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individuo que la compone, es bastarse por 
sus propios medios para su supervivencia. 

Pensemos· que uno de nuestros hombres 
máximos en la historia nacional, confió los 
destinos de la América, en las que �l�l�~�m�ó� 
"cna tro tablas"; y orientando nuestras 
idealic1a desh aciael engrandecimiento de 
ella, procuremos laborar por la formación 
dt' uaa Marina Mercante Naciona1. Traba­
jemos para su establecimiento y sigamos su 
ejemplo, de no estar quieto nunca y siem­
pre en movimiento laborando por el bien 
�a�~� la ['olectividac1 y muy ell. especial por 
Chilp. 

Tn\"o('o rl patriotismo de todos Jos hono' 
ra bIes diputados; miro hacia las paredes de 
este templo, que c1pbiera serv'ir sólo para el 
estudio <le las leyes, y advierto en ellas, 
('01110 la mano maestra fiel pintor que trazó 
la imag:ell de nuestra primera Escuadra X-a­
eiollal,- y me pare('p que ella nos üijera que 
es 'en el mar c10ndp está el por\"puir de 
Chile; son las naves que orientan o deben 
Ol'ientar la vida económica de nuestra que­
rida Patria. HOllorablrs Diputados: a \"osO' 
tr(is os pielo, en nombre drl personal de la 
:Marilla :Mereante que lo estudiéis aprobán­
dolo para qur la Honorablr -,Cámara 10 drs­
pache ('onforme los de:>eos de todos los eilr 
tlaclanoc; clr estr país, para grandeza y fe­
licidH(l ele la Patria. 

8,-COLONIZACION DEL FUNDO "TOL­
TEN", EN El!, DEPARTAMENTO DE 
PITRUFQ;UEN. PETICION DE 
�O�F�I�C�I�~�O�.� 

El "pilo]' Ola ve. Pi ao 1 a paI abra, se-

ñor Presidente. 
El "eijo]' Bernales �\�'�V�i�l�~�r�p�l�"�e�s�i�d�e�n�t�e�)�.� -' 

Tieile Ja pa];¡h¡'a. hOllorahle diputado. 
El señor Ola.ve, ---- �y�(�)�~�.� a hacel' presente 

en (',:;t3 HOllOl'H hlr C[1111<11'a H 19nnas obsrr­
�y�~�[�(�,�i�o�l�l�e�'�i� quP se. refiprplJ ;1. la eol'lJ1iza,ción 
t1pl fll'Hlo '''foJtéll ", sitna(lo ril el drparta-
111rnto (l •. ' Pitnlfqu(>1J. (le la )ll'ovjneia de 
Cantil'. Esi'e fllmlo fllr arlqniriclo ]lO!' el Bs­
t;l<lo 11;:I:e mús (le eineo ;1iíos, eon el objeto 
(Ir (1,'1' l'lllIJ;dimientn a lo l1ispnesto rn pI ar­
tíV1110 79 de la Ley �d�~� 'Colonlzaeión. artíeu' 
Jo (fue autoriza al }linistro de Tierras :; Co­
IOllizaei(!'1 para a(l,wi)'ir los �p�r�e�:�~�:�o�s� resper:-

'to de los {'uales se hubiesen suscitado pro' 
¡¡Jemas de (,Cl)'úctrr soeia1, es drcir, �a�q�u�e�l�l�o�,�~� 
pI'eaios que lJO han podido ser poseídos por 
SlIS ¡j(lquirrlltes porque esta han ya ocupados 
por ciudaelanos 'que con gran esfuerzo y sa­
(,l'ificio los habían valorizado. I,a ley fa­
cn1til al �~�f�i�l�J�i�s�t�r�o� de Tierras para adquirir 
('sto,.; fumlos y entregarlos, en primer hr 
gal'_ ¡¡ aqurllos ocupalltrs, 

Re "llta. sin embargo, que después de 
eilH'O alto..; de adquirielo el fundo que he 
meneionado, todavía no han sido radica­
t10s los primeros poseedores, existiendo in­
fillidafl de solicitante; por la �.�s�u�p�e�r�f�i�c�~�e� so­
hrante. To(1avía existe un problema, que el 
Ministerio respeetiyo pretenele resolver tras­
pasando este predio 'H la Caja ele CoIoni­
ZH{·ióll. en completo desacuerdo con la letra 
X el espÍritn de la le;', 

Xo es mi ánimo censurar al señor Minis­
tro, porl[ue no eren que haya mala fe de 
SIl pal'tr; segllramrnte él aetúa con los más 
sanos jH'opósitos. Posiblemente, debe creer 
que en rsta forma se resguardan mejor los 
intrre"rs (le los colonos, ya que ello les 
permitiría aeogerse a los demás beneficios 
tIc la lry (Ir eolonización. Pero la ley ha 
]wf'vi"to p] ['aso de qnr hablo, señor Pre­
,i(lf'llte, y e'i así cómo rn este fundo ad­
uuil'irlo pOl' rl Estado pueden los colonos 
i«'OQ:rJ'SE' a los benefieios dr la ley de co10-
Ilizn,·ión �e�l�l�.�l�"�l�~�H�l�\�t�o� al er¡:'dito y a la organi­
%11I·i(.n el] ('()operatÍ\·a. fU la forma que ella 
In �(�>�~�t�n�h�l�e�e�(�'�.� 

1'1'1' eSil, ]ilr prrmito hacer. estas observa­
�,�·�i�(�\�i�l�"�~�.� �~�.� 'iol1eito .1e la HO!lorable 'Cámara, 
(i:'" ',e (,Il\'íe ofieio al seíio1' Ministro de 
'ríen;lS ('O!1 el fin ele oue resuelva cuanto 
:Jntr" este p1'ob1ell1:1, porque, ele acuer'do 
("O!l !a �1�r�'�~�'�.� r1 ::-'Iinistro ele Tierras es la úni-
1';1 ,llltOl'ir]¡HI 1/1Ir p\1ede y debe solucio-
1I:i1'1(). 

Si 1ll!hiera tiemJlo. 1er1'ía rl artíe'nlo per­
j il)f'llh'. :- \'E'I'ía lel Honorahle Cámara que 
,,1 "f'fIO!' }finis,íro df Tierras. no puede le­
!tnlm(,llt" �t�l�'�a�s�p�(�l�'�;�a�~�'� este fundo a la Caja de 
('o]nlli:,aeióll . 

. \ )11'o,·('(·li 1) la o]lortnn ¡dad, señor Presi­
(l"]lte. para ([ne, por el mismo conducto, se 
�"�W�~�'�i�(�,�1�'�;�1� al sefíoT' Hinistro de .Tierras y Co­
IOlliziwiún la. idea ele enviar cuanto antes 
i1 �]�:�~� HflIlOJ'nblE' Cámara algÍln proyecto de 
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ley que consulte los fondos necesarios para 
realizar expresamente esta finalidad de ca· 
lonizal' y no la de parcelación de fundos a 
que hae~tado entregada preferentemente la 
Caja. 

La {lolonización propiamente tal debe 
desenvolverse en aquellos suelos que lIO es­
tán aún incorporados a la producóón na­
{~jollal y que pertenecen al Estado, como 
o (,111'1'e, por ejemplo, en Aysell. 

Ahí se necesitan capitales, habilitar las 
('aletas que la naturaleza· nos ha proporcio· 
nado en' esas costas, construir caminos 
transversales de acceso al mar; en suma, 
que la iniciativa del Bstado haga posible la 
vida de los colonos. lIJa iniciativa guberna­
'tiva ;y el deseo de muchos ciudadanos de 
'ra bajar en esa región, haría nacer allí un 
v('rda(lero emporio de riquezas. 

:\ficntras esfo 110 pase, gl'andes ex.ten"io­
lles (le terrenos eontinnarán :"ielldo suelos 
completamente improlluctivos y muehos (le 
l11wstros ciudadanos segmran (',;perando 
fllH', algún día se dé cnmplimiento efecti\'o 
a la ley de eolonización en aquella." tieiTas 
del Estado que también están esperando 
ser incorporadas a la producción na,cional. 
Se oeuparían ahí miles de ciudadanos que 
no teniendo otros medios de vida son pmo. 
mancntes )10stnlalltes a puesto:, públicos. 

El señOl' Baeza. - )¡fuy bie l ], honorable 
Diputado. 

El seuo!' Bernales ('Vicepresidente). 
¿ Su ~,eñorí¡l "olicita que se envíe dieio a 
?' n¡HlJrp de 1:1 Jln])ora1)!t. (i{:J11~lr(~"] 

1~,1 ~C¡1P;' ·,:-llave. ~ ~í. seuor r):··e~~dente. 

El "e;101' B~l:nales (Vicepresidel1L'_:). _ .. 
;~,di(·it() eJ ;~,elltjmit']]to (1<' In Sal;1 p:nil di­
rigirel oficio indicado por el señor Olave, 
r~: Hon-;ln'p (1e la (~8rna.1'B. 

Acor(lado, 
1~\1 sci;()J~ lJoyo1a. _.- J)ero (~(\!l HU y;tn en 

eOlltJ..'·a~ p~n~ enanto' no ~e h:l vistn ,:1 t~,aso 

:1e filIe Un \!inistl'o socii1)i~b" en e"tE' no·,. 
hirrlJo. d(; respnestR a un ofi('jo. 

Un señor Diputado. - ~o se 1¡;;111':''' en· 
via(1.'J. 

El sefíor G-aet,e. - Honorahle Presirlente, 
como qneila .un minuto, ~olieito e:;p t.iempo 
narA eontes'ar al h0l10rablf> .~eí1()r IJoyola. 
Le hago pnsente, desde luego, que 110 es 
la primera vez ... 

El señor Arias. - QuetJa un minuto al 
turno del :Comité Radical ... 

El señol' Gaete. -'- En verdad, siempre 
ha. sit10 una norma de conducta de los Mi­
nistros soeialistas contestar los oficios. 

Si~lguna vez no se produce la respuesta 
('on la prontitud <¡ue SnSeñorÍa desea, ello 
DO obedece, "egurumente, al propósito de no 
(·onte,.;tar. 

El señor Loyola. - Cuando han sido en­
viados a nombre mío o de la Honorable Cá­
mara, hasta ahora, no han recibido con­
te"taeión. 

9_........:IRB,EGUIrARIDAiDES EN LA ADMI­
NISTRACION DE LA CAJA DE SE­
GURO OBiLl:GATORIO. - INFQRME 
DE: fLA COMISION IN1VESTIGADORA 

El Sf>ño]' Bernales r Vicepresidente). -
COlTe,;puncle el turno al Comité Conserva­
dor. 

Of1'(,Zl'o la palab]'!]. 
El ~eñor Fernández LarraÍn. - Pido la 

p<11 a bra, señor Presidente. 
El seiior Bernales (Viceperesiden te) .-­

Tiene la palahra, Su Seiioría. 
BI seíior Fernández La.rraín. - Honora' 

bl" C{¡m¡lra: 
El seilo1> :\Iinistro de 8alubric1ad, Previ­

"iÓ11 .Y .A sisrell eia Social, dió a conocer al 
pú bl ¡eo el 14 de junio del presente año, 
,)(11' lllpc1io de la prensa. las conclusiones 
;1 'l informe evacuado por la Comisión 1n­
,-,,',tig:1(l P l'<1 ae las irrf>g'ularidades cometi­
';';'; 1"1 la C'li:: df> Se;,rur,) Ohrero Obligato· 
!'jo, fll el eurs!} (le los años 19:39 y 194G. 

F". la c011l1lni·caeión a,ll1dida, el señor Mi­
"i·J"" d(~ R,J]nhl'idfHl 'deelal'af]llc la exten­
.,j'n riel referirlo informe le impide entre­
~iJj'I()_ en forma completa, para su inser­
(';(n í'11 1:1 ]l1'ensa. 

('(,]}lO es il'l]lOsihle que la opinión públi­
r") j);lrrln formarsp un criterio exacto, con 
h sola l(¡ctnra dfl las couelusiones referidas, 
~H'''r('il ·,L, ];1 verchaera situaciJl1 económi-

,. r;)1:m('j~'r" !le Jil (':a5:1. como asimismo, 
;I(:eren (1(' ~!! !!'e~ti0n ac1mini",trRtiva en los 
t'11t.inw'; ()os nñ'1s, r¡niero tomar en la pre­
!wnte .~,~siÍ¡n 1a ing-rata tarea de analizar, 
i\1mqne sea someramente, el texto mismo. del 
informe mencionado. 
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L3, institución de pr~vunon social más im­
portante del país 

La C¡¡ja de Seg'1l1'o Oorero Obligatorio es 
la illc.;titu('ióJl de ]>l'eYisiC¡ll social más im­
]iül'tantp ([pI país. Lo he manifestado en 
diversas oportunida(les. El número de, sus 
impOllelltcs. de? 1.~OO.OOO, representa el 80% 
de la pobla"ión asegnrada del país, que. con 
"li,'; l'P~;pe('tiH)S familiares. compl'ende a las 
tres ('narta~ partes de la poblaci6n de 
Chile. 

El total (le Sll Haber asciende a $ 600 
mjllones aproximadamente. 

y sus E'lltradas almales sobl'epa¡;an la 
aprE'('iahle suma (lE' $ 260.000.000. Si a lo 

. antel';or se .agrega qne su finalidad reside 
en vclar por el estado sanitario de las cla­
ses mil" necesitadas: en cubrir los riesgos 
de njez e invalidez de las mismas; y en 
otol'gar atención a la madre y al niño, re­
sel'Yas inagotilbles de la ,1'aza,quec1a de 

manifiesto la neeesidad imperiosa de velar 
en forma eficiente por la correcta adminis­
tración de una institución q,ue representa el 
fruto y el esfuerzo de un pueblo activo y 
fuerte. .. 

'Campaña ampliamente ratificada 

En 1939, en las s0sjolles de 13 y ] í de sep­
tiemhre ~\ de 1+ y 218 de lloviembre, y en' 
1940 .. en la sesión de 12 de septiembre, ana­
licé. eOl, acopio elt' c10enmentos antol'Ízactos 
el desarroll.) de la t1e~ash'osa g·e.,Jif:n fiwm­
cienl ele la Caja en lo,; dos últimos lElOS. 

El px A(lmil1i,;h'¡\(lor General (1(' la im­
titneión. dOll I.1H'iano 1:(,nlez('\\-,,1;:i, !1i'OI'lll'Ó 
en ya110 rebutír los eal'gos qne, en forma 
(1~enll1(,l1taL!¿¡ y serena hiciera u Sl1 admi­
nistra eión. 

LE: exposil'iOllt'S elel cx ~\{~m;nisL'ador, 

apnrec' ieron ]1"(1 [1t'a y extenSr,¡;ICl1 te p\1 hl i­
enrias en toclos lo,; c1iarins de la capital )' (le 
las proYllleias. ::\Te he impuesto con SGrpre­
sa. ,q~;E' tal clefellsa costó a la institueiC:n la 
a¡w('C'i:lhle snm2 (10 $ 1í2.G9í.06. 

Los docnm(,l1tos que diera 11 'conocer en 
mis observadmlc,,; durante los años 1939 y 
t940, .causa.ron tal revuelo en la opinión pú­
hli2il. que el Gobierno se vió precisaclo a 
exig'il' la' rem1lleia a] SE'll,.OI' Kn]ezewslü ? 
a proceder al nombramiento (le dos Comi-

siones investigadoras: la primera, designa­
da por el actual Ministro de Salubridad, 
I'l't'vÍsióll ~' Asistencia Social, por decreto 
:\.0 814. integrada por las siguientes per­
SOllas: señor Julio Hevia llabbé, Abogado 
ele] Consejo de Defensa P'iseal; señor Gui­
llermo Arancibia y señor Gonzalo Toro, 
i ~lspedores de la Contraloría; señor Rodol­
fo ~\[eblls. ingeniero del Departamento de 
r IIc1l1stl'ias Fabriles y señor Eleodoro Do­
mínglll'z. ex Diredor de Educación Espe.: 
cial y aetual Senador; y la segunda, desig­
nada pOI' el Presidente de la Repúbliéa, a 
fines elel año recién pasado, por decreto 
?\.o 8:56. e integrada por el Ministro de la 
COI·te ele Apelaeiones, don AntoEn Angui­
tH; por el presidente de·la Caja Nacional de 
AhOlTos. don Manuel Barrios; por el Con­
h'alor General de la Nación, don Agustín 
\Tig'ol'ena; por el abogado don Alejandro 
'I'insly: por el Director Oeneral de Benefi­
cencia. don .Tavier Castro Oliveira .y por 
el Director General de Aprovisionamiento 
elel Estado, don Jorge Poblete Manterola. 

Amllas han evacuado sus informes defi­
nitivos. Y me cabe la triste satisfac.eión, 
señor Presidente, de constatar que todo 
rnanto afirmé ante esta Honorable Cámara, 
ha sido corroborado, en forma exacta, por 
las Coniisiones aludidas. No podía ser de 
otra manera, ya que mis anteriores afirma­
ciones emanaban en forma literal y fide­
digna de documentos de irreprochable au­
tc~ltici,Jar1, ('omo ser: oficios e informes del 
}kpal'h1mentD de Pl'cvisiónSocial; infor­
me (lel l'ontaclor dl' la institución, don 
Hurnbpl·to Olmedo B.: informe del ex ge­
l'ente ¡lE' la Sección Vestuario, clon C~rlos 

jlO1'eno L.; exposic'ióll del ex Contralor 
Gelleral (:le la raja, don Herllán Fleiseh-
1'líJ.llll. :- otros <le no menor in1.portancia. 

Crro innece,;ario recordar E'11 esta opor­
tnl1jrlac1 la exposición que hice ante' esta 
H. Cúmara. ~- creo illnecesario. también, 
mCllCioual' íntegramente los informes de las 
Comisiones 111\'esti¡w.doras nombradas por 
el ."llpremo Gobierno. Pero, sÍ, ereo de uti­
lirlall y de conveniencia nacional Que CS0S 

infol'l1!Ps se inserten en el Bolet:íl1~ Oficial 
del Diario (le Sesiones dE' esta Honorable 
("lmara. para qlle mediante su lectura, el 
país Imer1a apreeiar cómo se han adminis­
trado los fondos que pertenec'en a t0do un 



Pllt'l;]O ,\' ('ómo el <liputaüo que hahla, en 
forlllil ·l1J()ile:~t;¡ ¡Wl'O lenllltada. ha c1efell­
dicj() sns sagrados interese:;;. 

l':nei!'o al serlO]' Pre.siclellte l'e,~;¡l¡¿¡]' el 
;1';("11 imirllto di' la HOllorable C{tnl;íj'¡l, pa 
J'a. (jlJ.e :,e ()]'(1clle, la inscl'cióli de lo" ,10Cll' 

llltilios mcnciolwc!os, ,d. final de ]" p"cn'nte 
eXlinsieiiín. 

El seiJol' Smitmans. ~- Que se illc,el'tell 
taml:-i¡"lI'cn la \"el'.siún di('ial ¡le la pn'nsa, 

. hOl1ol'ahle Presiclente, 
El señor Bernales (Yi-t'l'p¡'esidellü·).-

Soli('ito el a.'entil1liento <le la Honorable Cií' 
mara para l1[1ecl' la ills01'1·i'p de los docu­
mentos a que hn heeh;¡ ]'('l','l'I'liC:ia el hOllo-

1':11,11' DipnÍ'\(lo 

¡·:l señor Loyola. - Cine se inserten tam­
yipn en la ver,Jión ofi·cialde la prensa, para 
.qne Sl',lIl conoeidos por el 1'úblieo. 

El .~eil{)r Eernales (Yieepresiclente),--
-,Acordado. 

l~J ,eilo]' G8,ete. -- 1'\0 hay ning-ún in('on­
veniente, 

El seDO]' Fernández Larraín,- rn Serví· 
('io t'll plena balll'arrota. 

Sección Vestuario y Aprovisionamiento 

Como nl1a prueba elocuente de la üesor­
"'anizaeión ele los Serv.icios de la Caja (1e e 

Seguro Obrero Obligatorio, y en la imposi-
biBdac1 de referirme en partieular a cada 
una de sus Seceiones, quiero destacar sola­
mente lo oeurrido en la Sección "Vestuario 
y Aprov.isionamiento", Y como base de las 
~bseI'vaciones 4.ue formulé, citaré exclusiva­
mente el informe de 11 de mayo de 19.J.O 

'de la Comisión Investigadora nombrada 
por' el señol' l\Iinistro de Salubridad, y el 
del Director General de Aprovisionami,en­
to del Estado, don .J orge Po blete ::\Iantero­
la, ele noviembre de 1940, presentado a la 
Comisión Investigadora nombrada por 
S. E. el Presidente de la Repúlllica, 

La conelusión precisa a que llega el pri­
mer informe antes citado, puede leerse en 
la página N,o 21 del mismo, cuan'do tex­
tualmente dice: 

"La primera parte del presente inform(; 
que eontiene datos irrefutables y precisos, 
concurre a demostrar la verdad ele la eOli-

(in 

clns'¡ón a que arriba el contactor del Ser, 
yi\,io, ,señor' Humberto Olme(lo: 

Si el actual estado de cosas persiste, en 
muy poco tiempo más hSeoci6n Viestua­
rio 110 será más que una desgra~iada ex­
presión entre los servicios semifisDales del 
país, La. situ3JCión actual es 1PoCO Ulenos 
que de falenci'a.; sobregirados e11 la cuen­
ta corriente bancaria, con la Caja Nacio­
nal de Ahorros, y !sin poder ctx'tpliroon 
los compromisos contraídos por l~\ Central 
de Compras y directamente por el Servicio, 
por más de :q uince ;mi11ones de' pesos' " 

El propio Gerente actual reeolloce, hon­
l'adaíÍlent~, en memorándum elevado al Ad­
ministrador (jPllet'al de la ,illstituciúll, con 
fecha 9 <1e septiembre de 1940, "1.3 com­
pleta bnHC'3lTota .financiera del Servicio", 
mallifp~tal1c1o "qne las f<Jf'tnr(]s yeneidas y 
no pi! g-iUll1 S des{le haee ocho mese.; atrás 
alcaEzan a * :2 ,864,312, cOlll'tlrometiendo 
este heehoe] e;rédito )'el presf:gio del Ser­
v1c,io" , 

Ahora hien, las ('ausas de e3ie desastre 
fill:llleiero de la Seeeióll Vestúario de la 
Caja de S(~guro Obligatorio se encuentran 
fundadas ("JI la pií).6na S.O 12 dd informe 
del señor' ,Jorg'p Poblete 3.Ianterola, en el 
sig'¡¡iente p[¡ rraJ() qne transcribo íntegro: 

"E!sta ·enor'me p('rc1ida refleja notables 
def,iciencias en el Servieio y es la conse­
cuencia natural en un negbcio mal admi­
nistrado, como lo ha sido éste, Preci­
"ando lll(¡~;; :';1 ('ansa, puede manifestarse 
ql',e die'has l,prdidas son consecuencia del 
deSO¡~rlell aclmi¡ü.,tratiyo y eomereial habi­
do, v esriecialmente del otorgamiento de 
crrcÚtosix.cesjvos, de de.:;orgallización en 
las cobranzas .v del becho deefeetuar 108 

g'astm sin "1'.. lllf (lrcll:f.e ( [l ,.,resl1 puestos pre­
determinarl ()3" , 

Paso, HOllOT'l1 l)le eámilr~, a analizar Con 

más de1al1c las callsas (rel desastre men­
ciolladas ]1 1:" eJ ~;eñ(lr Pobrete JIanterola. 

Falta. de u:nida.d y de cDntinuidad en la 
organización del Servicio. 

En in página N.O 4 de su informe, el 
señor Poblete se refiere a esta causa, en 
los sig'llient.es t('rminos: 
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"Resumen brevísimo de la organizaoión 
del Servicio desde la fecha de su creación 
y algunas consideraciones al respecto. 

26 ele sephem bl'e (le 193:3: Se érea la 
"Sección }Iatel'ial y Vestuario" y se crea 
Un "Directorio Admillistrativo", qne fun·· 
(·iona hasta marzo de 1939. 

23 de marzo de 1939: Se suprime el "Di­
j'('eto]'jo Administrativo" y se crea Ulla 
"Cotllisióll <le Vestuario", que funciona 
h,l,-;ta julio (le 1939. 

11 de julio de 1939: Se suprime la "Co­
misióll de Vestuario" y se crea un ., De­
partamento Central ele Compra,," qU€ fun­
ciona hasta abril ele 1940. 

S dE' abril de 1940: Se suprime ·el "De­
pa)'tamellto Central de Compras" y se crea 
nll;! nue\-a "Comisión de Vestuario", que 
fllJl ci (J]W hasta hoy". 

Lo ex]me"to me ahorra todo comentario. 

Falta de esta,bilidad de los funcionarios 
Jefes 

En el eapítnlo U de su informe el señor 
Pobleie 1Ianterola se refiere a ella: 

"Es int.ere-;ante- afirma -completar la 
reseña anterior con la nómina de los fun­
('ional'i(),~ que han tenido a su cargo la JI:)­
fatura dd Servicio, desde su creación, a. 
saber: 

Nombres Fec has de 
Nombra· t.érmino 

Duración de servicios 

miento. de servo 

A]fl-ec1o Barrale.s 1,. .. 
Guillermo Vicuña C. .. 
Enrique Prl'cz H,iesco .. ., .. ' 
.J osé Diaz Vega .. .. . ... 
Carlos Moreno L. .. 
Tulio Guevara .. .' .. .. 
~figuel Saa vedra 'r. . ..... 
2'I'Ianuel }Iuñoz S. '" 
Rodolfo Molina P. .. . ... 

291 9(33 
11 2137 
11 7138 

101 2133 
301 8139 
7112!3~ 

14112139 
14112139 

21 21 40 

. Del simple examen del cuadro anterior 
-continúa manifestando el señor Poblete 
-se deducequ-e 110 ha existido estabilidad 
en la permanencia de Jefes al frente del 
Servicio. Con excepción de dos funciona­
l'lOS que permanecieron más de un año en 
éste. los demás han estado sólo meses, lle­
/!'ánc!o,e al caso extremo de que un Jefe 
~ú]o permaneció oello días e11 Iservicio y 

otro. 48 días". 
Llamo la atem·ión a la Honorable Cá­

mal'a al 11eeho que durante los cinco ])1'i­

mel'Os años ele fUlleionaúüel1to elel Servicio 
de Vestuario, clE'sempeñaron el cargo de J e­
fe de la Secc-ióll sólo tres personas, y que, 
en cambio, durante el año 1939 hubo ena· 

31 l. 1(37 3 años, 4 meses, 5 días 
301 6138 1 año, 5 meses 

2i 2\39 7 meses, 1 día 
301 8139 6 meses, 20 días 

7112j39 3 mieses, 7 días 
14112139 8 días 

21 21 40 1 mes, 18 días 
')\ ')140 -1 -1 1 mes, 18 días 

en servicio en servicio 

tro Jefes, o sea. un número prácticamente 
igual al existente durante los cinco prime­
ros años. 

Situación financiera del Servicio de Ves­
tuario al 31 de mayo de 1940 

Los datos siguientes son extractados del 
informe del señor' Poblete Manterola: 

":1) El ejercicio diciembre J 9::19 - mayo 
) 9-U} (6 m eses) produjo una pérdida líqui­
da de: $ 3.621,043.04, o sea dp $ 586,000 
m Pl1Sll a les. 

b) Solame~te en sueldos y jornales se 
gastó 1:na snma superior al total dp las­
rnlrn{bs. En pfpctn: 
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Entradas totales " 
Sueldos y jOl'nales' 

Diferemia 

$ 2.493,328.l3 
2 0688,701.38 

$ Hl;),373.25 

·c) COmÚdl'j'állUO el conjuuto l1e lus gas­
tos directos de Almaeene;; y ~\dmill isil'á 1 i­
vo;,;, hubo 1Ill ;nayol' g.asto con re.speeto a 
las entntdas de: i¡; 1.0()7,267.ü2. 

Entradas totales .. 
Gastos clil';ectos .. · 

Difer·encia.. .. .. 

o o $ 2.'493.3:28.13 
:3.560,59;3.15 

. . $ 1.0 li 7,:2 ti7.02 

Según el señor Poblete :\Ianterola, "la Ca­
ja habría perdido la siguiente cantidad de 
capital :proporciomiclo al iServicio: 

Capital en mayo de 1!)40 o o $ 17.444,573.:35 
id. recuperable. . ] 2.4:30,723.94 

La cifra indieada signifiea un :.m por C1en-
to ([-e pérdida del capltal proporcionado 
VOl' la Caja" o 

uperaclOuea de los Almacenes de Vestuario 
y Aprovisionamiento 

De uno de los cuadro!> acompañados al in­
forme de la Comisón InvestIgadora nom­
brada por ::; o E o el Presidente de la Repú­
bliea, :,(' deduce daramente que de los '20 
Almaecnes existentes en mayo de 194'0 nin­
guno de ellos ",pudo efectuar sus ,gastos con 
sus entradas y, como cOlls,ecueneia, todos 
funeionaron eOn pérdidas, los cuales, en 
el ejermelO, ascienden <1. la suma de 
$ 1.139,233.06. 
Monto de los g.astos en los Almacenes de 

Vestuario 

Lo anterior no es extraño, si se conside­
ra que "con excepción de una baja aprecia~ 
ble en noviembre de 193,8, los gastos, tanto 
en sueldos y jornales, ,como totales, han ido 
en eontinuo aumento" a pesar de que el nú­
mero c!.e Almacenes ha disminuído notable-
mente"· 

Pérdida de Capit¡¡l .. .. $ .).Ü07,849.41 Es interesante reflejar esta situación en 

En 

En 

1 
Ejercicio 

~ov. í 938. 

Mayo 1939 

i 
I 2 i 3 
IN.o del monto promedio 

!Almac.1 mensual venms 
I ' , I 

24 $ 1.:);)1,728.10 

23 1 .6(j4,4:38 .!}Q 

I 
En ~ovo 1939. ·1 ')-7 2.40un8.-

I 
En ~Jayo 1!}4ü 1 20 J:)1;).90(), -. i 

.. __ .. ~-- ----~~-

De la obse¡'vación de rstr cuadro se c1e­
dllec: 

a) Que el nÍlmero de Almacenes disminu­
ye cl·psde noviembr,e de 1939 a mayo de 1940, 
ele 24 a 20, ]0 que repl'esenta una disminu­
ción del 17 por ciento; 

el siguiente cuadro: 

4 5 
Gastos prom. I mensual~s 

total por mes ! total por Alm. 

I 

$ :302.1 61. 37 $ 12,590.-

448,í96·1) 19,249.40 

G24.G23. Gl 28,391.98 

5'93.432.58 29.670.82 

'1 .1 

6 
Gasto en % 
de i1.as vento 

19,5 

2'6,5 

26 

44,5 

b) Que no existe relación entre el núme­
ro de Almacenes y los gastos m-ensuales. 

E::; a"Í (Ille habiendo disminuído dicho nú· 
mero en un 17 por ciento, los gastos tota­
les anmentaron de $ 3002,167.37, en noviem­
bre de 1938, a $ 593,432.53, en mayo de 
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}[J40, lo que I'twr('~t'llta Illl porcentaje de al­
za ele 97 por ciento. 

e) Que lo~ gastos totales mellsuales ]JOl' 
,Almacrll hall subirlo dr $ 12,;")90. en lloviem­
bre de' 1 !J;-~tl, 11 $ 2D ,6íl ,(j,2, en mayo de 
1940, <lnnwllto (1l1l' nll'(lm:a al 1:19 ]101' (,irn­

to. 
Estc' al1111l:nto es illl']lC's1ionablemellte ex­

cesivo, 110 g'llal'dCl rcl«(,jóll c¡[gUll<l cOIl]a 
progresión llatnraJ de esta dase de gastos 
y ha c;outrilJllíclo evidrlllclll8¡ltc a la fOl'ma­
ción de la enorme delHla H(~Umllj¡¡da rn ma­

yo de 1940, 
Como c;ol1lplemellto de lo allteriormellte 

expuesto. básteme citar' JaE: signientes ci­
fras: 

Los ga.stos promedios mensua­
les en elSer\'ic;io, en el ru­
bro de 'Sueldos y ,Jornales, 
en el mes ele noviembre de 
1938, ascendieron a., . _ . $ 183,780.10 

Los mismos, en noviembre de 
19<39, alcanzan a la suma de 423,653.74 

Lo que representa en un año 
un :aumento aproximado de. 131 % 

Los Almaoenes de Vléstuario no han cum­
plido su cometido 

Se explica perfectamente. Honorable Cá­
mnra, '111<' el srñor Poblete Manterola. ante 
ta les ant,rcedent,es, declare en la pág'ina nú­
mero 15 Ge su informe tantas veces cita-

do: 
'''Los Almacenes de Vestmulo no han so­

lucionado el l1robJema f]ue la f~aja deseó re­
solYer. o sea, el (le "l1roporcional' funda­
lnenLJlmente l"on" a lo'~ ()hrr"(l~, a preei()::; 
reducidos y en forma de ''1nf' los 110l1¡!a a 

. '." cubierto ele las eSl1er1l1aClOnes . 
El informe de la ('omisión Inv€stigador:a 

nombrada '))01' el señor }fjnlstro cl,p Salubri­
dad, por Decreto número 814. no e;:; menos 
con('lnyente. 

Al annli;>;>lr la marcha del Servicio {le 
Vestuario 01" la Ca:ia.roncreta rargos gra­
ves acerca(1·e sn funcionamiento ,en los úl-

timos il os años. 
Esta'bleceQlle '~en la mavona de lo~ casos 

la i(:pntrnllul dejar10 dI' (,llmnlir ('on la ohli­
gación impuesta por el Heglamento al sus-

('¡'ibil' re('omelJ(lac;iones y al ,emitir órJell€S 
de ,('ol1lJJl'a, sin el informe previo del Ser­
úl~i() de V<'stllario, por sumas asc;endelltes 
a $ 8. 6(j:1,O{):()" . 

Censura; además, elli~l'gicamente la 11eCO­
llleJl([a('ir')]l l)(:clm !POl' la l'eutra], de la ad­
llnisiei(¡ll de (j,(){)O pares de calzado 11 $ 58,50. 
CH ('il"(~nllSlaíl('ias de que el técllico del !;:)er~ 
vieio, don (;erarrlo López,había emitido 1'U 

crit'(,l'io en Jos términos siguicntes: "Este 
ealza(lo 110,;(' elebe comprar, porque sería 
un perjlli(~io para la Caja y los consumido­
res" , 

Un 'Oonsejero que despr'estigia a la 
Institución 

~~c refiere, a continua'eión, el informe a 
pl'oceclinüc1Jtos altamente vituperables del 
COl1srjrl'o, seflOr 'S:aaveclra, en diversos ar~ 

qneos de eaja' y sostiene que "la Comisión 
en resguardo c1elprestigio de la Institución, 
no puee.e sil-enciar la gra vedael que signifi­
ca tlue pste continúe como Consejero y 
miembl'o de ht Comisión de Vestuario de la 
Caja" , 

El señor Bernales (Vicepl"esidente) .-P€r­
mítame, hOllorable Diputado. Ha termina­
do el tiempo del 'Comité COnservador· 

El señor Fernández Larraín. - Pediría, 
señor Presidente. que Se me prorrogara el 
tiempo hasta termillar mis observaciones. 

El señor Bernales (Vicepresidente). ---:So­
lieito el asentimiento de la HonorabLe Cá­
mara para prorrogal' el tiemlPo al honora­
bk señor Femánclez Larraín hasta el térmi­
llO 'de sus o,bservaciones. 

Varios señores Diputados. -Con prórro­
ga de la hora, señor Presidente, 

El señor Bernales (Vicepresidente). - Si 
le parece a la Honorable Cámara, se prono­
:.!'ará el tiempo al señor Fernández Larraín, 

,con prórroga de la hora. 
Acordado. 
El señor Gaete. - ¿ Se ¡prorrogó la hora, 

seflOr Presi.dente I 
El señor Bernales (Vic€presidente). - Sí, 

honorable Diputado. 
Puede cOlltinuar el honora'ble 'señor Fer­

nández LarraÍn. I 

El señor Fernández Larraín. - Manifies-
ta, asimismo, "que 't'l Servicio h:aestado d€­
rrochando el dinero en remunerar cargos 
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amigos con los cuales estaba hasta altas ho­
ras de h noche bebiendo, 10 cual dernostra­
ba con botellas de vino que a la mañana si­
guie,:tc, cuando 2Jbrían el local, encontraban 
\:)n los mostradoreS, 

Hector Martínez Vargas, - ,¡rfe Ah;w­
Céll 'J'aleuliUallo dr mayo de J U;j!! : 

Este Jefe se enClllntl'a actualmente en­
vuelto en uua diferel1eia dE' nwreadl~l'íus l!Lle 
se está comprobando en ef;e Almal'(>n ;.- tlll­
j'¡llltE' e:;ta inyestigueióll ha o(,ul'l'ido lltW 

desgrneia eun la muerte de UIl joyen que 
h:'l·í¡! );¡S yh'es debodeg'uet'o de e:;"e Alma­
('éu _ 

.Junto a e,;;tos funcionarios aetúan eOJl1O 
ayudante, ele todas estas maquinaeione:;, dos 
é1l"lpleacIos del Almacén ele 'l'aIeahuano '(FU' 

se llaman Osea;' Vargas, primo r1eJ .1efe y 
Julio Hernández, que haee de Contador. 

Todas mis denuncia" f¡¡erOll ('omnnle3-
c}ns oportulIamente a los Gel'('ll1es señores 
I('arlos 2\Toreno y TuJio Gueyara, señor·es l¡Ue 
!lO tomarOll l1wdida alg-ullil. Al eontrario, 
la~ medid~¡s fueron (>11 contra mí" ('on mis 
traslados ('outinuos a '~;¡lltiag-o, El Honora­
bleConse.io derret6 la sep:1l'aCiÓll del se¡jo/' 
'l'OlTe';.J1l fecha 1. o lit' a In'iJ. El ndual Ge­
rent!', ~ñr.r -:\Iolina, le enrnl'gó ielefó!lieil­
meJltp el !1 d(·l presente, tomara inH'ntnrio 
01' Tnlra11l1ano.--Julio Lesseig'l1eur, Tnspec­
l: 1('1] . 

,Los heC'hos expues,to~ ,en -esteillforme ~ 
etmtinÍla manifestando la {'omi"i(,n TllHsti­
'2'adol'a-puedell constituir la comisión de 
distintos delit'l1S por los em1Jleados a que se 
hace referencia, que corresponde a la justi­
cia, criminal investigar, ~' a (tnien ha debido 
hac.ers,(' la rfH"pee! i\'el -c1ellllllcia con el objeto 
indicado, 

Finalmente tUYO cOll()elmiento esta Co­
misión, que l~ Gel'enc-ia del Senieio de Yes­
tuario había encomendado a uno de sus 
funci'onarios para que obtuviera los pron­

. tu arios de Investigaciones de diversos em­
pleadOlg de ese Servicio, 

Hemos trnido a la visLl e1 referirlo in­
-forme, en -el que constan los antecE'dentes 
comerciales ~" judiciales de 32 empleados, 
alQllnos de ,los cuales registran malos antoe­
ced~nt.es, por lo que esta Oomisión es de 
opUllon qu-e ]a Administración General ten­
g-a a la ;-¡sta los certificarlos dr anteredell-

.. ----_._-------- - ---------­
--- ---,--. ---------~-

trs del personal c1elSen-ieio de Yestua¡'io, 
,l fin al' (jue se (proceda de inmediato a eli­
minal' del ~f'l'vicio a todos aquéllos que no 
sc'a 11 cli:~ll()S el!' oeuIlal' cargos dentro ,de él", 

lTliJ!lll'ab\p l'úmnra, lo mlteJ'ionnelltp ex­

PIH"to ('S ¡le tal elo('l1pncia y reali(lad que 
l1lr altolTH todo eomelltario, 

y pOl' último, seiíorrs Di'plltados, qniero 
ct" l' <l('()ll()('pr Ú¡ valiente ,declaración 1)res­
i:¡lla ante la {jomisión Investigadora, por 
('[ l'~~ .Jdp del Ser\-ieio al' Vestuario, don 
,Jm,é, 1>íaz 'Vega, al referirsE' ~lla desorga­
llinu,j(m del Servicio: 

"La (le:,;orgilnizacióll del :!:len-iC'io se debe, 
e,l gl'i111 paJ'te, según est(! ex flllleionario,a 
fl1le nl1llC';¡ ~P nombní PI personal de plant.a, 
::~(¡lo ~(> procedía a designrlos provisOl'ia­
mente>. ,\' éstas designaciones se hacían por 
orden del Comité Central del Pa,rtido; don­
¡lp S(' tramitaban ~' se resol\-ían diehas de­
sigual'iolles,.l\. este respecto "a~!.'I·eg·a", yo con­
SI'l'YO todas las ral'ias )' tarjetas de los di­
f P l'enJes .T (' ['ps el el Parti do ('11 (j\1 p me reco­
lllPllÜn han ¡.- ol'(lemü¡an est H~ designaciones, 
r debo l'ollfe~:ll' que soy cnlpable de haber 
¡1('e]lt<lllo estas imposicionef', prro debo de­
ehn:]]' 1 amhirn de que redamÍ' ele ello en di­
YI'I";:1'; o)llldnnic1ades al Aamil1istrador. de 
h (':1lil1;¡(1 lIl' 10,<; emp1e:1(10, fJue ingTesa-
1.' (e: ~~ .. , 

He a:1do ;¡ ('Onoeel', en si!1tpsis, Honorab1c 
Cfl111¡¡j'cl. 1'1 l'IHdJ'o g'el1l'l'al lle ]o¡ Seeeión 
\~estn;¡l'io lle J:¡ C¡¡ja \le 8rg'll1'() Obre]':) Obli­

'2'at()]'io. d!' i¡('Uertlo (!stl'¡l't:1l!1ente ('OH las 
('ollelnsiolles de las eomisiolle; ofieiales nomo 
[¡¡';la"., jlO], el 8nprenl(') Gobierno, 

En Hila pr(¡xima sesión, sellO]' 'Presiden­
tE'. 'lllaliz:l1'(' pI problenl'1 prin(·ipal. ., mejor 
dil'110, el pl'oblem:1 1nndampl1ül1 de la Caja 
(lel 8e2'\'1'0 Obrero Ohli'2'atol'io, (,mí 1 ri'; <;n 
"jjllal'itll\ fiw\l1ciera y ecol\límic'¡j, 

..'\l1te~ (1(, (b1' tÍ'rl1lino a mi,; obsl'l'yur-iones, 
1'lh'C'.'1) ;J 1') Honora h le C{lll1 :11'<1 exc'usa l' la 
fOI'm,) ,ldallal1a ('Oll qUE' he (1ebic1'o tratar 
I''it;, l)ll'tP llr mi E'X~;o~jc'¡(IJI. Hr ('rrido ('on" 
yrni"ll!e 'lll:lIizm' el (lpsarrollo y marehn de 
nnn el\' las nií!s iml)Ortnntrs Seeciones elr 1:1 
C'l';;" 1':11';1 ([HE' €,l púhlir-o pueda, a trayÍ's de 
"str lwisllla, aprec'im' el ,l:,so]'('lrn ,\(1mini,,­
tr:1tiYo ~- otros yieils d" qllr a(101pce el eon­
,;11111,\ de los Depa1'blllE'lJtoS dp ]¡¡ Tnstitu-
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ción 'Cjue, salvo hDnl'OSa; excepeiones,. deter~ 
millan, en pOI'ceutaje ('()llsic1ernble, el ¡'staclo 
de falencia del ()l'g'alli~l1lo dp Pl'l'yisión So­
cial más impol'tmte del'país, 

:El sellO)" Gardeweg.- ¿ :'Ie permite, ho­
norable Dipniarlo'! 

Yo qnisiel'a "q1!e Sn ::';cfíorí¡¡, que h;1 es-
'tudiado tan :! fondo le..; infol'llle.~ rl'eSPil 

tac10s al Gobierlio, 110,; é1ijera si el SU]1remo 
Gobirrno ]Ji¡ lomado :l1gunH j'l':;Ohwióll freJ\­
te a lo, g'nndes eseánd310s u desorganiza­
ciones "que ha dellllneiarlo 811 Señoría, 

Elseñ01' Fernánde:~ Larraín, - Sí, hono­
rable [)iplltado, y en la próxima sesión me 
voy a referir, prec:samentp, al aspecto qUI' 

ilH1ir,a Sn,seiloría, 

Debo eonfesal', en hOllo1' 11 h verdad, qne 
el señor :\fini~lt'l' de Salubrirbtl y el ¡¡c'tnal 
Arlministrador de la Caja, doetr:; EtehE'h:ll'~ 
ne, '\;f' h:lll pl'eoeupado (11' las Hledida~ C{n2 

ha propuesto la Comisión InvE'stigadora, 
-1,os documentos Que se acordaron inser­

ta.!' so!'. los Siguientes"; 

Excmo, sefío1': 

POI' })ei'l'cto;:)llFrelllo i\,o"5Ii de! :\¡illi~~ 
t{'rio de ;3alubr-iclac1. P¡'eú:,iún ," Asi:-Wí1ei:¡ 
So(~¡al. :r con feeba ,J de septioll'!n'8 df:' 19-j.O, 
V, E, tllYO a lJil'll c'omisionar a lo;; ~ll,,(','illJ'i 
para <jlleillf'ot'llliU'ill¡ :i1~crcn de la ~itltat;Óll 

fi!lamiera de la í¡e~k",Tl'U CbL;J'V1C¡'i" 
yÓ'etwla¡'an IDs rn:'didas que, ,1 ,"u .iu¡~'ii), de­
bit'I'1!tl adojJtal'sl' I\ara 'corre'g'j,. los tlc[eeto." 
clul' elel estudio eÚ' tal ]ll'O',il'1lld p!l,ii(,l':ll¡ 

des prendel's<:, 
Ell la creellr,ia ele illlC'I'!j)l'PU!l' "(:I,:-i,[f:'li­

dad el pensamirnto ,de y, R, hemos jlJ'OCll­

rEcio <l¡.::otar nna iuycstigaciól1 n("l'(,a ,1(' I¡¡~ 

cansa" que han lleyado " la {'¡¡5a a Ll COll­
dici<'in preearia ~en que hoy :-;¡. e11('Uf"111'a, 
cOllvellcidos de que sólo mcc1üllltt' la C'xtir­
paeiún dc es.as causas fundam('ll1dlp~ ¡JUc-

. den produeir resultados rfieal'cs la'idemús 
medidas de orel,en° administnltivo y di,ei-
plinarioquE' sear; a~'():lsejahles, ' 

Para mejol' expo¡;::'ción, y resumiendu ·('1 
trabajo n.alizado,hemos ereído del {'aso 

, sUbdividir este III forme en los siglliente,s 
ea'[lítulo~,cl11(' (:orl'HipOnden a lD vez a 10:-'; 

antcc"eclelltes más deiallados qUl" como 
complemento, se aeompaltall: 

J,..J:" Tnforme ~obl'l' Sel'yic:ios JI('cli·('os; 
11.-- Informe s()br<' la Se('('il)n Ve',stnario 

y • \ 1ll'(J\'isio11inniento ; 
11 f.- l,nforme sobre la pal't{' .\ctn.arial; 
1\',_ - fnformc sohrC' la:~ explotaeiones 

.\grícolas; 
\~,- lnformp ~obl't' la Con¡.;tnlcción de 

C'oledivos C'n la ZOlla Xol'te; 
Yr.~lnf()rnJ(' sobre jn Central de Leche 

~l!ntiago ; 
\TrI. ___ Infol'lllP f'obl'C' org'3nizlleióll de la 

COlltabi]idil(1 y ele la ;]etl1n] sitwlción fill3U­
c' ie l'a, 

I.-INFORME ¡SOBRE SERVICIOS ME­
nwps 

La Caja (le Seguro h¡1 Pll~¡j,\'¡¡d() diyel'sos 
p¡'o(:.lClimit'lltos c1e,tiwtl[os ¡l ('umplil' las 

obligaeiones que le i,lllllolle ,el al'tÍ('1l1o 1ií 
de la ley 4,O,í-!c ell lo ql1e se rdiel'e a la a,i;,;­
tellcia mécliei1 de 10:-'; asegurados,' 

lksplu:'s de pl'ohar los llll'toÜoS L!p flllWiu­
¡Iarios ln'opio~, ml,(1iV()S elc' libre ele~ciúll, 

l'olliratus ron K()(;j('dade;-; 1ll1111¡ales o empre­
;",'-; eowcn'iai,e-;, pie" se lle¿ó, ¡¡ till('s,.dp 19:!i', 
;L lel eC'lltrilliz¡[ciún Lle los se1'virjus de bl'lle­
ri('ellcia y asistrlll'ia sOl'ial, lllpdi<llltt' lo es­
ta tllíc10 C~j) ('1 de('l'do eOll t UU'Z!I de ley' ;\,0 

n(: i. ck ~-ll de dicipll1ln'[' de ('sp año, 

l)e';g'l'ueiadall]C'llle, la falla de cálculos 
d<:lllar;¡¡]esl'!J e~a Ú'l,!J;¡, llizo qlÍl' los gastos 
mét1i('o~ r,o fllr'r:lll detl'l'HlillalrO'-; lte un mo­
do m¡¡tl'lll{ttiuo, e()liÍ'urrne lo exigía ,el Art. 
:l,o ele CSt' 0, p, L .. sino en fo)'ma simplista 
,'." arbitraria, 

:-:i II PUl ha ¡';';'(\, ('11 11 p\J:,tel'ioridatl llO rué 
JI"";:bl,, lllodifi(;(\]' el 'Plll'l'C'llinje asignado a 
],1 ]lpllcfic(,lt(, j" p;¡ l';t [¡¡ atpncióll médica en 
ll'f'cl'enl"ia, jlll¡' 11<:])('1'<-;(' lleg'ac!o a !;, eonclll­
SiÓll de que (;"i' porc>,pninje ern l'] máximo 
cll' lo flUC' la Caja 1l(·8eg-uJ'o podía cle~tinar 
al ~e]'vi('io ru(·diC'o eOlTpspondie1l1e, s{'g-Íln se 
demuestra r11 los ellac1ros que fig'lITan en el 
informe eSlwC'iD] ':lC'oJ11pañado, 

A poco de iniciar la Beneficellcia la asis­

tenel¡¡ m(Cc1iea de los aSC'g'llraclos, pudo eom­
)Il'obarse qne pI aporte (le la Caja ,era insllfi­
ripnte, a in1 pnnto f]l1e una Comisión l1om-

• 
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braua al ekc:to, estableció (lU(' en ~l1at]'o 

allos la Heilefic,etlcia habw tenido llll;) p('l'­

di(1a de catoJ'ee millolle~ de pesos, 
Por ésta ... - otras razolle;., ]l(lr Ley :\.0 

5,058, de 17 de febrero de ] 93.2, ,.,e l'eintegró 
a la Caja de Seguro :"ill Servieio .}[édico. 

Del e::ülllen de los l'uaclrm: a que s<, ha 
heeho refel't'l\('ia, SIll'gCIl jl"{',~ ('()IH:lnsio;\('~ 

principales: 
n) Q!le rlescLe el jlrimer iUlO dI' fn·;¡nnn­

dos los senieio" mp(1i('os de la Caja ;; de 13 
Benefieenc:ia, la ellola(llh' laprinH'J'a a.;i!!·­
naba <1 la segunda era r11 absolnto in~\lfi­

f'.iente l1ara los fines perseguidos; 
b) Que ('O!l el mOllto de las ¡[(,lnale" il1l­

pOSH:10lH's !lO hay posibilidad (L' t"illHl1l:iar 

los benefil'ios a fIue está obligacla la Caja, 
y el c()sio de SlI ~\sistell~ia :\lédiea, llÍgil'a­
mellte, excede <l las disponihilidades que los 
demás eompromisos 'indwlibl,es de la Ley 
4,();í~ <lE'jall libre para. ello ; y 

(:) QllP pi \'01\1111PlI r1e];1 .\>:i,.,tellf'i¡, :\lé­
dica pre,~t.(\(1i1 por la Caja dc Se~lln) ('Ol1ti­

!lúa aumentalldo mlo 11 aDo, PI! 1111(1 ('11l'Ya 

aseensional Ip.le no ha llegal10 todaYÍa a la 
eú'.pide, sin lIue haó,ja ahora sea J)(\'·:ible e:,­
tablecpl'. '!Ol1stalllCS el! e"te aumento, debido 
a la falta ele dates {'.,tadístir~os c(\ll!plrro", a 
que qUilll'(, aí:os de yigt'lll·j'l el(· la le,\' son 
aún ill~l1firielJte,; P<1I'<J absolber el total de 

la población asegurable, y a qUI' las nueyas 
modalidades de la ac,istenci,l, y m~s que eso, 
el incremento de la previsión, no permiten 
todavía establ.ec,er cuál será 'Su meta, 

P~l'o ha~- un hecho indil'ieuti,bl e, en,alquie­
l'a que sea el volumen de la .asisiellC'ia que 

dispensa la ley 4,054, las finalidades de la 
Benefieeneia y de la ,Caja, en el orden cu­
rativo y preventivo, son idénticas y el ma­
tiz que las diferencia {'S la calidad de la 
masa sobre la cual actúan ambas Institu­
ciones: una, la 'Caja, sobre l.os imponelltes 

de la ley 4,054, ? otra, la Beneficencia, pre­
ferentf'mente sobre los indigentes, Y dE'C'i­
mOf, preferentemente porcuanfo la Benefi­
cen (~ia '8 tiende indi ~tin tam{'!n te ase!2'1 Il"a (los ? 
no aS{'g'ueildos y Jp nrrsta servieios H la (';!­

ja -qne éSÜl no e'fiÍ E'11 eonc1ieión (le efec­
tn:l1'- (hospitalización) qnc a]eanza a 1111 

promedio atlual de un 1370 de su presu­
, l.e;,10 de a'oi.',.tencia médic.a, 

D<: a(luÍ ~,' cleri'-a Ulla primera cOlldu­
sióu: que las dos lllstitneiones desarrollan 
i1¡¡álogm: p:"f\lE'l'í:·lJc; l)ara prevellir y eurar 

las ellfermedades de la eoJeetl.vida(l; U:la 
aban'a e' :2G'/; c\r la población elel l)aÍé-; (Ca-

,le :-;P'~'l!I'()), ,'.. la otl'<i debe ahsolver el 
¡,3,1;; restalltl', (:IJll~jclerúndo.se la atenc:ión 
llO.'ipitalariil, 

La ;:;egullda C'Oliduúún es que ambas Ills­
tÍtlleíolll's. eH ¡.j lí,gl'O de sus finalidarlei-:, se 

Y·e1l oDligada~ <1 repetí!' eOI1.'itantemeIlTe sus 
esJ"ul'I'ZU,'i, ~('n'ieios paralelos, con grave Jes­
illedro de la ('1'ollolllía general y l1al'Íi,'ular 

y propia ue C:cHta 11na de ellas, 
Pero Ila,Y aún más: .la actual situ.aeióu de 

los :';f'l'yicios impide realizar una acció¡; ele 
c::ed ¡YO i"el1l1i:nipl1to méclieo ~oeial, por cuau­
t!) [lll~' ,Idúa ~obre ill(1ividnos qne trahnjan 
,\' el (liJ',) debe :letnarsobre su familia, y 

P'i .'!Xi!)llW flllldmnental de me(1ieina s:1(:::11 
(lue el cj,' ue loda lucha l'adica en el núcleo 
JallliliilJ', I{He "in' bajo un mismo techo, eu­
,\-'1.-; ill'('l·,;ida,il'l'i ~(' saLisfaeelleOl1 l1n mismo 

que ahriga <lnúlogas illqnie1n­
,'(',; llliCtr'riales :.- cspirituaies .r en el eual 
Í;:.; Pll;'pl'l\l('(bdes l'eeOllOeen Ulla misma ean-' 

'<l l'l:Oll()1lI:C',I, naeell y se pro]lag'all ton C:3-

1'<1('1"e rísi ;"([ s ('(lllll11H'S' 

Por lo tanto, 111' sólo servil'io médiC'o que 
nh,p'UITP la totali(brl¡}'p la masa d.¡'j país 
])('I'mitil';Í ampliar la al'eión mpcliea cnrati­
Ya, .preventiya y social,que aisladamente lle­
nm a cabo dic:lws IllstitucionE's, pues de la 
('1:OIlOlllía ljlll' d:riY1t de ·evitar la dispel'silÍll 
de los esfuerzos, resulta una mayor suma de 
n'euno" ([Up ¡.,e pueden ~lprovel'har en he­
]I('fjc:Ío de aquélla y, además, permitirá ae­
tnal' el! fonua permanente y eficaz sob¡1e 
el medio familiar qlW es el primer eslabón 
de la medieina ('oleetiva, 

Para 1a futura organizaeión nnifieada, 
puede considerarse, desde .Jueg'o, que la Be­
nefiC'('neia posc(' en el paísJa red más a.etiva 
dc~('rvieios medieos: Jos hOf'1)ital¡>s, Des­
(le haee varios años se ha iniciado en ellns , 
llllfl rof'novación, 110 ¡;;ólo material (le los eclí­
Fieios ~- de ¡;;m: eqnipos, sino también de su 
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eSj)ll'ltll; la nueva tendem·ia ex.ige fIne los 
llo,pitdes HO sólo se limiten a ser mcros C('l1-

Hu..; el,., diagnósticos y de tratamiento, sino 
los centros de acci61i de todos los csfuer­
ZilS ell fayor de la higiene, En torllO dI' ellos 
([ellPIl dc,';arrollal'~e 'los SE'I'vi(·io'i ;'at61itcs 

dE' Ll na misma localidad ° de 11113. misma 
züna (le atracción, 

,Puede argüirse (iue la alent:i0n lJl'c~taüa 

a lOS asegurados, exct:de del cuadro de la 
a;,;i~telll:ia que la Benefi0enci,a presta a los 
illdigentes. \'omo también que la Caja <le 
~e:;nro ueja al margen de su ~n'vicio mé­
die'o a uu g::'un llúmerode llc(~,esitados, Ello 
solo t:;;g'nifica que dr,ben aunarse todos los 
esfurrzo,.; para que toda la masa del país 
pu-ccla recibir, sin diferencia de castas o pri­
viJ.eg-ios 11IlÚnÍme a"isteneia pues ,no es 1)0-

sible (iue el progl'e:>o <le la ~iellcia q He im­
].JU]lEe' t·ada día nuevos pel'fel:cionamientos en 
la tPelli,'¡¡ que obliga. ,:ll eatlu easo., la e1a­
bonu·i(¡;] r~e lu:-; diver~os 'especialista~ y el 
('01,(,111'SO <le lus labol'atorios, sea negada a 
la pOl'(:i(,,! lll:{; clil1:,irle:"lhl,> de la masa, '!lOr 

el he,'ho de que ella llO per-tenezea ,a la Ca­
ja de Seguro, 

La medi'eina es ollel'(Jsa pOl'que reqn;t>re 

el e'O!1nlI'SO ele elementos complejos, va:liosos 
~y es incupstiollable Ilue sólo los hospitales 
pmiden. Cll función de ~HS instalaciones y 

de su Jler~()lwl técnieo numeroso y diferen­
ejado en sus especialü<lr·iones, dar satisfae­
¿'ión al desiderátum de ponerlos al al¡'ance 
(le toüos los enf€rmo,;: ~l1alqlliera (l11e sea su 
condición social. 

El mismo hecho de hacerse üía a día más 
oneroso el tratami~lltO de cnalquiera enfel'-
1!1puad, por simple (Jne dla sea, trae eumO 
eonsecuencia lógiea que la cantidad de per­
sonas que recurren a los hospitales es cada 
día maJ~or, No es posible que -el enfermo 
renuncie a tratamientos modernos que ya 
e¡;tán en su cOlloeimiento como eficaces y 
que ~u situaci'ón e~onómica no le pprl1lite' 
alcanzar, 'Solicita, en cOllsecueneia, del Es­
tado o de los Organismos de Previsión que 
le atiende, le faeiliten, como un d-erecho, 
esos benefieios y la dis.persión de esfuerzos. 
para 11enar una petición tan humana. hace 

qne ,,{'él más y más difícil satisfacc]' la lle­
ce~idac1 que all otamos, 

COlllO dijimos lJrec('(lelllemcll!-l', eH los 
añós lD:.2S a 1:3;)1 :;c ensayó un servicio IU-

,,,:u;,it¡j,¡ (íl:t' lú~,jealllCll1e t:Ollslilu,ró \ll1 ha­

(''',0 l;<lj'~¡ "miJa..: lJ:~tituejoues debido a la 
l'orlll(l de rlctnlllinación ele la cuota aetua­
ría!. La e\lota entregada a la Beneficelleia 
tUl' iWi1l!'i(~ielJtc panl el ~en"ieio mé(lj(~o y 

éste i'nú llrfi(:iclü{" no obstante lo t~llal le 
produjo Ull clrfieit ele eatOl'ee millones: co­
mo (lUedú eonstalwi<1 en el infol'me presen­
tado por la Comisi(¡n ~rixta de la C!l;ja y 
Benefi0encia, p'l'€sidida ~pol' el Contador Je­
fe del Departamento de Prcyisión del Mi­
nisterio de Salub]'idad, 

Se,ría absul'do, caer en el mismo ,t'!TOl', A 
mJ s,cl'vicio Ílnieo debe elltregú l'sele la ellO­
ta qne invierte aetualmellte la H+'llefil:en­
eia y la Caja cleSegul'o Obligatorio en la 
asi~ten(:ia mGcliea, más un Illoreellta.je auual 
(lue üiga l'cJaeiún eUll l.a progr-esión uel au­
mento el,' la ateJ1(·ión ele enfermo" que, eOIDO 
,\"n t1jjimos' en el eHSO de lo,'{· aSP!,!'lll'(ldos, eOl1-
tillúa Slll~Ul'\'a aseendente y que, en :algu­
HOS rubros, de uu año ¡¡ otro se eleva en 
11U'IS del ;)ü%' 

So ÜeseamoiS entnu' en los detalles de la 
g~stióll subse\'llente, sin llegar a e.--te punto: 
<¡ HP eon:-:titny(' un n bsul'do de ol'ganizaeiól1 
el malltener dos se¡'yieios médieos ele análo­
g'lt fimllidad p,\1'a la masa del país, que todo 
tl¡,Oll,;cja eonstituir uno solo, 

Pero para que esta acción úniea posea el 
"pIlo ele lo definitiyo v de la certeza de una 
orientaeión y ej€euci{m efieaz, es indispen­
Sll ble eOl1stituir una Junta aConsejo inte­
grado por relpresent,allt~s de la Caja y de 
la Beneficel1eia que, en un ambi€nte de 
armonía y eomprensión, se den a la tarea 
de concertar todos los esfuerzos hacia la 01'­

'IHlllizaeión de la Asisteneia en -el país_ 

n, - INFORME SOBRE LA SEOOION 
VESTUARIO y APROVISIONAMIENTO 

Ilos Servicios ¡le Vestuario y Aprovisio­
n.amilento ele la (:aja han constitnído un 
pésimo negoeio para esta Institución que, 
hasta mayo de 1840. le habían dejado nna 
p{>l'dida de $ J 1.340,::¡40,í8, 
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Por otra parte, ·cllo~ no han solucioli<tclo 
el ¡problema quP la Caja quiso resol\'er, o 
sea, el de "propo]'(·ionar fllndamentalmptlte 
ropas a los obreros u pl'l'(:ios 'redl1eiuos J' 
en f(·rJ1Hl de qlle lo~ pOllg'a a (~l1bif'¡·to (le 
las "~:)¡'('lllac:il!l1e;;", ,.,¡!lO (Jlte,¡", .\llllun·­
ne~, l)()I' le~¡H general. han si·¡lo :,ólo otros 
m(¡s <:1l1 n~ l().~ establecimientos C'oll!(,l'cialt·s 

('xi"trlltes el] las clin'!'sw, ciudades del país, 
La ,( 'aja hú eOlltribuít1o· al firianciamiento 

el(' e,..:.,> ~rl·Yi(·i() COll una suma total d{> 
$ 17,-LIA)78,:j3, de los cuales .1rbell (,Ol1si­

depuse perdidos * .í.OOi,S,19.4L por lo enal 
el eapital pl'opol'eionac1o J)or la !nstitución 
se 011eontraba, Cll 80 de ]ylCiyO ct· 1 fJ40. real­
nWllte l'e(1!w ido 11 $ 1 :!..t~H¡,723.94. 

DiY{,],SiIS .SOIl bs ('an;:;" ([11C' hall influÍ<lo 
eH este desa~jl'oso resultado. Entl'e rlta;; s{' 
Jll1ede H>ñalar: 

a) La falta (1(, nnidaü ,\ (IC' (~{)l\tinnidad 

en la organ'iZ:¡lt·ióll del srlTieio; 
1,) La falt<l dl' "stabiJidad de los fUlleio-

11<\ l'lO,", a C:ill'gO de In din'eeiún sllpel'iol' de 
] o . .; m i~lllOS ; 

(. \ La falta de t(.ellj('il (,oll\(-'I'eial ell ('] 
manejo tl,,~ lo.s Alma('('lles. Comu plll' ,p.jem­
plo. l]lnetle (,jiarse qne mientras las merea­
(lel'Ías se ventlen rOll 11n :lOf';. ele l'eeal'g'o 
~()hl'e Sil rosto. lo quP ~~a)lor sí mismo l'f'dll­
rl:' hLS Y('I!tas. l()s~·a.~1os ~,'('nel'ales alcanzall 

'"(1 un -lO'/rsobrr las mislllas,. lo ((uo(' va de­
jando HlI l'emanrntp el!' 1\\\ 1'0'): .r1e r>érdir1as 

('ontiullas; y 
el) El i'l1(:olllj)l'ensible sistema (le (,Y'{·dito}; 

illl101llilHHlos y (1 laq~D r>lazo. qne han lleg'a­
do ,1 ('()llstiÍ1~il' 1111(1 (',(J'g'll enorme para el 
SC'rTieio ae VpstuaJ'io. 

Todo.; los halanees ele .e.c;la rama .de la 
Caja ,;e rarad01'izan por la f<111a ele rastig'o 
comenial ,aderuado .sohre las existencihs ac­
tual"s en cada.nno dp ellos, -:.' HIla W'SC1'va 
ini'ignifi'>ant,e pm'a ref",pon rl e]' ,a h.lS dE'llrlas 

hcobrahles. Si C'11 oichos halances, ambos 
l'ellglol1Ps 1mbiC'ral1 sido ralcnl;:](lns en "for­
mn análoga a la ({np SP Reostumhl'il en el 
comercio, las pérdidas rea1es segnr.ament,E' 
m-:eenc1i'l'lan al do])le (10 las cifras qne han 

que'dado señaladas. 
Es de urgente l1ccesid,a el realizar nna 

completa reorganizRción elf>. li1 Seecióll V ps­
tnario. eon el objeto (JI' J]pnar las signientps 

finalidaGleR: 
1.0- {'ollorer R f' i(,ll{~i¡l (jrl'to rni'! 1 es el 

valor l'pal de las t'xistencias, debidamente 
ehlsificadas y castigadas como se a~o'Stum-' 
bnl en el comercio; 

2.0- L!qnil1ar los créditos para apresu­

rar el ('obro de aquéllos que admitan su pa­
g'O¡ olal o ]la reia!, y tomar las l11i?diclas que 
conespond,an can el saldo; 

:1.()--- Dar a los ~\]macenes el rumbo que 
',e a \,(,11:,;;[ a sn objetivo, transformándolos 
en EeUilolllatos que eX!pendan nominalmen­
te sólo a los ase,gurados y a un .p~eeio equi­
ta ti YO. las mercaderías que -ellos realmente 
lH>ecsill1n. haciendo así cumplir a este Ser­
\~i(' io >;\1 fi]l sueial; 

4.- Dictar las medidas lleé~esarias para 
i1segnrilr la marcha de .este ll{>g'oeio en COIl­
tlieiolles l:omerciales. ('oa UIla Gerencia do­
jada de las faeultades del e"so, sin perjulóo 
(1(' :<1 risealizaeión qne asegurl' lit eOl'l'ección 
di' :';lh pl'o('edimipnlos ; ,'" 

.í.o --;;;i<1espués de esta l'ellOvaeión en la 
mal'¿lla de ros .\lnl'teeIlPS, C'llos signieran 
('()J1sti1'\1y'.>lHlo un ,fador de p{'rdida para la 
('aja. ,pro('ed.er a la clausura de estas activi­
\]¡Ide~ (lp la lnstitnci. n 

III.- INFORME SOBRE LA PARTE 
ACTUARIAL 

El ('¡Im[)() (le aplicaciólI dp la ley de la 

Cajas ('S vastísimo. Comprende cerca de 
1.,íOO,OOO a':egurado,... ,Con todo, no ampara 
{'n forma obligatoria a los asalariadoR qne 
pxe.ec1en ('ierta renta, por lo que sería con­
yen i ente promover la moc1ificacióll del caso 
11<11'<1 pyitar qne C'xistan asalariados sin pre­
"isir)]1 alguna. 

D¡> otra parte, precisa constatar que el 
seg'nro (le enfermedad familiar voluntario, 
no ]la pIlC'ontrac1o ambiente favorable en 'la 
masa obt'e¡'a, a ·pesar de que eon ,la. modf'­
J'(lda eotiza(~ión de '5% d-el salario elel im­
ponentes.e C'xtiende este seguro n todos los 
familiares. 

IjoS reeur~os de la 'Caja f'stánconstituídos 
r>rincipalmente por las imposicion('s que, se­
glm Re tratC' de asegnrados 'ap:atronadoso 

no, y de ciertas zonas del país, fluctúan teó­
ricamente entre el 8% ~. el 11.5% dC' los Ra'­
larioR l'especti'vos. 

'Con reRperto a los recursos cabe observar 
(le inmediato la inconveni-en'C'Ía de la limi-
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Ülliúll ,del uso de ('iertos recursüs y la in­
\Tl·31ólloblig.aüa departe de ellos en bonos 
fi~cales, de colonización, Beneficelléia, o 
habitaeión popular; sin consid,el'arse J)1'e\'1<1-
mente las posibilidades finan(~iera~; !le la 
('<Ija. E,;tas JimltaeiGlleS e1'('a1l. adnalnwn­
te, ~el'i!)ti pl'obl p mas c!C' "(',¡ja" :t la lllsütn· 
(' i,íll . 

Lil~ beneficios q\H' la 1e.\' ('onl'('lI1pla ,¡¡ara 
lo, ,I"eg\ll'ado~, son los siguientes: 

a) ,'-:eglll'O (le enl'ennedad (~ol1lpJejo r obli­
~a¡ul';o para. {'l asegurado :1 volulltario ']la­
n: l()~; famiJiare,s; 

!J', Subsicll0 de ellfennec1au, la('1.al1('ia. ma· 
te 1'11 ¡(la el y reposo preye¡lt i YO ; 

'1') Pensión de invalidez; 
ll! Pensión ele vejez; 
",' Cnota mortnoria ;.' c1evolu(~ióll de lm­

p('~;i,·i()ne,s por fa}leeinüento; y 
n Tl'ai'"paso de imposi('iones por -;ecesión. 
1, oEYiE'lle hat~er presente la llrg-ente 11PC-l'­

sidad de que la legislación de la Caja, en 
matPl'ia de eonersióll d(' benefir:ios, se ajuste 
;1 las lIormas quc la Jlrá(:tj'l~1l y ex)wl'iE'ncia 
han" ,1l'ollsejablc por(lue, 1E'1l el 'be~ho. ae­
tllalnlf'n\e existl'n numE't'(lI"a<; disposil'ioll'PS 
]',';~'lal1lPlllarim; ({ue E'stiín ('1] pugna () exe,E'­
(lell manifiestamente los t¡;rminos dE' la ley. 

L:h Bntradas, Gastos y ExcrdentE's de-
1l1¡H'stnlll qm' la .progresión creciente de los 
Ciastp,; supera uotablemE'nte a la 'jlJ'og'resióll 

(1" 1,1'; Entrada::>, c1e::>c1e los ]>l'imeros años de 
Vi0\,:1(' i;l (Ic la ley y es. e1J pa rte. la {'ausa 
{lr ln "f'ie;pllte capitalizacíón dE' la lnstitn­
(' i (¡Ji . 

1<:n el informe partieulal' se ab01'da ?el 
e-i mIio del fillaneiamiento c1(' la {'ajaco­
lT"~l'o¡Hliente a los eá1ell1us dil'eeto,.; ,\' {~rí­
iÍ(:I1S ele bs signirntes l'eSerY¡lS, p]·oyi·;iones 
~'I")lj(lo,; : 

a) Re\Sf'rva ,para futuras pensio\ws ele 
ye.irz por im})osiciones ya recibidas: 

b) RE'servas para futuras deyolneion-E's c1r 
im ~:"" ¡('iones ya redbidas: 

c·i Reserva" para pen<;iones d,> vrjez en 
srl'vieio: 

,n Reservas para 11lensiol1E'S ele inyahc1ez 

ell srl'vieio ~. ,fntnras; 
(' ') Rrsel'va,; para cuotas mortuorias: 
n R"~ervas para ('1 Servicio }Tpdico; 

g'1 Proyisión l,ara snbsiclios (le reposo. 

LE'y fi}74; 

h) Proyisión para cumplir eon el ,articulo 
:ri.u dt' la I.iey 6,020; e 

i) Fondo,; para indemnización 'por tiempo 
,«'l'yiclo a C'11.1'1N1UOS de la ,Caja de ,Seguro. 

En cada llllO de' los llúrrafos a qUf> se 
al\lde ell la llUllll'l'aeílÍl1 Hlllerinl'. "e ueJa 
(·()ll:-;tauc·ia de los a::;tw('to::; mús ~aljelltes 'de 
10-; (·[¡leuJo.';, ha;E', y lll(j(lalidades L1l' lo;; ,,<,' 

guros y rl-l'SgOS cll11ertos. Por ello. de aene!"­
cio ('ou lo a 111 expresado. eOH \'icne seiíalal' 
(k ill1a pal'te. la immfítielll'ia del seguro de 
lllUl'l'lr (L'uo1a }Iortllo1'ia) y del de vejez 
(Pensi6n de vejo:) y de otra 'parte. la li­
beralidad d~'l sr~lll'O de iuyalidez (Pt'll"ión 
dE' :lly¡¡lidez;· 

~~ería. pOl' lo tillltO, eOll\"('11ieuk' q\lE' e.~tas 

():Jst'l'V(\('i01WS se tomaran {,ll ('()lhilh,l't:eión 
nI iíjar,;e. en definitiva, los dereC'l10"; yobE­
~·¡,(·illlll'S c1l' Ja C:l.ia 'para C(ln Sl1s asegura­
do, 

El es! lidio ¡[l'] ¡;ltanei;Jlllipllto abarca, talll­
hi(·iI. ,e! peltill"lJie al B.alance Actuarial y 
pj de "'por! es ~. Compromisos Futlll'OS, lle­
('('!'ilrio'i 1'a l'¿¡ ia l'ealizaeión del prImero. 

Del (',tndio l'P()lizado por 1,1 (\lJni'siún apa­
l"(,(:l'1i ('llnf'il'm:Hlos los reslllt:1clo, C'Ol:l'é'SpOn­

r1ient,es al cálculo del "D6fieit ~\duarial de 
k Caja ele ,~('gur() {)bl'el'o en ::lO de junio de 
1 !HO :as(,E'ndente a $ 960.581,295. 

Las yalnaeion,'s eonespondientesla l.as 
va ria II te,; o casos másdesfa yo1'abl,es, con­
(1nCPll el l'p."uHilllos qne [¡('usan aún mayo-
1'f,'> "IJ(~fil'ijs Ael\lurialcs'" y son presentados 
eJl ", Itlfol'mp T'al"tieulal' l'Oll el objeto de 
lL'g'ar' n (l.eternlilla!> cuáles ~el'í1ln los aumen­
to,; (](. ('oj izac' icines ~. reClll'~O,.; l1E'eesarios y 
sufil:il'llte" para lraeer frente a las eontin­
)~'cIlI:ia,; po:;ihll'l'i más desfayol'ahles. AsíE'S 
como ',~ !IC'!.!:¿J a la ('ollclusi{¡n dr 'qUE' un au­
l11pnto dr :}j;, di' los snla¡'jos r11 las eotiza­
eiOllE'S, jwnniiil'ía haeer frente ¡j determina­
c1ns ('(i!ltin[telleiascon posibiJidadE's (le l>xito 
y (1\[(' 1Ul amnento simi'lar de 4j:, daría la 
ecrieza de la elimillación elel DHieit Actua­
ria] r~istente y c1r la estabilización defini­

tiva de la Caja, en cuanto a la eoncesión y 
fillanriam1rnto ele los btmeficiof¡ y 'prestaéio­
nes que Iletualnwllte contempla la Ley Or­
gúnieaile la {'aja y le~>eR complementarías 

vigentE's. 
De eOl1siguiente, debe tenerse muy en, 

rnenta que la elevación de eotizaciones alu-
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([idas; no incluiría recurso;,; que Illcrmital¡;-le 1,1 laJa aeoulo exigir a e.~ta clase d,e in-
eleyar los beneficios actua],es, tUYos aunl"Pn- vennonc:s. 
tos deberían ser incorporados con StlS res- ;:~,utetizalldo la sitüu'ción de cada fundo 
JJectiyos finaneiamientos. !lOt!élllO'; adelantar: 

POI' último, y tendiellllo a i!Jl'l'emental' y Fundo Nueva Esperanza.- En el último 
reg'uj,uizüt' las €ntracl.as de la Caja por ven- ejen:i,jo Lléjó Ulla pérdida de $ 26,904.01 o 
UJ rie e~itmnllillas, .~e lograría este objetivo ~.e¡¡, elJmprometió el ) ,33.:2% del capital. 
llleclicwté el sobrecargo de las estampillas L::-liriadero Susaeta o Chacra el Pino.­
~Oll iIHliea(·i(¡;l (lel llles .Y afío de expendio, En el último ejel'l~icio dejó una {pérdida de' 
de moelo Ijne H'l'yil'Íall i'iolamente para ('um- ;fí 14-:3,OL).1:3 qne ~OlT-0s'llonc1e ,al 12.9:3% del 
plü' COIl o bliga~iones legales eonha ídas en t·a pi 1 al invertido. En la actualidad se en­
rl mes ele venta y en los mese,; 'inme(:iata- Cllt~lltra clesocupac1a debido a que la dota­
mente anterior y siguientes. ('Ión d.e animales finos que tenía, fué tras-

Sr debería tmubién claJ'jfi(~ar la sitnaóóll ladada al fundo La Reina. 
financiera de la Institueióll, pnblicáudose Fundo Veguillas.- :B1né adquirido para 
¡.;istelll á til'amcnte el "Balance Actuarial" ad - cOllsi rni1' un ganatorio. Hasta la fecha na­
junto al Balanee ofieial de COlltabili(lad pa-· da se ha re~ueJto. Su cuidado originó una 
1'<1 (Ilte llegase a todos los Poc1el'es Públieos ]lpnlida de $ :i,7;3{}.81· 
.Y el la opinión eH genel'al, el Y(,l'da!lel'o ,es- Fu:ado Lipingue..-- Ha dejado una utili­
tado fitlalj(·iel'o y eeonómieo de la Caja del (1ad ele $ :lil4,508.;31 o sea, el 5.703% del ca­
(Iue es UJl fador importante el Balance Ac- pita! Íll\'e1'1 ido. Posee aserraderos que han 
tnarial. dejado llW: utilidad ele $ 193,1263.93 Y la 

Para financiar laC<lja y pant ~anll1tizar d<lboraeiúlI de maderas nna utilidad de 
que la Jlli~ll~ll, UJla ,",ez J'iltllllCíi\tla. no ('Higa. $ !):?,iiG.rJ4-. Dentro de este fundo, se eons­
lluevamellte en d(~fjcit, sería (~Oll vél1iellte se trny<Í Ulla Cabaila con gasto aseendentle a 
solieiLil'a, legalmellte, se ('()Jl('('llaJ] a la Ca- $ aOO.C00.- edificio que se eneuentra in con­
ja cotizal'iones y ·entrada,.; (l(H' ('llllilibl'ell eluso. Debe üeslinclars€ el terreno que ocu­
las c¡]¡ligHeiolles Ímpues1a', jJor la lpy, eon p:1 y efectu.arse el eorre&pondiente traspaso, 
el rendimiento d{' los ingl'C'so,,> ;"c fijara tf.c- ,n1 ~i('a ))01' n¡jorizaei6n de la tie1'1'.a o de la 
llieamPll1e lo,; límites m2xilllu;;; de los "Oas- (,ol!:,;¡'ncl:iúll, si (·sta es anexada ,al fundo. 
tos JI (·d ieos y ~\.dll1ini,.;tnl1 i v,os" de l1la uenl Fundo Cant(;ras.- T;a explotaeión agríco­
que ellos dejen de t;oprolllPl('!" y 110 Iplwdall la <1e ('sic predio 'llejó tuJa pérdida de 
v01n'1' a interferir el des(l]'l'ollo <lP la "1'1'e- $ 87.G08.89 la qnt' :,;,e transformó enutili­
yisi(ín' Financiera"; y, en cuanto ,t la po- (lad de :1; ~1~,H!)3.11 nwdiante la valorización 

htie'a illve!'"ionista de lu Institneión, se de i80,(}(JO pinos a $ .0.40 cad,a uno, para 
atienda. en )¡¡,iel' término y en forma f'().pu- 10 eua! se efectuó -el tra,~·paso cOllsiguiente, 
lativa a la :spgnridacl '(te las illvel'siol\e" y a en yil'tltLl de un acuerdo del Consejo de la 
la obtelleión de U;l 3% de interps líquido, Cnja de fe('ha ::.7 de julio de 1939. 
que exigen los (~áleulos aetuat'iales, y Sf' im- Este mismo fnndo, en el {'jercicio de 19'381 
]lIallte un sistema .de Coiül'o) debidamente 39, dejó nnapl'rdida u,e $ 149,178.:26 o sea, 
organiz.ado y dotado de la independencia el 1.5181~ del capital invertido. 
eonvenient(i. .se reclaman para la buena administra-

IV.- INFORME SOBRE LAS EXPLOTA­
CIONES AGRICOLAS 

De la revi¡;;ión d'e la contabilidad de la 
Gere,ncü¡ A~!:rícola y de la visita ocular prac­
tieadan ea~la uno :de los ,prediosd el -Seguro 
Obrero"pll,ede llegarse a establecer que el 
capital invertido hasta la feclla 110 produce 
el interps mínimo del fi,E5j0 r¡ue el Consejo 

ción de este fundo las siguientes medidas: 
l. a Designación ,ele un administrador que 

reúna eoneliciones para el cargo ; 
2.a ~ombramientode un .Jefe de la ISec­

('iún Agrícola {'ll el fundo, a fin ,de bajar 
los eost05 de producción sobre todo en lo 
que rei':pecta 11 siembras de trigO' que para 
la Caja hall resultado inconvenientes por 
"U escaso rendimiento y subido costo; 

3.a EJiminaeión el" trabajadores, dejandO' 
SOlanJE'llte la ¡dotación Íl)diSlpensable ele in-
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([uiliuos, que se estinw en l50 hombres, ;,;in 
que esta medida vaya a signifü'ar ('esantía 
,puesto que, miclllrúél en las faellas propias 
cLpl fundo llay ex(~l"O de brazos, en las p],\l1-

taeiollcs, donde StO llCl'csiLl1l ~egúl\ cúlcn!os, 
mús o menos 8UO ¡H'J'sonas, lw,r que pagal' 
"ubidos salarios lll'l' la u'¡(~llsez de perso­
nal; y 

4,a' rLtmbi{>u en (ó,'itl' fundo 'llllC'(len C'x]110-

tarse lcchel'ích de l C'lllIHll'ad¡¡ l:Oll 1Jltenos rc­
sultados. 

Fundo Mariposas.- 1~s el predio rnús c:om­
pIeio que' }Josee la ·Caja y es el que estaría 
ltamado a proporcionar utilidades siempre 
que su ex'plotación se ~leseüYllejya en ]a 
crianza y engorda de anima].es vacunos, cul­
tivo dccereales. cultivo de chácaras, cul­
tivo de viñas árboles frutales. v forestales. , . 
Para completar Íntegramente su ,explotacióll 
se 11<1ce necesario dotarlo d·e una crianza de 
3.00.0 a 4,ü()O oyejas, apl'ovec:hánJose de este 
modo los t,errenos de 'esca,so rendimientCJ 
2QTlcola. 

'Conviene, también, c10tar a este fundo >el\' 
un semillero de pasto trébQl y trigo gené­
tico. 'COn yistas a satisfacer las necesidades 
propias y la,:;; .dE' lo,.:: demñs fundos. Es me­
nester pro,porciona1' a este predio los fondos 
suficientes 1121'a com.pletar sn dotaciólI de 
ganado 11ara t'ngorcla. 

En su programa de trabajos, figura un 
establecimiento ele lecher'ía que, de antema-
1l0, se .pr,esnme dejará pérdidas ante la di-
ficl11tad el{' ('010('ar l.a producción. . 

El hmelo h', dejado ntilidades. llegumlo 
el! el ejercirjo de lD:39'4() a $ 3G8,185.52 o 
sea. el 2.5'99% elel ca,pital. Se ha calculado 
como probaÚe para la temporada 194,0141 
qUE' el capit.al inyprÜdo pagará el interés de 
r- r(1! 
~).:a /0. 

,Se ha inverl ido en ron<;trncc'ione" sumas 
ftUe pueden rOllsiderars\'exce"ivas. AsÍ, du­
rante el año ]l'l39!40 se g·asíaron:?.'372,.7í5.39 
p-esos. 

Fundo Maitene's.- N:o producía la utili­
dad debic1a y no admitía nuevas mejoras· 
Las utilidac1~s c1el mto agrícola 1~39140 fue-

1'011 $ 0.o,t¡62.8(j. o sea, el 'O.54j'é de un ca­
,pital dc> :]; 5.¡P::,OG::.32. Este predio ha sido 
emljrllal10 últ imil:l1l'lltlepol' Jii Caja de Se­
;!'11 ro . 

Fundo La Reina.- Si ,,,e llec1it';lSe a la 
expJoÍill:ióll il!.{l·íeola, desde ningún punto 
(h' Yi~l¡¡ [ludría J'cllitual' el intel'~s del ea­
pita] ú1\'el,tid\): $ ..J,.3:38.3;jü. 

[),p I(J~ i,¡f'ul'll1f'S CIne :,c han tenido a la 
"ista St' (1N111l'e CjIH', el mejor neg-oeio que 
se le pl'l'sC'lJta a la Caja. es la pare\'lac.ión 
Úe esta [l1'{),pi{'rl<1d (!LLe fué ac1qUlridaa un 
prpcio relatiyamente bajo. La enajenación 
ele pstC' fUIl(lo en 1<1 forma que se insinúa, 
pl'oc1m·il'ía. JlOl' 10 menos, una mayor en­
trada d{' (j a 7 millones de pesos. 

Criadero Holstein-Friesian.- Para 111a11-
1<"11e1' debirlamenti' la dotación de animales 
fillos y ele tralJitjo }' por :lO existir los es­
tablos COIJyelüenÍ'cs. será necesario illYer­
tilo ee1'l'tl (le $ 1.0::-;8,000.- canüüad quc na­
tundmt'llte gl'ayitarú sobre la rentabilidad 
elel (,1!?útal. 

Estiman los téenicos, qu.e Las condiciones 
climati'>rica,:; de la región, no son apn),piadas 
y >iel'Ía conyeniente el traslac10 .de esteCria­
dero a UlI lugar que reuniera mejores con­
diciones, C'omo por ejemplo el Fundo )iari­
posas. 

El hecho de ,que ciertas explotaciones, co- . 
mo es la de los predios 'agrícolas que nos 
ocupa, no den los frutos e~pel'ados en pro­
,porcione;.¡ satisfactorias frente a las exig>€n­
cias dr un c1eterrninac1o porcentaje, no quie-
1'\' clec:i1', en modo alguno, qne P1l0 si.gnifique 
una :pérc1ic1a r€al, ni menos d,e nega!':.;e a 
compromet\'r efeetiyamenfe el eapital. pue­
da estimarSe talcf; Jlérc1i(la.s como algo di-
fícil de recuperar. . 

Las eOTIsic1,eraciones qu.r él continuación ·se 
ex.ponen aclararán toda duda sobre estr mo­
do de pensar. 

'Si observamos lUlO ele los 'Cnac1ros que se 
acompañan al informe respectivo, el N.o 41. 
veremos quc en un lapso de cinco años, se 
producen las siguientes os'cilaciones en re­
lación con el capital inwrtic1o.: 
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Año 1935!36 .. . 
Año 1936137 .. . 
Año 1937138 .. . 
Año 1938!39 .. . 
Año 1939:40 .. . 

Esta simple Yal'iaClOn depor'centajes, nos 
explica claramente que en los últlmos tres 
-ejercicios no ha habido' "pérdida", sino que 
la "utilidad" habida signifique, en forma 
alguna, progresos visibles para al(~anzar la 
taza exigida para esta clase de explotació.'1. 

E,Sto ya es un hecho que hay {lue tomar 
en cuenta para determinar, 'en ::oJlciencia y 
a ciencia cierta, si esta clase ,de trabajoi> 
por parte de la Cajaconvienre o no. 

Pero hasta aquí, se :ha hablado de las in­
versiones con relación a su rentabilidad. 

Ha,brÍa necesidad de enfocar el probl€ma 
desde otro ángulo: d de la valorización de 
t·ales inversiones tomando en consideración 
pa1'aeHo la forma d" opevar que tiene es­
tablecida la Gerencia Agrícola, que le per­
mite ir efectuando en su Activo -[t travoo 
de los correspondientes ejercicios- fuertes 
castigos que determinan por ejemplo, en los 
animales de labor y; en general, en to.do se­
moviente, un precio único standard junto 
con sus instalaciones y mejoras que, il pro­
cederse a iny,entariar tales bienes en sus jus­
tas proporciones, determinarían, sin lugar a 
dudas, Ipara la Caja,encaso le una liqui­
dación, una .positiva y lógica mayor entrada. 

Así las cosas, frente a las perspectivas 
que tienen los InvrCntarios de los fundos de 
que es propietaria la Caja, ,puede decirse, 
sin lugar a .equivocación, de que ésta es una 
inversión que, como tal, convi,ene, pero que 
es necesario a todas luces cambiar en al­
guno de los J)redios la actual forma de ex­
iplotaci.ón o, simTllemente, tomar otro rum­
bo con vistas a obtener mejores o más ati­
nadas y eficientes administraciones. 

P.1l'a corroborar este aserto, tomemos co­
mo ejemplo el caso del fundo "Canteras". 

En rst,e predio s<" ha visto. seg-ún el in­
forme respcr:t1Yo, que no es conveniente 
darle mayOl' ange a las- siem,bras de trigo, 
-por su escaso r·rndimiento y f>ubido costo. 
y ,rsto se justifica, ya que su campo de ex­
plotación radica princi.palmente en las enor-

• 

Porcentaje de Pérdida .. . 
Poreentaj,e de Pérdida .. . 
f'oreentaje' de Utilidad . '. 
Porcentaje de Utilidad .. . 
Por.c€lltaje de Utilidad .. . 

2.4:31% 
:2.4:22% 
4.667% 
J.8tj~% 

:2396% 

mes 'IlJant.aeiones de pinos que actualmente 
Ü01C ,yen la engorda de animales,' conjun­
tamentecon el establecimiento de lecherías 
de temporada. 

Es matria, e.ntonces, deeGtudi'ar en l'v 

lación con la resistencia y calida ddel suel;) , 
llbicaeión, dimensiones y demás caractens­
t ieas de cada uno de los predios, ,cuál stina 
la forma de explotación más adecua,da y 
conveniente para los intereses/generales de 
la Institución, sin iP€rdér de vista para ,ello 
el entendimiento recíproco que debe existir 
entre las diferent.es Adminisiraciolls de los 
fundos, para resolyer 'problemas que podría­
mos llamar locales, tales como la falta de 
ganado para las pastadas de Ull predio, 
cuando en otro sucede 10 contrario, o ¡.;pa, 
la falta de pasto ¡para los animales, 

Ahora, si la Gerencia Agrícola no consi­
gue, can algunos de. los pN'dios que posee, 
obtener un l'endimj,ento· satisfa·ctorio, lo 
¡práctico sería, tal como seaCOlli>eja en el 
informe particular, venderlos para ir a bus­
car otra clase de inv-ersiones que ],e propor­
cionen mayor rentélJbilidad al cwpital inver­
tido. No hay que olvidar sí,que también re­
f'ulta un buen negocio adquirir aquellos gran­
des fundos que hoy día se encuel1tran f\'€mi­
abandonado.<:, los que mejorados coneons­
trncciones de casas para inquilinos ;: apo­
trerados conveniente, su venta dejaría, 'por 
pfr.cto de su ,'alorizaciól1, un buen margen 
de uti1idad, involucrando este sistema una 
mayor valorización tambipn de las tierras, 

V. - Informe sobre la Construcción de 
Colectivos en la Zona Norte 

Pl1ede arríbal's:" de lOi> cf'tu,dios de los an' 
tecedentes relaeionados ('on la ronstn1('~ión 
de ¡Colectivos en la Zorn Norte.. a las si­
g:niente; eCl1clnsiones: 

EICon.sejo de la Caja, en seSlOll de fec ha 
4 de dici2mbre de 19,39, a("o1'dó la COllstrue-
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ción. de ',Colectivos en la Zona Xorte dAl 
paÍ-" autorizando un gasto para el r jcrciciCJ 
1939140 ascendente a $ 15.500,000. 

,se dejaron de lleval' a la prádi(::t las si­
guientes obras proyectada,,: 

Iquique: Un pabellón del grupo dr Co1('\:­
tivos con .30 casas y un edificio de renta 
que debía levantarse en la manzana 215. 

Antofagasta: Do;; Corectivos de rent'l COl! 
80 casas. 

En el curso del ejercicio 19WJ140. los de,,­
embolsos contabilizados por el capítulo de 
construcciones de ,Colectivos en la ZOlla 
Norte llegaron a la suma de $ 15.260,0,64.91. 

El Consejo autorizó el financiamiellto de 

Antofagasta por valor de ." 
Tocopilla por valor de .,. ." .. , 

y ha adquirido terrenos en: 
Aric'l por valor de '" .,. ... . .. 
por los cuales ,ha pagado ... .. . 

Iquique por valor de ... ." " - .. .. . 
cuyo precio se ha fijado en ." . .. .., 

Ademá.", la Caja adquirió 111 llJal1Z'lna 
215 en $ 200,000, valor ,que :10 se computa 
en los bienes anteriormente citados, debido 
a que, ne) rxi,te tasaC'ión del predio, a qn? 
por escritura pública se ha coQlveniclo una 
retroventa y '1 que una de las prrscripcio" 
nes de la transacción. cOmo lo es la cons" 
trucción de un edificio di' renta. h:lquedw 
do incumplida. 

En caso de obtenerse la cesión definitiva 
de los terrenos fisca]rs en Antofagasta ~. 
Tocopilla por valor de $ 865,2% Y de com" 
putarse aún, contra toda prúctica eonb­
blc, la diferencia de precio enüe rlvalor 
de adquisición y el monto de la ü¡c;ación ell 
Ariea e Lquique, estas o-peracion es POc1.l'Íf\ll 

lJe[la r a representar a la ,Caja unl utilidad 
de $ 95,'3,769.60. I-<Jste valor está mu," distan­
t0 de compen'lnr las pérdida,; con motiv,) 
d,~ la realización de bonos para fjnaneia!' 
] 1 edificación de colectivos. déficit. que, 

;~ste plan de inversiones COI1 la venta de 
honos, (,ollt.abiJiz~nclo'e b prrdida que sig­
nifical'a ,su li'quidaci6n para cubrirla con 
Al "alor del avalúo ele los te1'renos fiscales 
qUf' fllf'rOll ('edidos a laCa.ia, Ull'l vez obte" 
nida la ley por medio de la cual la Jnstitu" 
ei6n qnedaría ell C'i\lidad de propietaria de 
esos predios. 

La pérdida producida por la vent1 de 
bOlhlS, al 30 de juniQ de 1940,considerando 
únicamente la difrrclleia elltre el precio de 
venta y el .de ('ompra, aseiellde a la suma de 
$ :~.618,1515.5iJ. 

La Caja ll1I obtrnido h cesión de terre" 
nos fiscales en: 

$ 667,5.3,5.-
197,7!60.- $ 865.295.-

50,8'i4.60 
12,400.-

350,000.-
300.000.-

38,474.69 

50,000.-

$ 95,3.769.60 

('on tOlla se¡;ul'idad. se yer'á aci'2centado, si, 
eomo eS de suponerlo, ,e eontinúa vendien'do 
valores 111obi1i31'io·" para solventar los pa" 
g-e:.; 1.]·n\-(,1I ¡entes ele tra bajos ele edifieaciÓn. 

Xo Iwy (,oll~tall('ia en los anteeedentes 
('xamin'tclos que S0 haya elltl'ado al análisis 
!n'(,;iio ~- ddallatlo dc' hs ee,iolles de terre­
nos fü,e:¡]rR para valorm·. prrviamrnte. el 
Jl]onto (lr las donaejoues ofreeiflas o conve" 
nidas. f. objpto ele relacionarlas con hs pér­
(Ecla:;; D1'o1¡ahles {lur la raja habría de ex­
pe:'i1l1entar a C'lusa de la l'ealizJeión de una 
1'l1l'1e 11l' Sil Cartera para aplicarlas a la 
(,())],-:trnC'('if,n cle C;olrctivos, abalIdono inex" 
plic)bl" di' la.; lH'errog'<1tivas fiscalizado­
l"¡¡'. ;,dminist,·"tiva.<: y resolntivas del Con­
,~t'jo (Ir esa I~po('.a, eJl un nego'cío r11 quc "e 
]JOllín] en ¡llego ing'rnte" capitales. 

Exami'l''<flH C'ii<l neg-ociaeión basada en 
11 ,'enta d:, bonos parn arstillar su pl'odn­
(·i(lO ;¡ la (,()]lstl'ne(~i6n de Colrctivos. en ''11<; 
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a~lled()~. ('l'olt(¡llli('os. 110 p,wcle sino consid~ 
l'il)''';P ('OIIlU' ele p,,~illlth í'\'mltados para ti 
lwd it ll'.'ióll, tanto !lO]' IO'jue respecta a las 
p('rtli(1'1;.;qlle, (le:id(· la VIl'ticla, ha venido 
origiuall(lo. I:l,:mio p(¡rqne la rcntabilic1arl 
de IUi Yll1o:'c:'; 1I\0biliarius I'ealii':ados es muy 
'-uJlerir)J' ,1 1:1 ql:e .'ieií¡,lall p:ri'a lo" Cole;'­
tivo:';, la', p]'opi;J..i estaclísTÍeas (le la Caja. 

~~i :iC' tuve) en ~llPlltl_ para la realiz¡[ei611 

de e"tas o:lJ':tS, fadol'f's ele earfldeT' sOl~ial. 
tales ('C1ll0 laabso]'(~ióll ele la eei:tntía, 1,¡ 
rp<1l1ee i(m de la m ol'biliüad, alza de sala­
rios, etl:., no 11'11'eee prndente :que se haya 
l:omln'ollletido capitales que dentro de la 
p(~Onlllllí!¡ de la Tllstitlll'ión están 1111ma(las 

¿1 final ídades orgánic,as lEstintas y de la') 
eua]e.~ no es posible dr;entenderse, s.in creilr 
otros p¡'oblemas cuya solneión se c1ej'l pOs­

ter{..'.'ac1a. ' 

:.JÍm- oh'o hubie,.¡e sido el resultado del 
des.arl',oUo de una política inspirada en eso,; 

móviles. si junto con no descuidar aquéllos. 
aspectos de indiscutible eonexión eon la vi­
da misma c1rl :Seg'u1'o Obrero, sr hnbiesr 
busc,t(lo la compens'wióJl para el desequili­
brio, que un plan de esta Índole trae apare­
jado. o se hubiesen creado resery,as especia­
le,> para el objeto ,que llllbiesen permitido 
abontarlo sin comprometer .,1 financiamien­

to de la Institución. 
lA cOl1stru('C'ión de Colectivos osp ellcnen' 

'!;ra rpeargada. al 30 de junio, en las si­

guiel1trs p'\1'ticlas: 

PÍ'}'(lida ell 11 Yrn1~¡ <1e bo-
nos ." .., ., .,. ' 

Difel'E'lll'i¡¡ ('l\h'(' ('1 yalor nO­

mina] y p1 precio dE' com­
pra (le una J1~U'tida de va­
lore; mol¡iliaríos ... " 

Gasto'.; en b VE'l1tn el., bOllO'; 

:'307,939.GO 
H.721.07 

Snm;¡ ., $ :1. 970.S16.2~ 

Valores' todos comp1etame:lte a:jp!lOs a 
la edificación misll1a ,y, por 10 tanto, sin jns­
tific(l(:i(m pm'i\ eCJ'llsiderarlo pntre los cos­
tos, como no ~.ea para liberal' por contabili­
dad a determinadl;:; cnentas de re"ultado, 
(1e pérdidas y .gastos producidos como con­
,secnencia de la ejecución de las obras. 

Dehell rrrbitrarse las metErlas tendientes 
a ('<l"tiQ'ar e,tas pérdida,~. máxime tratáml,)­
"e :1" l':lll>:tl'neeiolles ,que no son objeto d,~ 

t r 1 :IS:l('{,;OllP:/ eorl'ipnte.'i q~1e ,en términos 
i'l'ciil::li·;OS. ofrezcan al propietario las "ex­
pr('Llt:\'<l.~ de l111H :lllls-valía que pupda arel!-

E~ltl'l' 1o~ eost, s de lo~ Coleetivos hay que 
(',))I,ide1':11' tdemás ·'uu ]1Ol'centaje para fi.­
J1l1l(,i:I¡' l'] mimtpllimiellto de la Sección ..:\1'­

qnite,·.tnra (1(' lcc Caja en :Santiago, cuyos 
g'<lsh·; no 2Tl1vitan sobre el Presupuesto 
Oficial de la Tnstitución, sino que se cubren 
;¡ pl'OJTata eon ('argo a las diversascons' 
tl'U(·(·j Olles' que se des'¡rrollan. 

Debe teuerse presente que. sin haberse 
obtenido la cesiúna perpetuidad de los te­
]'1'P1IO,'; en .\ntofaga..;ta y Tocopilla, ni ha­
]wl'Se ¡:el'i'eceio]'ado aquelln, reduciendo fl 

PS(l'itlll'a públiea los Decretos Supremos 
'rE'sj)Pl·:i\'o,,,. se ha imputado a bienes r'lí­
l'e~ ';1) va~()r ele t;lsarión. pOI' lo que este 
a"ipllrO ]'p:mlta objetab]!' dr¡;de el punto de 
yisr:¡' <le 1:1 C'ntabilidad y del Derecho. 

Pro(·,,(1,; lme'. haeer Lt eontrapart.icla del 
easo a fin de que desaparezcan del activo 
de la Ca.in bienes :que figuran como propio"! 
.í- sobre Jos ('nales la Institución no tiene do­
minio leg¡:¡1. 

AdemiÍ,'i. la escritlll'a celebrada el 29 de 
a~2'o"t() d .. 10:l0 ('on la Ilnstrí,;ima ~Innici­

palidad de lquiql1e, ne está autorizad'1 por 
el C'Oll.C;Pj", y ('ontiene cláusulas e(}ntradic' 
T:),·j;¡<.; ¡lila; ~- dr llctO]·j'l ambigüedad otras, 
1¡! (!l1e !l~H'(!l' llar (~'ig'211 11 c1ualic1dd de in­
+P!'¡¡'-PTa,·ÜllH'';; . .;i]1 {!'Ie fuej'a ('xt1'a110 qne 
llt'l,'Hl'il :.1 c!i:',:utirsr 'su yalidez, 

Rill ('1)' bm'go, las el;' !'sulas de e.,te l'ont1'a­
to. ,· ... L¡tiY(l a la manzana 21ii, no tendrían 
tn,,(,plHlem·ii] inmedi:¡ta ya (ln2 no se ha 
i!co)'(h,b COll la Thv;;trísima 'Jlnnicipalidad, 
":l~ (·Ol];tl'i1(·¡·¡.',nes que en ella habrán de 
leY;illt;1",;P. ·,¡('nel, por ahora di~('utible el 
ent(,1':) ,1"! P;-f'(,jo d" los inm:wbles .adquiri­
dos. 

Con re,pedo a esto,'; clos tÍ ltimos pnntos, 
estimllllo-'(jlle la C'lja debe llegar a un 
aeuerdn ('on h Tlustrísima ~Inni('ipalida(~, 

eu el ¡iPlltido eli' dar 1111a interpretaeión cla­
ra ;; raeional 11 las distintas f' ;tip,¡] teiones 
dr la ec;nitllr:l. para alejar tofla posibilidad 
=~:Jul'a [le dic;('nsión. 
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iSería necesario, por otra parte, entrar a 
liquidar de común acuerdO' el precio de la 
manzana 433 ,que, sin existir ventajas ni 
fundamentos Ique aconsejen vincular su 
cancelación a un negocio a resolverse den­
tro de un plazo de diez años, se ha dejado 
en suspenso en circunstancias ¡que las cons­
trucciones ,en ella levantadas son del exclu­
sivo dominiD de la 'Caja y el suelo ha sido 
adquirido con el carácter de traslación de­
finitiva de dominio. 

'Conveniente sería entregar a la Caja rle 
la Habitación Popular toda construcción 
que realice la 'Caja de 'Seguro ya 'fiue la 
de h Habitación debe necesariamente con­
tar con la experiencia y la organización téc­
nica que hará estas construcciones menos 
Dnerosas. 

El señor ex Administrador General don 
Luciano Kulczewski, autorizó gastos, re­
gistrados en la cuenta Acción Social, en be­
neficio de los obreros, sin contar con el 
acuerdo del 'Consejo, si bien más tardearquel 
cuerpo IDirectivo h)saceptó implícitamente 
ante la situación de hecho producida. 

El mismo ex-Administrador anticipó fon­
dos al Contratista señor Aliro Cordero, sin 
autorización del Consejo, avances que que­
daron regularizados en 'el curso la realiza­
ción de las obras con la presentación de los 
respectivos estados de pago. 

Ateniéndose al espíritu con que se redac­
tó la cláusula 6.a del borrador del contra­
to cost-plus, el señor Aliro Cordero debió 
presentar una garantía por valor de 600,00.0 
pesos para responder a la ejecución de las 
obras que se le confiaron, en vez de 30.0,000 
pesos a que ascendió la caución 'que otor­
gó. 

Por último los convenios celebrados con 
los contratista,> están ajustados al borradOr 
aprobado por el !Ü<lUsejo aún cuando hay 
cláusulas 'que, con un mejor, estudio, pudie­
ron redactarse en forma que resguardaran 
de mejor manera los intereses de la Ca.ia 
del S,eguro Obrero. 

VI. - Informe sobre la Oentral de Leche 
Santiago 

La Central de Leche, antes de constituir­
se como :Socieaad Anónima, era un orga­
nismo de la ¡Caja de Seguro y una inver­
sión de capital que debió dar a la Caja un 
interés determinado. 

'AI esta blecers'e este Servicio, se llevó co­
mo' finalidad, fuer9- de la inversión ya di­
cha, realizar una obra d~ beneficio social 
para llegara hacer efectivas las disposicio­
nes de la ley 4,869, de 4 de agosto de 1930, 
sobre pasteurización obligatoria de la le­
che. 

La capacidad de producción de la Central 
era de 150,.000 litros diarios, pero sólo se 
elaboraban ~50 mil. Este hecho, agregado a 
los capitales invertido's en ma.quinarias, edi­
ficaciones, etc., hacía que el interés corres­
pondiente al capital no fuera comercialmen­
te favorable: 

El balance practicado, que comprende al 
ejercicio de agosto de 1935, fecha en que 
empezó a funcionar la Central de L'eche, 
hasta el 20 de noviembre de HB6, arrojó una 
pérdida de $ 3.806,788.38, sobre un capital 
de más de $ 15.000,000 que destinó la Caja 
de Seguro para esta explotación. 

Como puede verse, la inversión que rea­
lizó la Caja no fué f.eliz y, debido·.a ello, 
se pensó en modificar su organización y 
cons!eguir, 'asÍ, llenar- las dos finalidiades 
que se perseguían: una buena inversión y 
un fin social necesario. 

ASÍ, pDl' Decreto ¡Supremo número >2,16'6,2, 
de 27 de julio de 1937, del Ministerio de 
Hacienda, se aprobaron los Estatutos de la 
Central de Leche como Sociedad Anónima, 
Decreto que se redujo a escritura pública en 
la Notaría de don Julio LavÍn Urrutia. 

El capital de la Sociedad se fijó en. 
$ 10.200,00.0, dividido en 102,000 acciones 
de un valor nominal de $ 100 cada una, to­
talmente suscrita,> y pagadas. 

Los balances de la actual Sociedad Anó­
nima han dado, las siguientes utilidades en 
los períodos que se indican: 

" 
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Fecha. Utilida.d líquida 

20 noviembre 19,3,6 a 30 junio 1937 .,. . ..... '" 
1.0 julio 1937 a 30 junio 1938 .. " ... 
1.0 julio 1938 a 30 junio 1939 

...... $ 612,86<9.18 
609,86,2.50 
2:3,6,641.10 

1.834,017.76 1.0 julio 1939 a 30 junio 19·10 

Examinand-o las utilidades líquidas que 
arrojan los balances, se establece que la 
Central de Leche, constituída en Sociedad 
Anónima,ha repol'tac1oa la Caja de Seguro 
utilidades Ique hacen ele esta inversión un 
negocio efectivo. 

Realizada la compra de las plantas pas­
tenrizadoras particnlmes, en el aí"ío 1:)39, 
se puede .apreciar el ventajoso negocio que 
significó esta adquisición, por las utilida­
des obtenidas en el ejerciciD corresp(~ndien­
te y que, como ya se ha dicho, a'lcenc1ieron 
a la cantidad de $ 1.834,017.75. 

La compra de estas plantas particulares, 
dió margen a denuncias en qUi: se acusaba 
a la Direcci&ll de la 'Caja de Seguro de ha' 
ber procedido, si no en forma fra~ldulenta, 
por lo mellOS con precipitación, y el Go­
bierno, haciéndose eco de ellas, nombró una 
Comisión Investigadora por Decreto 814 del 
año 1939, a fin de que se estableciera la !'le­

riedad de la, denuncias aludidas. 
La Comisión solicitó se le exhibieran los 

libros de Contabilidad de los negocios men­
cionados y demás antecedentes indispensa­
bles para apreciar si }a operación realizada 
JYlr la Caja, se ajustó al verdadero va10r 
comercial de la adquisición. 

L{)s vendedores de las referidas plantas, 
se negaron a facilitar a la Comisión lo~ an° 
tecedentes respectivos. Carecfendo Ja Co­
misión de procedimientos legales, para obli­
gar a los p'articulares afectados a exhibir 
los documentos necesarios ,que le permitie­
ran emitir un inf{lrme completo acerca del 
soJ:>reprecio pagad~ a los vendedores y de 
la equidad de la indemnización, debió for­
marse un criterio necesariamente limiblClv 
de la conveniencia de la adquisición, bajo 
el aspecto netamente comercial de ella. 

Da a,ctual Comisión, no podría entral' a 
investigar' este mismo asunto, porqUi~ Se 

enc{lnt,rarÍa con lá 11llSma dificultad en que 

tropezó la ,Comisión anterior, cuál es, ]a fal­
ta de "impel,io" para poder obligar a los 
partieulares a exhibir sus libros y ducu-. 
mentos 

A pesar de todo, tiene que llegarse a la 
conclusión de que la compra de las r~feri­
das plantas ha sido un negocio ventajoso' 
piara la 'Central de Leche, qne le representa 
apreciables utilidades: en el ejercicio ~om­
prendido entre elLo de julio de 1939 y el 
30 de juniO' de 1940, el balance arroja una 
utilidad liquida de $ 1.834 .. 017.75, incluídu 
la cantidad de $ 1.4,27,471.52 que, por con­
cepto de amortizaciones y castigos legale, 
se.ha considerado en el Balance. . 

Las operaciones de la Central de Leche 
no han llegado aún al punto que permita 
.aprovechar al máximo sus instalaciones, así 
como los derivados de la industrialización. 

Se 11ierc1en cantidades apreciables de sub­
productos 'que, -en otros países constituyen 
fuente de utilidades, y UD se expenden co­
mo debiera, por falta de propaga~da o co­
nocimiento de lo fabricado, muchos artícu­
los {¡¡ue podrían tener fácil colocación en el 
mercado nacional. 

vrr.- INFORME SOBRE ORGANIZA­
ClaN DE LA OONTABILIDAD Y DE LA 

SITUAlCION FINANIOIERA 

l.-Inversiones: H/liSta 1932, se invirtie­
rOn las acumulaciones y reservas de la Ca­
ja en bonos hipotecarios, títulos de la deu­
da pública, algunas acciones· y depósitos 
banc.arios. . 

E [ ex-Administrador General señor San­
tiago Labarca, en 1933, estimó :perjudicial 
para el interés nacional tal,es inversiones y 
propuso l1il :plan de adquisicio'l1es de -pro­
piedades para las Oficinas de la Caja y la 
compra de fundos agrícolas para su -explo­
tación directa por la Institución y para en-



~--~-- - - -~~ -- ~ 

10.a SEtSION ORDI::-JARIA EN MARTES 1.0 DE JULIO DE 194'1 659 

sayal' una colonización en pequeña escala. I 

El señor iLabarca estimaba que .el tener 
tales fondos en bonos, títulos~. etc., signi­
ficaba correr el riesgo de su desvalo-rización 
paralela a la que sufriera la moneda, en 
cambio las tierras, industrias y propiedu: 
des, tenían su valor en sí, agregándose la 
valorización consiguiente. Además, lais Ílr 

versiones -hasta ese tiempo realizadas resta" 
ban bonos pal'a la concesión de créditos a 
industrias particulares .• 

Se acordó durante la administración a 
que nos referimos que las inversiones en 
bienes raíces no debían ser superiores a un 
tercio de las reservas y los dos tercios res­
tantes, debían empl-earse en papeles de pri­
mera clase. 

Esta proporción fué, posteriormente, so­
brepasada en exceso, más aún I'\i se conside­
ra iqUe la Ijey 6,172 obliga indefinidamente 
a la Caja a contribuir con laciuarta parte 
del aporte patrónal a la adquisición de te­
rreJ;lOS y construcciones de inmuebles por 
intermedio de la Caja de la Habitación 
Popular. -

. Esta obligación no ha sido cumplida, ¿te­
ibiéndose, por este cOllcept~, $ 28.327.388.16, 
por cuanto :10 se pesó dehidamente la ca­
pacidad financiera de ]a Caja al ünponér" 
sele estas obligaciones. 

Escol1veniente, por lo tanto. la deroga­
ción de esta L-ey, la condonación de la deu" 
da y dejar en libertad a la Caja para colo' 
cal' sus fondos. 

Como oato ilustrativo, podemos señalar 
que el total de las inversiones de la Caja 
se distribuye en la siguiente proporción: 
6ü%bienes raíces; 31 % bonos; '9% accio" 
nes. 

:Mirando sólo a la necesidad de una rápi- . 
da realización, no es acons-ejable :una cuan" 
tía tal de inversiones en bienes "raíces. 

H.-Rientes Raíces: Por concepto de im" 
puestüsá la pil"Ímera transferencia, se adeu" 
da al Fisco la suma de $ 341.069. S6, sin 
que se haya anotlido esta deuda en el Pasi­
vo y siendo perfectamente exigible, ya qu,e 
está debidamente dictada una sentencia de 
la lltma. Corte Suprema de 14 de Enero de 
1938. declarando que las adquisiciones de 
bienes raíces, Ique efectúa la Caja, quedan 
afectas a este impuesto. 

Dada la situación financiera de la -Caja, 
es aconsejable, también, la dictaciónde I\lrna 
ley condonando esta deuda. 

Los Bienes Raíces -que la Caja alquila, 
han dado una rentabilidad manifiestamen­
t.e deficiente que alcanzó al 2.3140/0, que 
está muy lejos de la que necesita la Caja 
para subvenir a la formación del Fondo de 
Reserva 'de que habla el arto 11 del Regla" 
mento d-e la Ley 4,054. 

Puede anotarse, por esteca,pítuloque es 
difícil que pueda dar esta inversión una 
rentabilidad mejor por cuantoesdespro" 
porcionado el gasto ,en sueldos,calefacción, 
repnracioues, a lo ·que hay que agregar el 
mantenimiento de la Sección Propiedades. 
Debe irse, de inmediato, 1'1 la reducción de 
todos estos gastos manifiestamente inconve­
nientes,conforme puede apreciars-e del 
Cuadro dd Informe Particular que se acom" 
paña. 

Se debe por concepto de cánones de 
arrendamientos $500.000 .-, lo que den'O" 
ta una mala selección de arrendatarios o 
una falta de interés y de energía en el co" 
bro de estas deudas . 

En conseCluel1cia, la solución integral -e!;l 
reajustar las rentas de arrendamientos, to­
mándose en consideración -el interés del ca" 
pi ta 1 in vertido y la selección racional y _ es" 
tricta de los nueyos arrendatarios, pres" 
cindiéndose de todo lo que 'sea ajeno al in­
terés de la Caja, de tal modo Iqu~ se llegue 
a la rentabilidad fijada por la Direce'ión de 
la Cajá -que, como Se ha dicho, es de -$ 5%, 
sin olvidarse por cierto que no podrá llegar" 
se a tal rentabilidad sin rebajar lógicamen-
te los gastos Administrativos. . 

Estimamos Un error de Conta'bilidad' 
que las pérdidas sufridas en la vBnta de 
bonos se hayan imputado al valor de las 
propiedades adquiridas' con el dinero que 
la venta produjo, lo que significa una valo" 
rización de esas adquisiciones que no está 
en armonía con la realidad. 

nI.-Bonos y Alcciones: El movimiento 
de valores de bonos y acciones consta de 
los Cuadros detallados que s'e acompañan y 
en ellos V. E. podrá imponerse que las 
diferencias a fa;vo1' que se observan corres­
ponden, pOr lo general, al producto de 
amortizadoll-es; exis,ten también diferen" 
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cías favorables por concepto de ventas duo 
rante lOs años 1934\.305" 

A contar desde 1936, invariablemente 
las enajenaciones han producido ¡pérdidas 
por efecto de las condiciones desfavorables 
del mercadó. 

Las ventas durante el período 1939140 no 
tenían otra finalidad que hacer "Oaja", 
disponiéndose, así, de dinero efectivo, para 
atender pagos ordinarios tales como suelo 
dos administrativos y médicos, facturas de 
'laboratorio, atención hospitalaria, etc.' Así 
también tuvieron por finalidad la~ ventas a 
que nos referimos, iniciar' y continuar las 
'construcciones 'que se haMan acordado y a 
las que nos hemos ya referido en informe 
aparte. 

IV.-Contabilidad.- Las deficiencias que 
pod-emos ·anotar en la contabilidad, y que 
son de fácil enmienda pueden resumirse en 
'los siguientes puntos: 

1. o-Llama, la atención el gran número 
de ·cuentas que s5rven para condensar el 
movimiento total de la Caja en el Libro Ma­
yor. Se distinguien sesenta y 'una principa­
les y 380 subsidiarias, en total 441; con las 
cuales es necesario operar en ·el curso de un 
ejercicio. Esta multitud de cuentas hace 
muy dificultoso el conocimi,ento total de 
ellas para la generalidad del personal de la 
Contabilidad. Así, pués, SOn escasos los em­
pleados que dominan en forma integral el 
complicado ,rodaje de tal sistema; 

:2.0-Aparte de la denominación de cada 
una de esas cuentas que, por cierto, tradu' 
ce elconce,pto o motivo de su existencia, 
están representadas ellas ¡por un número de 
órden, señalamiento ,que es generalmente 
usado para cursar los comprobantes inter­
nos. Para facilitar la investigación fué me­
nester un Código de -Cuentas, índice, o guía, 

Cualquier error de numeración, y ·estos 
son innumerables, 'obliga necesariamente él. 

hacer contrapartida, lo 'que viene a recar­
gar el ya pesado manejo del sistema. Ló' 
gicamente, el desconocimiento de todo el, 
engranaje por el personal tiene· una gran 
influencia en -este -estado de cosas; 

3 . o~La implantación del sistema contem' 

pió la subdivisión o repartición del 'traba­
jo en el país por medio de las 'Oficinas ZO' 
nales (10) dependientes de la Central. La 
compila.ción de datos y refundición de ci' 
fras. para centralizar todo ese movimiento 
mensualmente, hace que la Conta;bilidad 
se lleve en la Administración 'General con 
<los meses de atraso ;por regla general; 

4. o-La condensación del movimiento en 
,el Libro Mayor, se opera mediante el asien­
to de cantidades que son el resultado de 
la compensación ae las partidas deudoras 
y acreedoras de cada cuenta, de modo que 
no se llevan totales. Rac'emos presentd 
que la generalidad de los sistemas de con­
tabilidad no prescinden de la necesidad de 
llevar totales, como ,quiera que por ,este 
medio se asegura un correcto control de 
los débitos y de los abonos. 

5. o-Tanto el Libro Diario como el 
Mayor, se mueven sólo U:la vez al mes; 

6. o-En los Subsidiarios, que son los li· 
bros ,que sirv,en como principal fuente de 
consulta, las partidas se entran sin suje­
ción a orden de fecha y, además, corriente­
mente las glosas se copian tan ·concisas y 
abreviadas -frecuentemente equ~vocadasc­
que ;para darse cuenta de las o,pera<liones 
es forzoso recurrir a la consulta de los como 
probantes, los que también, en mUIChos ca­
sos, no tien'en una leyenda suficientemente 
explícita. De esta misma insuficiencia de 
detalles y de estos mismos errores,partici­
pan los libros denominados Registros, que 
son los que condensan el movimiento de 
aLgunas cuentas de importancia. Asimismo, 
en estos libros es frecuente encontrar que 
las sumas parciales d·e cada folio para pa­
sar al siguiente sólo constan a lápiz y en 
otros casos ni existen, lo que no obsta para 
que el total mensual esté correcto,como ex­
plicable, porque se ha llegado a establecer­
lo por medio de sumas a máquina. 

7. o-Igual que en otras contabilidades, 
en ésta existen algunas cuentas del Mayor 
cuyo saldo es formado por partidas inde­
pendientes de cargo o abono, según las 
cuentas sean deudoras o acreedoras. En es' 
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tos casos, las operaciones para dar salida a 
esos cargos o abonos deben op.erarse por 
una cantidad igual a la de orrgen y su vi­
gencia desap.arece por este medio .Si lio se 
~eñalan conv~nientemente (el procedimien" 
to má.s eficáz es anotar en formacrU1zada 
la fecha de ambas partidas frente a cada 
una de ellas), se corre el riesgo de consi" 
derarlas como vigentes cuando se trata de 
establecer el saldo y comprobarlo con el 
Mayor . Aquí no se ha usado tal procedi­
miento y sólo mediante una tarja o punto 
colocado junto a cada partida se sabe que 
ha sido cancelada o compensada; pero este 
medio da lugar a frecuentes errores, como 
se ha tenido ocasión de comprobarlo, difi" 
cultando la verificación de esas cuentas; 

8.0-IJas mismas cuentas a 'que nos re" 
ferimos -en el número anterior, no han si­
d'o abiertas en forma racional, pnés sólo 
constan en los libros su Isaldo global, en 
circunstancias que es forzoso detallar una 
pOr 1ma todas las partidas que componen 
el saldo" La omisión de este elemental 
procedimiento ha retardado, en 110 poca 
proporción, el estudio de algunas cuentas 
del Mayor; 

9. o-Tanto esas cl1entascomo otras que 
condensan los saldos de subcuentas deudo" 

.".. 

Ejercicio 1934[35 _ 
Ejercicio 1935!36 
Ejercicio 1936137 
Ejercicio ] 937138 
Ejercicio 1938139 
Ejerticio 1939[40 

Puede observarse que los aumentos tu­
vieron una progresión ascendente hasta el 
ejercicio 1937[38, que acusa una proporc:ón 
de un 41. 33%. A partir de este ejercicio, 
hasta el que comprende el período 1.0 de 
JuIlo 1939'30 de Junio 1940, el aumento de" 
lata, a la inversa, una progresión descen-

. ras y a-creedoras han aparecido en el Ba" 
lanc-e Oeu'eral con un sólo saldo, procedi­
miento irregular que no permite conocer 
en forma exacta e integral. las obligaciones 
totales a favor o ,en contra de la Caja. 

10.0-En numerosos comprobantes que 
dan constancia de operaciones, internas, 
falta la: firma de algún Jefe autorizado, 
existiendo sólo la de empleados subalter­
nos. En otros casos, hay ·carencia absolu" 
ta de firmas. 

11" o-Todos los puntos anteriores ,prue­
ban que no ,ha habido una fiscalización 
eficiente 'que tienda a verificar la correc" 
ción de las operaciones y, mucho menos, 
a procurar 'Un mejoramiento y .perfeccio­
namiento del servicio. 

V.-Entradas y Gastos : En detalle PO" 
drá V. ,E. imponerse de estos rubros y de 
sus aumentos, disminusiones y sus cau~as 

- en el Informe correspondiente. Como un 
resumen, transcribimos a V. E. los cuadros 
siguientes: \ 

Ingresos en general: Das cifras indicati­
vas que contiene el Cuadro N. o 5, mues" 
tran la trayectoria ascendente de las en" 
tr.adas brutas que, expuestas en números 
y porcentajes (relación de un ejercicio con 
el anterior) . quedan así: 

Imposiciones legales . Proporción de 
aumento en 

rel3lClón con 
el año ante-

rior. 
$ 95.582.529.21 
" 105.64~.386.79 10.53 %: 
" 12'1.848.966.70 17.13 % 
" 174.954.089.74 41.33 % 
" '202.141.571.54 21.25 % 

" 250.808.690.06 18.22 % 

dente 'bastánte acentuada. La proporción 
mayor de aumento ,que se observa durante 
el ejercicio 1937138, corresponde en gran 
parte a ra iLeyque consultó el 1 % de recar" 
go de lacU'ota patronal, para financiar la 
construcción' de habitaciones obI'eras cuyo 
cumplimiento comprendió íntegramente el 
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período normal del ejercicio 1. o de Julio de 
1937-30 de Junio de 1938. La recaudación 
en los dos ,ejercicios .siguientes, está indi­
cando, en cambio, que 10sI ingresos no si­
guiéron 'el mismo ritmo de rendim~ento que 
en el período anterior al 30 de Junio de 
1938. 

Gastos y )Egresos Generales.-El cuadro 
N -o 7 del Informe Particular, muestra, en 
detalle, los desembolsos habidos desde el Lo 
.de julio de 193'4 adelante _ Tl0S diversos 
conceptos aparecen agrupados bajo el títu­
lo de una clasificación más general, que a 
su vez responde a una idea o motivo expre­
sado en la Ley y su Reglamento y, tam­
bién, a alguna necesidad de órden adminis­
tra tivo 'O ,estadístico_ 

El exámen de las cifras que contiene, 

'Ejercicio 

1934135 
1935136 
1936137 
1937138 
1938139 
1939!4O 

Total de gastos 

$ 

" 
" 

64.734_019_72 
89.413.347.93 
96.146.828.68 

" 119.974 .46'5.32 
" 157 ~ 75Q.303.9·'3 

-" 217. W9 . 57'9 . 72 

Para darse una idea más completa acerca 
de la distribución y progresión de los gastos 
durante el trascurso de los seis ejercicios 
que se vienen tratando, ba:sta examinar cl 
Cuadro N _ o 7 A, que presenta la propor­
cionalidad dé los diversos g3!stos de cada 
uno de ellos. en relación cOn las entradas 
generales. 

Ambos -cuadros, como se vé, se comple­
mentan para la mejor inteligencia de lás 
realidades, en cuanto concierne al volú­
men de lOS, gastos frente a las necesidades 
de la Caja_ 

Gastos Médicos: En los 'Cuadros N.os 7 
y 7 A. se obserca que Ja progresión de au­
mento pOr este ,concepto, desde 19'35 a 19-38, 
guarda cierta armonía. traducida a, porcen­
tajes en relación con las entradas genera­
les. Asimismo, en ambos, estados d~mostra­
tivos resalta el marcado acrecentamientO' 
habido en este género de gastos durante 

permite darse cuenta de la trayectoria que 
en los últimos seis, ejercicios, han seguido. 
los gastos, sea en cuanto a la clasificadón 
de detalles, sea en cuanto al total parcial 
de los diversos conceptos Iqoo ,agrupa un' 
título, sea, ,en fin, en lo tocante al total ge­
neral de los gastos durante el ,ejercicio. 

No siendo de importancia establecer con-
. clusiones concretas respecto de cada uno 

de los conceptos de detaUe que aparecen en 
este 'Cuadro, salvo el desarrollo de los ru­
bros ,"Gastos de .A:sistencia Médica" y "Gas­
tos Administrativos", que merecen comen­
tario aparte dada su cuantía, sólo cabe' 
llamar la atención hacia el aumento progre­
sivo y constante de las Salidas en general, 
incremento que, traducido en porcentaje, 
da las siguientes cifras: 

Proporción de aumento en relllición con 
el año anterior. 

38, % 
7.53 % 

24.78 % 
31.60 %, 
37 _63 % 

los dos últimos 'ejercicios, especialmente en 
el correspondienté a 1939140. 

Representando actualmente los Gastos 
Médicos el 5'0% más o menos, de las Entra­
das Generales, el análisis de este impor­
tante rubro merece especial atención. 

Es así como puede observ.arse .que de los 
diversos conceptos que forman el volúmen 
de estos desembolsos, el de mayor cuantía 
es el que se refiere a "Asistencia Médica" 
con $ 79.478.'042.74, como quiera que cons­
titp.ye el 63% del total de $ 12H. 059-.244.48 
invertido durante el ejercicio 1:939140 en 
los Gastos 'Médicos en general. 

Por esta razón, Se ha estimado de inte­
rés la presentación del Cuadro N. o 8 deno­
minado "Gastos de Asistencia Médica" en 
el cual se descomponen las cantidades des­
embolsadas durante los tres últimos perío:' 
dos financieros, haciéndose.la Mmparación 
entre unos y otros. 
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Las mayores diferencias en estos gastos 
las acusa el sub-rubro "Sueldos y Jorna­
les" que; .por lo demás, representa las dos 
terceras ,partes aproximadamente de lo gas­
tado por Asistencia 'Médica en cada año. 

Vale explicar a modo d-e rectificación 
de los datos que exhibe, prima facie, este 
Cuadro, rectificación que, por ) lo demás, 
consta en el misma, que el sub-rubro "Suel­
dos y Jornales" no comprende' todos los 
<lonceptos que forman el total de lo inver­
tido por este capítulo, toda vez que el sub-

Sub-rubro 

Sueldos y jornales 
Varios 

1937138 

$ 25'.546.872.50 
759.966.89 

Comparado el gasto de Sueldos_ y Jorna' 
les del Servicio Médico con cualquiera de 
los habidos por otros de los conceptos que 
figuran en el Cuadro N. o 7., s-e tiene que 
aquel siempre resulta muy superior a cual' 
quiera de estos últimos, advirtiendo que su 
ritmo de aumento, año tras año, es más o 
menos regular, igual que loes, también, la 
proporcionalidad del 40% del total de los 
Gastos Médicos que representap. 

El análisis de los Balances Generales de 
la Oaja y aún la descomposición primera _ 
de los ga'stos ajustada a los conceptos prin­
cipales que contienen eSOs Balanc-es, en el 
Cuadro denominado "Entradas y -Gastos", 
no permitB formarse concepto acerca del 
monto global que representan los. desembol­
sos por Sueldos, no sólo ·en lo que concier­
ne al Servicio Médico, sino también en c'Uan­
to a los. Servicios puramente Administra­
tivos. Sería interesante ¡que las publicacio­
nes del resultado de los ejercicios anuales 
de la Caja, no omitieran tan importante re­
ferencia, como Un medio de ilustrar conve­
nientemente a los asegurados y a la opi­
nión en general acerca de los costos de man­
tención de los ,Servicios y d-e la inversión 
que se da a los dineros recaudados. 

La necesidad de cOUGcer endetaUe la 
composición del grueso monto que repre­
senta el rubro "Asistencia Médica" hizo 

rubro "Varios" contiene gastos como los 
que responden a los títulos "Pensiones de 
Gracia ", "Desahucios e Indemnizaciones", 
"Gratificaciones", y "Asignaciones Fami­
liares" que debieron q-uedar incluídos en él 
primero de aquellos, dado su carácter espe­
cífico de sueldos. 

En esta forma se tiene que los verdade­
ros totales de los sub-rubros "Sueldos y Jor­
nales" y "Varios" en ca da uno de esos 
tres años son, en realidad, los siguientes: 

1938139 

$ 37.0.0.8.766..19 
2.297.204.83 

1939140 

$ 50..789.616.82 
2.601.398.96 

forzoso un examen más a fondo de la Con­
tabilidad llegándose a concretar los resul­
tados en el 'Cuadro N. o 8. 

Resalta entre las cifras que contiene es­
te Cuadro, la relacionada con el pago de 
Gratificaciones ,al personal médico, duran­
te el ejercicio 1939,140, que' alcanza a 
$ 7.706.604.18. equivalente a un 25% más 
o menos de las rentas totales que figuran en 
el referido Estado. 

-De las informaciones que la Comisión ha 
recogido se ?a podido establecer que la 
gratificación. benefició, en general, a todo 
el personal médico y para'médico, sin hacer 
distingos entre aquellos que prestan servi':' 
cios con sujeción a horario "Full-time" (jor' 
nad~ completa) y los que trabajan a hora-
rio limitado. . 

Sin entrar a discutir las resoluciones del' 
H. Consejo 'que regía a la Caja en a.quella 
época, cabe poner de relieve que si éste 
Cuerpo Directivo a'Cordó gratificar a su per­
sonal, por estimar que la capacidad finan­
ciera de la Institución permitía resistir un 
desembolso de este género, no parece ló­
.gico ni equitativo premiar, por igual, al 
funcionario que dedica sólo una paTte de 
su tiempo a los servicios de la Caja -que a 
aquel que cumple la jornada total. Hubie­
ra sido menester fijar previamente si el 
profesional que, además, de ser funciona-



664 GAMARA DE DI,PUTADOS 

río a renta de la Caja ejerce libremente su 
oficio, tendría derecho a participar de una 
remuneración extraordinaria que tenía el 
carácter de premio a la constancia, a la 
dedicación y aún a la ex.clusividac1 de ser­
VICIOS. 

Con esta generalización se vulneraron 
mejores derechos de otros funcionarios y se 
comprometió la finanza de la Institución 
restándoles importantes sumas a los posibles 
excedentes para acumula'ción de capitales. 

Fuera de este rubro "Gastos de Asisten­
cia Médica" sólo cabría referirse a los con­
ceptos de detalle " Nafta y Aceite ", "Man­
tención y conservación de carruajes ", que 
acusan durante los dos últimos ejercicios 
un fuerte incremento que, en cierto modo, se 
encuentra justificado por la mayor ü1Ver-
8i6n en vehículos motorizados habida en el 
Clll'SO del ejercicio 1938139. 

Gastos Administrativos: En el Cuadro co­
rrespondiente se obsen9 que el total de es­
tos gastos immellta en forma regular y pau­
latina hasta el ejercicio 1038!39, experimel1-

30:6!38 

Sueldos y jornales $ 14.615.0:28.42 
Varios 174.260.70 

Es fácil darse cuenta que los desembol­
sos por sueldos acusan una proporción uni­
forme del 70% más o menos, sobre el total 
de Gastos Administra tiv.os en cada lUlO de 
los ejercicios que comprende el Estado. 
Además, dentro de los conceptos de detalle 
que forman los totales anuales merece con­
siderarse el que se refiere a "Desahucios e 
Indemnizaciones", cuya trayectoria, igual 
que la acusa el mismo sub-rubro en los Gas­
tos de Asiste~lcia Médiéa, ha sido sensible­
mente a.scendente. 

Es explicable el aumento que se observa 
atendido el he,cho de que durante los tres 
últimos ejercicios ha habido un más activo 
movimiento de personal de planta, como 

tando una brusca alza en el siguiente. Sin 
embargo, la relación porcentlj.al en función 
de las E,ntradas Generales es relativamente 
uniforme, según que~a demostrado en el 
Cuadro N. o 7 A., si bit:;·n el alza aludida se 
hace notar también a través de los coefi,cien­
tes. 

Para mejor ilustración se presenta el 
Cuadro N. o 8 intitulado "Gastos Admi,nis­
trativos" en el cual se hace la descomposi­
ción y comparación de los ·diversos concep­
tos de detalle que forman esta cuenta en el 
trascurso de los tres últimos ejercicios. 
Igual o'curre con los "Gastos de Asistencia 
lVIédica"; el rubro" Sueldos y Jornales" es 
el que forma mayor volumen dentro del to­
tal de 10 in vertido. 

Constan, en el mismo Cuadro, algunas 
rectificaciones qne hacen variar ·el monto 
de sueldos pugados que acusa el Item l'es­
pecüvo, según los libros y que afecta al ru-' 
bro "Gastos Varios", quedando ambos co­
mo sigue: 

30:6'39 I , '30/6140 

$ 17.6:27.n!.16 $ 25.790.766.54 
;;;::29. '571.95 310.859.14 

puec1e comprobarse de los datos estadísticos 
siguientes: 

Ingresados Egresados 

Ejercicio 1935136 140 126 
Ejercicio 193,6137 1:28 146 
Ejercicio 193713'8 254 '20'8 
Ejercicio 193!8139 40'0 ,300. 
Ejercicio 1939/40. -979 1361 

Todo ésto sin considerar el movimienta 
de empleados contratados y reemplazantes, 
que también ha sido activo, pero qu,e accio­
na en pequeña proporción eulo tocante a 
desembolsos e indemnizaciones. 
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RESUMEN DE LA SITUACIION DE LA CAJA 

Entradas 1940 - 41 

Impo,siciolles legales .. .. .. .... .. "' 
Intereses .. " .... " ....... , .. . 
Otras Entradas ., .. .. .. .. .. .. .. 
Particip. en lndust. " .. " .. .. .. . 
Arriendos ... , ... , ........... . 

.sumas 
Mayor entrada según aprec. de la Comisión 

Sumas iguales .. .. .. .. .. .. ., 

Cálculo Caja Seguro CálCulo de la Co-

$ 214.406.400.­
" 15. 2H5 . 9D{) .-
" 880'.000.-
" 2.3'31.üOO.-
" 6.,800,.000.-

$ 239.683.300.-
40.316.700.-

S 2;,0 ,000.0(10.-

misión 

$255.000.000.­
" 15.000.000.­
" 900.000.­
" 2.300.000.­
" 6.>800.000.-

$ 280.000.000.-

$ 280.000.000.-

GASTOS 194°141 

Beneficios 

Subsidios enferm. IJey 4,054 .. 
Subsidios Medic. Prevent. Ley 
Pensiones ..... .. 
Cuotas Mortuorias 
Dev. Imposiciones 
Gastos Médicos .. 
Gastos Administrativos .. 
Gas'~os de Inversiones 

Sumas 

6,174 

J\Iayores gastos seg. aprec. Comisión ... 

Sumas iguales " 

En resumen, .se tiene que, se~ún los 
cálculos de la ¡Caja, el excedente del ejerci­
cio seria de 32 millonés y según el proyecto 
elaborado por la Comisión, a la luz de los 
antecedentes que se han tenido a la vista, 
Hegaría a $ 45.000.000" - más o meno;,;. 

Ya efectuados estos estud.io.s y antes de 
cerrar la presente información, la Directiva 
de la Caja ha tenido a bien proporcionar a 
la Comisión un Estado (te Situación al 31 
de diciembre de 1940, que se acompaña. 

Puede observarse que en lo referente a 
las Entradas, el cálculo hecho por la Comi­
sión coincide con los resultados obtenidos 
en el semestre; no así en lo tocante a los 
Gastos, que difieren en $ 7.000.00.0. - de 
les efectivamente hechos 'Cln el mismo perío-

Oálculo Caja Seguro 

$ )5.4'59.000.­
" 10 . .844.000.­
" 14.403'.500.­
" 2.600.000.­
" 5.'300.:000.­
" 118.733.000.­
" ,33.5'89.000.-
" 6.629.658.-

$ 207.558.153.­
)27.778.347.-

$ 235.336.500.-

Cálculo de la 
Comisión 

$ 20.000.000,­
" 14.000.000.­
" 14.403.500.­
" 2.600.000.­
" 5.300.000.­
" 133.533.000.­
" 3'6.50'0.000.­
" 9.000.0.0'0'.-

$ 235.336.500.-

$' 235.336.500.-

do, difereneia que en su mayor parte ,co­
rresponde al rubro Gastos M8'dicos. 

Pese a las cifras presentadas, proporcio­
nadas por la Caja de Seguro, estimamos 
que diversos rubros de importancia sobre­
pasarán, en el curso elel segundo semestre, 
a las sumas invertidas durante el ejercicio 
anterior. El excedente de $29.2'00.000.­
que arroja el Estado de Situación, no logra­
rá prevalecer proporcionalmente hasta con­
vertirse en $ 58.000.000. -, al cerrar el 
ejer,cicio, a menos 'que la Caja imponga con 
firmeza un régimen severo de economías sin 
lesionar sus obligaciones hacia los asegura­
dos. 
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Oomentario final: 

Respecto a indicaciones para la buena 
marcha de la Institución, la COlltaduría ha 
representado a' la Administración, según 
consta de los archivos, la necesidad de bus­
car un financiamiento que permita a la Ca­
ja ha,cer frente en definitiv:a a los compro­
misos acumulados, haciendo v~r también el 
imperativo de suspender toda nueva inv'er­
sión o suscripción de nuevas obligaciones 
hasta tanto no se haya logrado alcanzar un 
equilibrio entre los recursos disponibles y 
los compromisos por atender. 

No obstante esta advertencia, se tomaron 
acuerdos por el anterior H. Consejo que sig­
nificaron nuevas obligaciones para la Caja, 
sin que correspondan a operaciones destina­
das a compen.sar o a ha,cer perdurar even­
tualmente 10s compromisos ya existentes. 

La situación de apremio en que se ha vis­
to envuelta la Caja, deriva principalmente 
de la realización del Plan de Inversiones; la 
gestión de este Plan data del año 1939 y vi­
no a tomar forma mediante su aprobación 
por el H. Consejo. 

El total del señalado Plan ascendía a 
una suma superior a 130 millones para lo 

a) Adquisi,ciones de muebles, instrumental, 
elementos de transporte, etc., para ]a 
¡Caja. (Sesión NI. o 53, de 29 1\ OY. 19.39) 

b ) Compromisos emanados de leyes o de 
acuerdos del H. Consejo, como ser 
amortizaciDnes de créditos bancarios, 
préstamos a damnificados del terremoto, 
cuotas a la Caja de la Habitación, id. 
Beneficencia, Municipalidad de Viña. 
(Sesión 53, de 29 de Nov. 1939) ..... 

e) Obras en construcción próximas a com­
pletarse, Policlínicas, postas, colectivos 

y obras varias .. .. ., .. .. .. .. .. 
d) Compromisos impostergables para dotar 

de capital a empresas filiales; Servicio 
de Vestuario, -Gerencia Agrícola, com­
pras de terrenos para los servicios. (Se­
sión 54, de 30 Nov. 19'39) •......... 

e) Otras obr3s de construc,ción iniciadas, 
que se clasifican como indispensables, 

cual se cont6 con disponibilidades que se 
calcularon en 85 millones de pesos. 

La parte por financiar ,quedaría, según 
consta de las Actas de Sesiones, sujeta a la 
obtención de recursos extraordinarios, {lO­

mo ser, amortización extraordinaria de bo­
nos, préstamos c~e la Corporación de Fomen­
to, etc. 

De los $ 85.000.GOOen que se estimaron 
las disponibilidades, es pre~iso hacer notar 
que $ 29.000.000. - correspondían a enaje­
naciones probables de Bienes Raíces; 
$ 1'6.000.000.- a préstamos bancarios y 
$ ,6.000.000'. - a la liquidación de valores 
mobiliarios. 

Estos dos últimos renglones de los recur­
sos previstos quedaron convertidos,en el 
curso del año 1940; en cuanto a las enaje­
naciones de bienes raíces, hasta -el 31 de di­
ciembre de 1940 se habían obtenido 
$ 10.000.000.- más o menos. Oabe adver­
tir que se dejó establecido ,que aquella par­
te del plan que no pudiere ser financiada 
con las disponibilidades probables especifi­
cadas, tendría que serlo con recurS0S del 
ejercicio siguiente. Se tiene así que la em­
presa, de cumplir con todo ese programa 
cuyos objetivos principales fueron: 

$ 2.300.000.-

$ 46.500.000.-

$ '18.200.000.-

$ 18.200.000.-
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necesarias y postergables. (Sesión N. o 
'54, de 30 Nov. 1939) .. ., .. " .. .. 

f) Obras emprendidas po.r co.mpro.miso.s 
co.ntraídos con el S. Gobierno. y vice­
versa: copstrucciones ZOna Norte, Ve­

gas del Flaco. (Sesión N.o 5'5, de Die. 
1939) .......... ',' ......... . 

Resultaba en el hecho o.bstaculizada ini­
cialmente po.r su desfinanciamiento., al cual 
se alude sin ambages en la página 20 de la 
exposición del plan, cuando. se expresa tex­
tualmente; "La Caja de Seguro, con sus 
rentas o.rdinarias, no. puede abordar este 
plan que co.mpleta y complementa sus acti­
vidades, el que, al mismo tiempo, le traerá 
un gran incremento. en sus entradas mejo.­
randa, por consiguiente, su sitna,ción finan­
ciera" . 

La apro.ba,cióll de lo.s pu~tos enunciados 
no orienta mayormente en lo que respecta 
al criterio con que obró el H. Consejo de la 
época, pués no. co.nsta UL relación de lo.s de­
bates en los ejemplares de actas de sesio.­
nes q ne la Comisión ha tenido a la vista pa­
ra su información. Con todo., es presumible 
que ha debido pesar en la mente de los se­
ñores miembro.s del Co.nsejo la co.nvicción 
y seguridad de una ayuda gube,rnativa ex­
trao.rdinaria no. ,co.nsultada en las leyes pa­
ra llegar a lo.s resultado.s expuesto.s. Sin 
embargo., iliiciada la re,alización de este 
plan, no. se vió acción alguna .que materia­
lizara las esperanzas a que se alude en, el 
cuerpo del plan de Inversio.nes. Así se ex­
plica que con lo.s recurso.s no.rmales de la 
Caja la ejecución del pro.yecto. diera lugar 
fo.rzosamente a los desequilibrios de nume­
rario. 'que mes a mes se producían. 

Solicitado a la Co.ntaduría un extracto. o 
estado demo.strativo. de los compro.misos de 
la Oaja al 31 de octubre de 19040, se tiene 
que ésta adeuda a esa fecha la cantidad de 
$ 1,27.593.450 Al. 

El examen de dicha nómina de o.bligacio­
nes demuestra que hay algunas cuyo.s ven­
cimiento.s son po.steriores al 30 de Junio de 
1941[42, caso en el cual se encuentran 5 de 
las cuo.tas de reembo.1so po.r valor de un mi-

$ 26.500.000.-

'$ 2'2.500.000.-

$ 134.200.000.-

llón d~ pesos, cada una, ele un préstamo. ele 
seis nlillo.nes o.to.rgado por la Co.rpo.ración 
de Fomento., "ale decir, cinco. millo.nes, y un 
préstamo de $ 12:. 50(}. OOQ.- ,co.ncedido por 
la Caja de Amortización pro.rro.gado. al 22 
de noviembre de 1941: en to.tal, $ 17.500.000, 
que habría que deducir del mo.nto de 
$ 127.593.450,41, lo. que da un resultado 
qeciento. diez millones de co.mpromiso.s 
exigibles. 

Preciso. es dejar en claro, sin embargo, 
que a la misma fecha la Sección Arquitectu­
ra acusa un to.tal po.r invertir 26 millo.nes 
700.000.- peso.s, pro.cedente de las obras 
en ejecución con arreglo al Plan de lInver­
sio.nes, lo que ha,ce un total de $ 137.700.000. 
por inv~rtir, co.nsiderado.s también los co.m­
pro.miso.s exigibles. 

En resumen, no habiendo recurso.s legales 
ordinarios suficientes con los cuales hacer 
frente a inversio.nes y desembolso.s po.r 
efectuar,que suman los ciento treinta y 
siete millo.nes seteciento.S mil, procede po.r el 
mo.mento.; 

1.o.-Obtener la rescición, en la parte no. 
cumplida, del contrato. ,celebrado po.r escri­
tura pública co.n la Municipalidad de Viña 
del Mar, para la adquisición de bonos del 
8%, 2%, del cual quedan dos cuotas venci­
das por ent.erar, que alcanzan a un monto. 
efectivo de $ 10.553.600. -; 

2. o-Obtener, como ya se ha indicado, la 
dictación de una ley dero.gatoria de la nú­
mero. 6,172, que o.bligaa la Caja a contri­
buir con la cuarta parte de la cuota patro­
nal en favo.r de la Caja de la Habitación 
Popular, debiendo. considerar la nueva dis­
posición legal, la condo.nación de las suma,s 
adeudadas por la primera hasta la fecha de 
la dictación de la nueva ley; 

3.0-Dietación de una ley que condo.ne la 
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cantidad de $ 841.069. 86,que la Caja adeu­
da al Fis,co por concepto de impuestos a la 
primera transferencia; 

4.0-E'stuc1iar la enajenación,en condi­
ciones ventajosas, de alguna de las inver­
siones en bienes raíces, que no s,ean nece­
sarios al fin social de la Caja, siempre que 
los precios alcancen 'por lo menos a cubrir 
el monto total invertido y los réditos míni­
mo;,:, fijados por la Sección Actuarial, que 
no pudieron a1canzar mientras esas propie­
dades estuvieron en poder de la Caja; y 

5. o-Implantar un régimen de economía 
estricto y controlado en los gastos admi­
nistrativos y en las inversiones que permi­
tan reducirlos a su vel'dadera proporción. 

Toda otra solución que no contemple es­
tos puntos mínimos, sólo puede considerar 
la obtención de recursos gubernativos ex­
traordinarios y,en este orden, correspond.e 
intervenir a los Organismos Técnicos del 
Estado. 

CONCLUS10NES 

donde sus posibilidades legales 10 toleren; 
c) El Administrador ha ca'recido de facul­

tades e independencia suficientes para or­
'ganizar 'su servicio interno, y para adoptar 
las medidas tendientes a conservar la disci­
plina del personal y seleccionar a sus em­
pleados a fin de no suplir la incapacidad de 
muchos con un número mayor que el indis­
pensable; 

d) El Consejo, por su extracción política, 
no ha podido siempre anteponer los intere­
ses generales de la Caja a lrJs parti,culares 
de sus respectivos Partidos, y se, ha visto 
obligado a menudo a llevar las luchas polí­
ticas hasta el seno de una Instifución cu­
yo gobierno es de suyo delicado, puesto que 
se trata de administrar los fondos de previ­
sión de la masa trabajadora del país; 

,e) El personal no ha podido rendir, por 
regla general, lo que técnicamente debe 
exigíl'sele, porque ha carecido de un Esta­
tuto que asegur,e su estabilidad y de un Es­
calafón que le dé garantías de justicia. Un 
personal que no ingresa al servicio público 
mediante reglas de selección pre-estableci-

Del examen de los antecedentes cuyo re- das r que viva bajo la amenaza de ser su­
sumen ha quedado expuesto, pueden des- pec1itado en sus legítimas espectativas por 
prenderse las siguientes conclusiones: razones distintas a sn eficiencia, no pued'e 

1. o-La situación de la Caja de Seguro cooperar con el provecho múximo al rendi­
Obligatorio es mala, desde el punto de vis- miento de su Institución; 
ta financiero. Los déficits actuarial y de f) X o se ha esta bleciclo la separación de 
caja indica~lg11e no es posible satisfacer los recursos que han de destinarse a "Gas­
en su integridad] as prestaciones que la Ley tos :JIéc1ico'S y Administrativos" 'con respec­
le impone, a menos qne las obligaciones to a los que deben servir a la "Previsión Fí­
sean limitadas en su número o cuantía, o nanciera". Por esta razón, se o'bserva que 
que se consulten mayores entradas para la los gastos médicos y administrativos repre­
Institución. sen tan egresos en progresión indefinida-

2. o-Esta situación obedece a diversas mente creciente, que producen o acentúan 
causas fundamentales, entre las que pueden el c1esfinanciamiellto de la Caja; . 
señalarse: g) I~as inversiones no han sido siempre el 

a) La Caja no está finallelac}a desde su resultado sereno de un estudio meditado. 
origen, pues los beneficios que su Ley Orgá- Hay que encarar con método, una revisión 
nica ofrece, son técnicamente mayores que ele ellas, a fin de conservar solamente]as 
los recursos que contempla; , que se orienten a la seguridad de la inver-

b) La Caja, en el laudable propósito de sión y a la obtención del 5% de interés ]í­
extender día a día los servicios de previsión guido 'que exigen los cálculos actuariales de 
y asistencia, ha ido más allá de donde sllS la Institu.ción; 
recursos se lo peTmiten, olvidando que só- h) No ha existido una IContralor1a de los 
lo el Estado tiene el imperio indispensable servicios, independiente del Administrador 
para buscar los dineros necesarios- para sus y del Consejo, encargada de examinar las 
fines, mientras que todo organismo, por au- cuentas de la Institución, de reparar sus 
tónomo que sea, debe llegar en el cumpli- gastos y de representar las resoluciones del 

miento de sus objetivos únicamente hasta Consejo que estuvieren en pugna con la Ley 
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Orgánica o. co.n l()s Reglamento.s de la Insti­
tuciÓ'n. 

EXCMO ... SEÑOR.: 

El Decreto. Supremo. de que deriva nues­
tra co.misión, expresa que, al emitir este in­
forme, debemos también señalar, en lo. po.­
sible, las respo.nsabilidades que de nuestro. 
estudio se desprenden. 

Desde este punto. de vista, nuestro. deber 
no.s obliga a expresar a V. E. con to.do res­
peto que, si bien existen caso.s particulares 
en que esas responsabilidades pudieran 
precisarse respecto. a algunas iniciativas 
determinadas, sería injusto indicarlas si no. 
hubiera de seguirse la trayecto.ria de tales 
actuacio.nes hasta su origen mismo., ya que 
muchas arrancan de reso.luciones co.lectivas 
de las que el inculpado. sería mero ejecuto.r. 

Es el sistema mismo que ha imperado. en 
la Caja de Seguro. Obligato.rio., en do.nde 
pudiera encontrarse la razón de todos los 
procedimientos que han conducido. a la Ca­
jaa su situación actual, y naturalmente 
:lo.s defectos de tal sistema no. pueden atri-

o buirse a co.lectividad determinada, ya que 
vienen desde la fundación misma de la 
Caja. • 

No necesitamo.s decir a V. E .. que recono.­
cemos el derecho. que lo.s Partidos tienen 
para influir po.r las vías que co.rrespo.ndan 
en la designa.ción de miembl;os suyos en los 
cargos públicos o. semi-fiscales; pero del 
mismo. modo. es obligación nuestra deJar 
cQllstancia de que, cuando esa interveneión 
partidista llegue hasta el ejercicio mismo. 
de las obligaciones d'erivadas de la Ley o. 
l"s Reglamentos, y lo.s Jefes, el persQnal de 
empleados o los Co.nsejos deban subordinar 
a un criterio. po.lítieo. sus actua,cio.nes, las 
Institucio.nes no po.drán a10anzar la estabi­
~idad y eficiencia indispensables para cum-' 
:pIir sus altas finalidades. -Agustín Vigore­
na.-'Ma.nue1 Barrios.-Javier ·Castro Oli­
\"eira.-Alejandro T:Wl:y.-.btolín Angui-
ta..-J orge Pob1ete M. 

INFORME DE LA COMISION INVE.sTI~ 
GADORA NOiMBRADA POR. DECRETO 

·N.o 814 DEL MINISTERIO DE 
SALUBRIDAD 

Santiago., 11 de mayo de 1940. 

AL S~}ÑOR MIN]STRO DE SALUBRIDAD 

Presente. 

Seño.r Ministro.: 
Ampliando. nuestro. pré-informe elevado a. 

US. con fecha 10 de enero del año en curso, 
ahora tenemos el hono.r de po.ner a su dis­
po.sición el informe definitivo que trata sobre 
las denuncias que dieron mo.tivo. al nombra.­
miento que US. nos confirió por Decreto 
N.O 814, para practicar una inv,estigación en 
lo.s Servicio.s de Vestuario y en la ad­
quisición de Plantas Pasteurizado.ras efec­
tuadas po.r la Ülja de Seguro Obligato.rio., y 
transferidas po.sterio.rmente a la Central de 
Leche, "Santiago.". 

Debemo.s dar respuesta, en :pl'imer término., 
a las o.bservaciones que el .Jefe de la Central 
de Co.mpras de lo.s Servi'cio.s de Vestuario, 
fo.rmuló a propósito. de nuestro. pré-info.rme 
cuyo. documento. elevó a la Ilonsídera·ción de 
US. 

CENTRAL DE COMPRAS 

N os hemos impuesto. del info.rme del fun­
cio.narío antes citado. en el que refuta al­
gunos de los ·cargo.s y o.bservacio.nes que for­
mulamos en el referido. pré-info.rme, lo.s cua­
les mantenemo.s' en todas sus partes, ypoasa­
mos a demo.strar aho.ra, co.n ·caso.s 'co.ncreto.s, 
la impro.cedencia de los descargo.s presenta­
do.s por dicho. Jefe. 

'Co.nsi,deramo.s ino.fi'cio.so extenderno.s de­
masiado. en dar respuesta a las refutaci~nes 
de la Central de Compras, po.r cuanto de la 
lectura de dicho. documento. fluyen las ma­
nifiestas co.ntradiccio.nes en que incurre; por 
este mo.tivo., sólo. :pasaremo.s a demÜ'Strar las 
más importantes, repro.duciendo. textual­
mente alguna de ellas, las cuales blUltan pa­
ra formarse el co.ncepto. de que los cargos que 
formUila.mos son precisos e inamovibles. 

Manifiesta la C-entral de Oompras que el 
cargo que se refiere ~l ineum'Plimiento de 
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los artículos 2.0 y .3.0 del Reglamento,por 
haber hecho las adquisiciones.' sin requeri­
miento y previoconocimi€nto e informe del 
Jefe del ,servicio de Vestuario "en':úelve una 
inexactitud total, fácilmente demostra,ble". 
y agrega: "L,as demás compras cuentan casi 
en su totalidad con requerimiento previo y 
€scrito del Jefe de Vestuario y que si 1)01' ra­
ra excepción no le dió el pedido escrito, hubo 
siempre un pedido verbal que ,contó además 
con la autorización y orden del Administra­
dor Gell€raI':para ser atendido". 

Queda, pues, demo,stradocon la propia 
declaración del Jefe de la Central de Con}" 
pras, (cuentan casi en su totalidad), la exac­
titud de 10 que afirmamos en nuestro ;pré­
informe, o sea, que no se dió, en todos los ca­
sos, cumplimiento a esíaexigencia que orde­
na el Reglamento. 

En 'cuanto a la nueva modalidad que invo­
ca ahora la Central de Compras, ha'ciendo in­
terveniral Administrador General, €lla no 
está contemplada en ninguna parte del Regla­
mento, pues, es al Jefe del 8ervici~ de Yes­
tuario, a quién se le encomienda y obli,ga a in­
tervenir en esta clase de g€stione'l. sin dar­
le i;¡gerencia alguna al Administrador Ge­
neral. 

Por otra parte, y a fin de probar la exac­
titud de la afirmación que hicimos .en el pre­
informe, ref,erente a que "en la mayoría 
de los casos" la ,Central había dejado de 
cumplir con la obliga,ción impuesta por el 
Reglalll€nto, suscri,biendo Jas recomendacio­
nes y emitiendo 131S órdenes de compra sin el 
informe previo del 'Servicio de Yestuario, pa­
samos a detallar solo los siguientes ejem­
plos: 

--~_._------------~-~- ~~---'- =============--.....:-. - --._--

Recomend. Orden d~ 
de Cotiza- Compra 

ciones N.o 

1 1 
1 10 
2 7 
1 9 
1 4 
1 4 
1 8 
2 21 
2 3-
2 5 
2 6 
2 10 
2 10 
2 14 
2 20 
2' 20 
3 1 
3 1 
3 1 
3 1 
3 1 
3 1 
3 1 
3 1 
3 1 
3 4 
3 11 

Proveedor 

Mario Orlandilli . . 
Saavedra Benard ..... . 
A.\ \vad ~.\iraz ... ...... . .. ". . .. . 
,Grace y ,Cía. . . .. ..... ... ... " . " .. , 
Etchepare .. " ...... .., 
Etchepare ., " ...... . 

'" '" ... 
Duncan Fox ..... '" 
Isaac Trumper . . ..... . ., ... . 
Landea Galmez . .. .' ..... '" .... 
Juan Galdolfo '" ....... .., .. ' '" ,. " " 
Alejandro Baeza " .... '" '" 
Saavedra Benard ........ . 
Saav~dra Benard . 
Malux Hnos . 
Velarde OSuna 
Velarde OS1.lna 
AY'caguer ... , 

" 
" 
" 
" ••••••••••• ! ••••••••• 

" 
" 
". 
" ......... ... ' ... 

Et dl'e;pare . .. .., ., 
Bañados .................. , .. . 

Monto de la Or­
den de compra 

$ 24.500.-
2'6. 3-5¡2 .-
30.853 80 
41.028.60 

lm.500.-
17.5ÜO.-
21.228.-
21.228.-
63.756.­
,40.000.-
17.800.-
56· . .949·'60 
31.9,88.40 
9.100.~ 

213.700.-
29'.2.00.-
39'. '500;-, 
50.250.-
29'.500.-
3'9 . '5100·~ 
,50. ,250 . --'-
2i9i. ,500.-

, 87.000.~ 
71·000.~ 

4(1.500.-
3-610.000.-
13.680.- _ 
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3 12 
3 13 
3 15 
,3 17 
3 16 
3 1201 
3 1203 
7 1210 
7 1211 
7 1212: 
7 1213 
8 1214 
8 1220 

10 42 
10 45 
10 46 
10 47 
JO 50 
10 51 
10 54 
10 55 
10 5,6 
10 58 
10 59 
12 60 
12 60 
12, 62 
12 64 
12 65 

126 66 
12 69 
12 71 
1,2 72 
1'3 1244 
16 9:2 
1'6 95 
21 101 
21 102 
2:]: 103 
21- 104 
21 105 
2'1 106 
2'1, 107 
21 108 
2;1 109 
21 110 
212, In 
22, 112 
22 113 
2:3 HS 

Langue y 'Cía. . . . ... . 
Gallofe ' .. , ..... , .. . ........... 
León Ka,plum . .. . ... ~ 
VaUe Hnos .......... . 
Ilarreborde .. " .... . ..... ' .. " ..... . 
Ayeaguer .. .. .. . .. . 

" 
E. Valdivieso ' ...... . 
Staudt ... , .. ' ..... . 
E. Oastro . " 
Laha~en y Cía. . 
Azerman y Cía. 

" 
Jorge Hirmas .. .. . ... 
Abraham Atala " 
Mamwl Fruna '. . 
,caffarena .' .. " 
Gorry y Cía. . . . . .... , .. . 
Moletto Hnor>. .. .. ...... ... ... ... ..' .. . 
iSubelman y Flimun ..... '" ... ... .., ... . 
F~prica Victoria .. .... '" .... . . .. . .. . 
Nicolás Ma~luf .. ...... . . " '" ". ..' 
Elías Rudnich .. ,. ..... . ., .. " 
.Reardy Hirane " .' ... . 
Alberto .¡Salomón .. ' .... . 

" 
Fernando Mehech . . .. . 
8elitn Misle .. .. . .... . 
Molinari y Cía. .. '. ; .. . 
Gorry y Cía. '. " .... . 
Mazzu y paviano ., .... . 
Paulino Chicharro ..... . 
,Cirilo ,González '. " '" .. , . ~. ..... 
A. Guillof ......... . 
Chadwick Alberto . . .. . ., o' 

Hirane y Cia. . . ....... . .' '" '" .. 
A. ,GuillDf ., .. . . " .. , .. , ... '" '" 
FlkensteiT\ '.. .. .. ...... '" '" .. ' ". .. 
Royo y Jimén€z. " ..... ". . .. 
Zulu€,ta y Cía. '. " . .. ... . .. 
Alejandro Bañados .... '" ...... . 
Lea Poudensan ., . .... . . 
F1élix 'Segovia . . . . .' .. .., ... . .. 

,Hirane y Cía. .. .' ..... ... ... '" ... . ., 
Maluk Hnos ......... ' ..... '" ... '" .. 
IGalloe e Izu:rrieta .. .., ." ... ... ... . 
IStaudt y Cía.. .. " .... ". '" ... '" .. , 
LoJa ,Hnos ... " .. . ..... '.' .. , '" '" 
Ralabí y Faccuse .. ..'" . .. ... '" '" 
Tejedurías Ready " .... ... '" '" . . .. 
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10·500.-
11. 2{)().-
3.520.-

165.000.-
347.000.-
351.000.-
281. OOO.~ 
30.000.-

118.745.-
51.400.-
21.600.-
30.00{).-

180.000.­
; 43.190.-

27. O()O . ...::... 
¡ 40.000.----' 
31.500.-
4.000.-
4.000.­
.8.400.-

·26.100.-
4.400'.-
8.730.-

10.040.-
396.990.-
19.,600.-
5.400.~ 

28.600.-
7.800.-
76.000.~ 

50.000.-
30.600.-
40.000.-

197.400.-
1.536.- . 

14.400.-
84.500.-

188.50ü.-
271.330.-
35.13,6.-
43.725.-
1!f.250.-
52'.170.-
31. 720.-
19.700.-
8.400.-
76.986.~ 

19.550.;-
84.000.-
36.600.-

$5.099.752.40 
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A fin de a;breviar el detalle de los ejem­

plos ,citados anteriormente, debemOiS agre­
gar en forma global el monto y número de 
los informes y recomendaciones de la Cen­
tral de ,Compras, que tampoco fueron previa­
mente informados por el Servicio de Ves­
tuario: 

Informe N.o 4 por $ 402,024.00 
" " 5 " 59<0,220.00 
" " 6 " 53,7.02.96 
" " 9 " 57.0,6918.00 
" " 14 " 523,648.00 
" " 18 " 40,7191.80 
" " 19' " 2.0,548.63 
" " 20 " 18,000.00 

$ 2.219,561.38 

Debemos mencionar también el hecho irre­
gular ,que envuelve el haber pedido la Cen­
tral una sola ,cotización ,contra viniendo el 
'artículo 13: del R.eglamento que dispone "que 
en los casos de resolverse efectuar lascom­
pras por medio de cotización privana, éstas 
deberán solicitarse a lo menos a tres prove€­
dores". En esa situación se encuentran las 
siguientes: 

Recomendación N.o 12, orden 
de compra 6.0 60 por .. . $ 300,090.00 

Recomendá'ción N.O 17, orden 
de compra N.o 88 por ... 271,384.000 

$ 571,474.00 

Como UJS.comprenderá, esta exigencia de 
pedir tres cotizaciones tiene la importancia 
de ,conocer los verda.deros precios de los ar 
tíeulos dei mercado y a la vez ,conseguir, me­
diante -lacompetell'cia de los ,comerciantes los 
más convenientes. Así mismo, tiende a evi­
tar que se adquieran artículos a un solo 
Icomerciante qui€n puede fijar predos más 
altos de los ,que verdaderam~:mte tienen. 

Llama Iaatención además, de que el infor­
me o recomendación N.O 13 cuyo monto as­
cendió a':$ 359.505, fué firmad<l sólo por el 
funcionario de la 'Central, señor Samuel Ar­
noff,ha:biéndose limitado ila intervención 
del Jefe de Sastrería del Almacén Central, 
señor Juan Puig, a revisar la confección y 

talla de los ternos, según consta de la not& 
al ,pie de dicho informe y de la declaración 
de este funcionario que o.bra en nuestro po· 
der. Sin embargo, los informes restantes han 
sido suscritos por tres empleados del mismo 
organismo, a 'excepción del número '21 que 
lleva la firma de los señores Cornejo y Moli" 
na. 

Por otra parte, ,debemos hacer presente 
que en la recomendación signada con el nú­
mero 15 ésta aparece firmada por tres fun­
cionarios de la .central, además del señor 
Salustio <Catalán, del !Servicio de Vestuario. 

Ga,be entonces preguntar: .¿ Por qué La Oen­
tral no' siguió como e;:I el caso anterior, un 
pro,cedimiento uniforme para las recomenda­
ciones de compras ? ¡¡No cree toda vía el J ef~ 
de la Central que si hubiera tomado 'en 
cuenta al Servicio de Vestuario, antes de re­
éomendar y emitir las órdenes de ad.quisicio" 
nes, se ha-brÍa evitado los reclamos y los nu­
merosos reparos que des.pués le hizo ese Ser­
vicio y que la obligaron posteriormente a rec­
tificar y anular diversas órdenes con los 
trastornos y perjuiciosconsiguiente:s para el 
Servicio 1 

A este respecto debemos agregar la pro­
pia' declara,ción del Jefe de la Central de 
Compras que -consta en el Acta número a5 de 
25 de agosto de 1900, en la que recono'Ció la 
necesidad de modificar una serie de negocios 
que ya h3!bían sido finiquitados y que, gr,a­
cias a la intervención de los funcionarios del 
Servicio de Vestul1lrio, señores Catalán, Ló,pez 
y Pellegrini, pudieron rectifí1carse en 'condi­
ciones ventajosas para el Servicio, obtenién. 
dose en muchoseIe estos negocios, mejores 
precios y mayores descu€ntos. 

Las modificaciones en referencia se origi­
naron 'en vista de los reclamOiS y reparos que 
sobre esos negocios formularon el gerente y 
el Jefe del Departamento Comercial del ,ser­
vicio de Vestuario, informe que fuésuscrito 
por estos funcionarios el 4 de agosto de 1939 
d€spués de haber resuelto la Central de COIll­
pras es8JS adquisiciones. 

Aún más, ~ pesar de las O'bs:ervaciones del 
Servicio de Vestuario y de las que esta CO­
misión formuló ,posteriormente en su pré-in­
forme, la Central de Compras ha continuado, 
d€Sentendiéndose de la obligación impuesta 
por ,el Reglamento, emit~ndo nueV'as órde­
nes de compra sin el infol"lDie .previo del Ser-
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vicio de Vestuario, >como lo pasamos a de' 
mostrar ,con los ejemplos sigui€ntes: 

Ordenes de ,compraextendidas por ,la Cen-

tral de Compras después del pré-informe, 
sin que haya,n sido informadas, previamente 
por €l Servi'cio' de Vestuario: 

.3/2/1940 N.o 1.-,Grace y Cía.: Género algodón para vestidos ., .. ., $ 
Id. " 2.-Jusé Ricart: Lien~o .... ..... .., .,. '" '.. .,. 
Id. " :3.-Juan Gandolfo.- 'Lienzo y calzoncillos .. ., .. .. 
Id. " 4.-lStaudt y Cía.-'Coty y crea .. ". ". '" .,. '" . 
Id. "5.-José Nuez y Cía.- Frazadas de lana ...... , .... . 
Id. " 6 . .,.....,Mayno, Orlandini. - Re bozos y frazadas .,. ... .. 
Id. " ... "'¡'.-Emilio Cassis. - Colchas ... " ... ... '" .. ' .. , . 
Id. ,,{ K-Ricardo 1\layno. ---'Colchas y coty '" ... '" '" ... 
Id. "\ 9.-"Grace y Cía.-.:Coty, fr~nela, moletó.n, mezclilla .. .. 
Id. "10.~Z. Royo 0.- ¡Colchas, llenzos, tocuyo ... ... . .... . 
Id. "n.-A. Baeza y Cía.- Calzoncillos, tocuyo ....... . 
Id. "12.~Nun y 'Germán. - ",Cotton" ... o.. • .. 

6/2/1940 N.O 13.~Onetto y Biancardi.- Toallas '" ... .,. 
ld. "14.-Julio Donoso.- Toallas. . .. ... ... o •• 

Id. "15.-Gual y Cía. .. .. .. ...... ... '.' o.' 

Id. "l'6.-Nun y Germán. -Camisas ....... , .. , ... , ..... . 
Id. "17.-Nieto y Poudensan. -Camisas ...... '. 
Id. "18.-iCirilo González.--,Sombreros ... ... ... . 
Id. "19.-José Ricari. - Camisas ..... , .. o., ". 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

"20.-Z .. Royo Giménez.-Popelinas '" ... .., _ .. 
" 21.-A . Baeza y Cía.- Camisas lThl~i .. , . .. '" .... 
" 22.---,Alejandro Bañados. -Pañuelos , ... 
" 2,3.---1M;lluk Hnos.-Pañuelos;.. ••• • •• 

52,660.08 
17,934.00 
19,048.00 
89,556.00 
44,000.00 
29,000.00 
80,000.00 

219,390.00 
220,640.00 
271,294.00 

31,700.00 
14,000.00 
10,000.00 

9,'212.00 
17,&00.00 
,35,760.00 
16,000.00 
44,000.00 
21;550.00 
44,030.00 
34,800.00 

,3,900.00 
18,050.00 

$ 1.344,1'24.08 

Consideramos ad~~ás de interés detener­
nos en la afirmación ,que, con alpariencia 
de mayor consistencia, el jefe de la 'Cen­
tral se permite hacer al señor Ministro, y 
,que dice: "que las compras que ha hecho 
constituyen su niejor defensa y el benefi­
-cio más palpable que ha aportado tanto a 
la Oaja misma, como a los asegurados". 

Sobre este particular, debemos atenernos 
a los documentos que hemos tenido a la 
-vida, y cuyos ejemplos, en muchos casos, 
demuestran desgraciadamente lo contrario. 

,según c{msta del informe N.o ,3, de 26 
de julio del año 'i>róximo pasado, la Cen­
tral de Compras recomendó la adquisición 
de 16,000 pares de calzado, a razón de $ 58.50 
a la n;ma Aycaguer y Cía. El texto del re­
ferido informe o recomendación de la Cen­
tral dice así: "Zapatos Box, recomendamos 

la adquisición de las siguientes cantidades: 
$ 58.50". 

,De lo antericr se desprende que la ¡Cen­
tral omitió detalles y especificaciones de 
suma importancia, los cuales hacían varial' 
apreciablemente el precio, del referido cal­
zado. 'Sin embargo, en el cuadro de cotiza­
ciones,hecho a lápiz, se indica que ese cal­
zado era con medio forro y al precio de 
$ 58.50. 

Esto dió motivo al consiguiente reclamo 
del Servicio de Vestuario, como· consta en 
el informe de 4 de agosto, y a ¡que 'hicimos 
mención anteriormente, y en el cual se ha­
cía presente que el Servicio había obtenido 
con fecha 2 de agosto, o sea en esos mis' 
mos días, al precio de $ 116, de la misma 
calidad y con la ventaja de llevar forro 
entero de badana. 
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Por otra parte, debemos hacer referell- ningún caso ha sido formularle U11 cargo a 
ci.a a la nota número 41, de ~2 de agosto la Central p{)r este concepto, ni tampoco 
del año próximo pasado, dirigida por el .J e- exigirle que lleve propiamente una conta­
fe de la ¡Central de ,Compras, al Servicio hilidad; sin embargo, para ,que ella pueda 
de Vestuario, y en la cual le cDmunica ha- conoct'r en cua1quier momento el movill1ien­
ber anulado las órdenes de compra toman- to y estado de situación de los compromi­
du en cuenta las observaciones y reparos sos quC' contrae y el resultado seguido por 
de los funcionarios de Vestuario, señores las facturas por ella visadas, no Dbsta para 
Catalán, 'López y Pellegrini, lo que, demues- que la Central registre en simples lieros 
tra el beneficio ,que la intervención de es- auxiliares estas operaciones, cuyo vo:ume~1 
tos funcionarios le significaba al 'Servicio. es bastante apreciable.\_ 

Resulta, pues, inexplicable desde tc-c1o ;"lal podría inteTlpretaneQ1'te la Comisión 
punto de vista, que la ,Centr.al haya pasa- ha pretendido imponerle deJ~fres ajenos a 
do sobre una disposición tan clara y ter- los seiialados por el regllme;tito, cuand,j los 
minante, cuyo incumplimiento era de nues- exigidos por el mism{) -'!fa han sido cum­
tro deber observar sin detenerse a pensar phlos.-
lque, aparte de la infracción ,que cometía, Jrallifiesta además la Central de Com­
razones de buen criterio y de buen servicio pras, a fs. 2 de su refutación, que el resul­
la obligaban a considerar 'que era inconve- tado del estudio- de las cotizaciones estam­
niente desentenderse del informe del Ser- p:ldas en un informe (formulario especial) 
vici{) de Vestuario, ya que siendo éste el fechado, numerado y firmado por todos los 
encargado de vender o colocar las merca- cotizantes ha sido enviadD !.il Jefe de Ves­
de rías, era en razól~ de sus funciones el más tuario, como puede probarlo can las libre-
ca:pacitado para emitir su opinión. tas de reparto' de correspondeneia. 

Otro de los defectos que debemos seña- 1\0 cabe dltda de que la argumenta~_jón 
lar, es el 'que se refiere a que en varias ór- anterior tiende a probar de que el envío dd 
denes de compra la Central omitió consigo . formulario a Que se hace mención, habría 
nar datos de vital importancia, conio el fi-- - tenido por objetD obtener el informe pr~-

. jar las fechas de entrega y condiciones de vio del ¡Servicio de Ve,tuario, exigido por 
pago de las mercaderías 'que se adquirieron. el reglamento. 

A pesar de haber compro'bado numerosa.;; Debemos rebatir ese argumento por ClWJ~-
órdenes que adolecen' de este defecto, sólo to en ningún caso puede estimarse 'que. con 
mencionaremos las siguientes: O;'C. número el procedimiento illdicádo, haya exi~tido, 
8.4, 63, 84, 9,2,95, 104, etc. siquiera, la intención de obtener el tantas 

No podemos dejar pasar sin contestar el veces citado-previo informe-desde el mo' 
punto que en su respuesta trata la Central mento ,que las órdenes de compra fueron 
de Compramos y Ique dice: en su reglamen- expedidas por la Central, antes de h re­
to no existe disposición alguna que le Dr- cha en que el ,servicio de Vestuario reeihía 
dene llevar contabilidad y "'quiere suponer los referidos formularios, según lohe:ll;¡s 
que la Comisión no pretenderá que la acn- podido comprobar, teniendo a la vista los 
ciosidad administrativa de la Central Ile- documentos timbradDs con las fechas de 
gue hasta el punto de imponerle voluntaria recepción de Vestuario, como lo pasamos a 
y espontáneamente deberes ajenos a sus la- demostrar con algunos de los ejemplos si-
bares propias". guientes: 

El alcance de nuestra observación en 
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Informe 10. deO. Orden de compra 

N.o Fecha' N.o Fecha 

2,2 1 (Dic. ,19391 111j¡116 4 Dic. 39 
18, 30 ¡Seto " 99 2 Oct. 39 
1-6 112, Set. " 90/97 13 Seto 3,9 
16 8 Seto " 75 8 Seto 39 
14 8 Seto " 74/:81 9 lSet.39 
171 14 Seto " 88¡¡8~i l4 Seto 319 
12 31 IAgt. " 60;72 5 Seto 39 

Por otra 'parte, contrasta el procedimiento 
señalado con los dos casos que hemos ve­
rificado y Ique pasamos a citar. 

La Central de Compras por oficios nú­
meros 47 y 48 de 1.0 de septiembre del año 
próximo pas,ado, dirigidos al jefe de los Al­
macenes de Vestuario, pide le participe las 
observaciones que puedan merecerle los in­
formes números 10 y 11, del 28 y29 de 
agosto respectivamente, a fin de p{)der ex­
tender las órdenes de compra correspon­
dientes. 

A pesar de haber enviado la 'Central 
las comunicaciones en referencia con lo cual 
pretendió cumplir y obtener el pronuncia­
miento previo del ¡Servicio de Vestuario, la ~ 

Central se anticipó a emitir al día siguien­
te de haber pedido dicho pronunciamiento, 
las órdenes de compr,as respectivas, sin ha­
berle dado al servicio el tiempo suficiente 
para contestar. 

Con respecto al informe número 11 que 
correspondió a la adquisición de casimires, 
esta compra se efectuó con la intervención 
de algunos funcionarios de Vestuario. 

Aun cuando el procédimiento empleado 
por la Central en el primer caso citado, no 
se perfeccionó debido a la precipitación con 
que procedió a expedir las ór'denes de com­
pra, sin esperar el pronunciamiento que' so­
licitó, se ve 'que existió, en este caso, la 
intención de llenar la fct:rmalídad reglamen­
taria. 

También debemos referirnos al ca,>o de la 
firma Martínez Mlorales, vendedora de cal­
zado, negociación que recomendó la ,Central 
y dió motivo a serios reclamos e informes 
contrarios a esta ad1quisición y cuyos ante-

T-
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Feoha de recp. en Monto de los 
Servo de Vestuario info~s 

6 Diciembre 1939 287,336.-
17 Octubre " 20,548.,63 
28 Septiembre " 670,389.20 
12&ptiembre " 19'5,575:00 
11 oSeptiem bre " 5123,648.00 
28 Septiembre " 37'3,384.00 

6 Septiembre " 9812,790.00 

ced,entes, es necesario reproducir, a fin de 
formarse concepto cabal sobre esta materia. 

ISegún consta del informe N.o 14, de 8 
de septiembre del año próximo ,pasado, y 
de la orden de compra número 8~ del día 
9 del mismo mes, expedida por la· 'Central, 
se adquirió a la citada firma, 2,188 pares 
de calzado. 

Don Gerardo Lópei, designado Em s.u ca­
rácter de técnico para dar su opinión en es­
ta clase de negocios, suscribió el siguiente 
informe: 

"Santiago, 7 de octubre de i9,39.- Se­
" ñor Gerente IServicio de Vestuario.- Pre' 
" sel1te.- !Muy señor mío: Por la presente 
" me permito informar a Ud. que habiendo 
" sido llamado para revisar una partida 
" de c:11zado entregado por la firm:1 Mar­
" tínez y Morales, he revisado una parte de 
" ella, y al efecto, informO' mi opinión téc­
" 11 lea al respecto". 

"l.o Cortado sin ninguna técnica, estando 
" todas las fallas del cuero en las puntillas 
" y en los talones de materiales que no "'11'­
, ven para uso de calzado'''_ 

"2,.0 Las tapas son sumamente falsas, ca­
" recen de consistencia en el cambrillón, 
" que es lo 'que hace 'que el taco se manten­
" ga en su posición hasta 'que se termine 
" el calzado, de lo contrario pierden inme­
" diatamente sus formas". Por estas raza­
" nes opino que este calzado no se, debe 
" ,. ~'. cOllllJra.r porque sena. un perJulClo para 
" laOaja y los consumidores. Sin más soy 
" de Ud. Atto. yS.S.- (Fdo.): Gerardo 
" Upex Urbina.", 

PQr su parte, don Carlos Pellegrín, Ins­
pector Visitador del Servicio de Vestuario, 
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informando acerca de esta adquisición ma­
nifestó lo que sigue: 

"Informa compra del calzado a los se" 
" ñores Martínez y Morales.- Santiago, 6 
" de 'octubre de 19139.- :Señor gerente del 
" 'Servicio de Vestuario Cadso.- ¡Presente. 
" .Muy señ<JrMío: En ~umplimiento a su 
" orden recibida ayer con el objeto de li­
" 'quidar el asunto pendiente relacionado 
" cÜ'n una compra de calzado efectuada a 
" la firma Martínez y ,Morales por la Cen­
" tral de Compras, cité hoy al señor Ge" 
" rardo López que había sido nombrado 
" con anterioridad, asesor para las compras 
" de este artículo y al jefe de la Sección 
" Calzado del Almacén, señor Garlos Lor­
" ca. 

"Esta mercadería fué revisada con toda 
" acuciosidad y comprobamos que la ma­
" yor .parte de ella, estaba confeccionada 
" con materiales de mala calidad. El cuero 
" presentaba fallas, en las partes que de" 
" bía ser más consistente, otra parte tenía 
" muy delgado el cuero en la parte de las. 
" puntillas. En cuanto a la suela, también 
" había una gran parte que éstas eran muy 
" delgadas, pero el defecto principal con­
" sistía en la falta de resistencia de los in­
" franjes, por falta de cambrillones". 

"íConsiderando 'que, si se dejaba los pa" 
" res en buenas condicioues, éstes serían de 
" surtido de numeración y en modelos hu­

bo acuerdo unánime en que fuera de­
" vuelta toda la partida de calzado en 
" cuestión". 

"Adjunto el informe que en su carácter 
" de técnico emitió el señor Gerardo López 
" que coincide ampliamente con lo expues­
" to iIDásarr~ba.- .(Fdo.): ClU'los pelle­
" grín, Inspector Visitador". 

A propósito de este mismo negocio pu­
dimos imponernos ¡que el actual Consejero y 
miembro de la Comisión de Vestuario, se­
ñor Mliguel iSaavedra, tuvo también inter" 
vención directa en este asunto, según se 
desprende de la comunicación que se inser­
ta a continuación: 

"Oficina comercial América"., Compañía 
" 1288, teléfono 88819.- '.Santiago, octubre 
" 16 de 1!}39.- ¡Señor don Carlos Moreno, 
" Gerente de los Servicios Cadso.- Presen­
" te.- Muy señor nuestro: ,orden de Cal-

"zado ,Martínez. En atención a lo con ver­
" sado el sábado pasado con Ud. el señor 
" Martíuez va a liquidar 'con Ud. la si­
" tuación producida. 

".Ruégole tomaren cuenta la solución 
" planteada por el suscrito y aceptada por 
" el señor Martínez, en el sentido de de" 
" volver todo /liquel calzado Ique se encuen­
" tre positivamente en malas condiciones, 
" recibiendo en cambio la ¡Caja el pedido 
e' total. ,sin ot1"O particular saludan a Ud. 
" atentamente. Hay un timbre que dice; 
" Oficina 'Comercial América. Jefe (Fdo.): 
" Miguel Saavedra". 

Las providencias recaídas en la comuni­
cación anterior fueron las siguientes: 

"Vestuario.- Que pase a la Central de 
" Compras para 'que informe y tome las 
" medidas del caso. El señor ,Martínez se 
" allana a dar todas las facilidades que le 
" pidan. Será' cuestión de acuerdo.- Fdo.: 
" :C. Ml. Estas iniciales corresponden al Je' 
" fe. de Vestuario señor Carlos Moreno". 

"Oentral de Oompras.-Pase a cotizacio­
" nel'! para 'que se llame al señor .Baavedra 
" y se procure un arreglo de la situación 
" creada. Fdo.: J. M. F. Santiago, octubre 
" 17 de 1939" Las iniciales corresponden al 
" Jefe de la Central de Compras señor Jo­
" sé M. Frontaura". 

De los, términos de la comunicación di" 
rigida por el señor Saavedra al Gerente de 
Vestuario, se desprende claramente ·que su 
intervención no fué en el carácter de Con­
sejero. ni de miembro de la Comisión de 
Vestuario,. ya ·que fué nombrado consejero 
de la institución pocos días después, o sea, 
el 7 de noviembre, sino· que arrogándose el 
título de Jefe de la Oficina ¡Comercial Amé­
rica, título de que carecía según ha podido 
establecerse de las diferentes informaciones 
y declaraciones 'que la Comisión obtuvo. 

Ante los hechos expuestos, la comisión 
no puede dejar pasar la gravedad 'que sigo 
nifica la intervención del señor 'Baavedra 
en este negocio que ya había sidO' tachado 
por funcionarios del Servicio y por el se­
ñor Gerardo IJópez, rrntervención ¡que ha 
debido influir para Ique el Servicio de Ves­
tuario dejara 988 pares de ese calzado, que 
permanecen existentes en bodega, debido It 

su mala calidad. 
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Como la comlSlOn fué inf.ormada de la 
aceptación de esa partida de calzado, soli­
citó nuevamente la opinión del señor Ge­
r.ardo López y la del bodeguero señor Oc­
tavio Morales, a fin de Ique la informaran 
si la calidad de ese artículo adolecía o no 
de los mismos defectDs primitivos. 

El texto de estos infO'rmes es el siguiente: 
"'Santiago, 11 de abril de 1940.- Señores· 

" miembros de la Comisión Investigadora. 
" -·~-Presellte. En respuesta a la consulta 
" que me formulan relacionada con la ad­
" quisición de una partida comprada por la 
"Central de Compras de Vestuario a la 
" firma M.artínez y lVlora!e-" puedo mani­
" flestarle que, según tuve conocimiento 
" con posterioridad a lo que informé ta­
" chando esa adquisición por la mala ca­
" lidad de ese artículo, el 'Servicio de Ves­
" tuariorecibió988 pares del mismo calza­
." do y de la misma firma. Para esta recep' 
" ción no me solicitaron nuevamente mi 
" opinión por lo cual no emití informe es­
" crito; pero manifesté verbalmente mi opi­
" nión contraria a esta adiquisición. Debo 
"manifestarles, además, 'que sólo en las 
" primeras compras de calzado que el Ser­
" vicio .adquiriÓ durante la época del ge­
" rente señDr Díaz Vega, me pidieron infor­
" me previO' para Ías ad'quisiciones, y e1.1 
" cambio en las demás compras, no me han 
" solicitado mi opinión. :Sal1.1da atentamell­
" te a Uds. - Gerardo López U." 

"¡Santiago, abril 8 de 1940.-- Señores Co­
"mlslOn Investigadora, ,Caja de Seguro 
" Obligatorio. -- Presente. lVIuy señores 
" míos.:flcuso recibo de su atenta de fe­
" cha de hDY, en la que se sirven pedirme 
" que les informe 10;'3 siguientes puntos en 
" relación con. el calzado adquirido por el 
" Servicio de Vestuario a 11 firma .Mlartí­
" nez. y l\'[orales: 

"1.0 Es efectivo que fui de opinión de 
" rechazar totalmente la partida de calza­
" do ascendente a 2,060 p.ares, por tratarse 
" de materiales de mala calidad, cuero de 
" caballo, plantilla de descarnes reforza­
" das con cartón, tacDS eIl¡ malas condicia­
" nes y por no corresponder al precio con­
" tratado por ellos, según dí cuenta en un 
" informe a la Gerencia del Servicio en esa 
" oportunidad. 

22.0 Que es efectivo que a pesar de mi 
" opinión en contra se aCCi'taron en bodega 
" 988 pares, IDs ,que fueron recibidos por 
" intervención de los empleados Carlos Pe­
" llegrini y Carlos Lorca, y por orden ex­
" pres.a del gerente señor Carlos Moreno. 

"3.0 Que es efectivo 'que este calzado es­
" tá en existencia en bodega, pues se ha 
" preferido despachar para la venta los de 
" mejor calidad, ya 'que éstos seguramente 
" darán motivD a reclamos de parte de los 
" clientes. :Sólo han salido a provincias 24 
" pares. Se puede verificar su mala cali­
" dad en cual'quier momento en bodega. 
" Quedo de Uds. su muy atto. y S. S.-c­
~' Octavio Morales. Empleado a cargo de 
" la recepción de calzado". 

Posteriormente el señor Octavio Morales 
ratificó su declaración anterior, manifestan­
dD· que los 988 pares de calzado que per­
manecen en bodega, corresponden a la par­
tida de 2,060, adquirida a la firma l\Iartí­
nez y Morales. 

Por otra parte, la comisión pudo compro­
bar también, teniendo a la vista las órde­
nes de recepción anotadás en los libros de 
bodeg.a,que los 98'8 pares formaban parte 
de la misma partida a que se refieren los 
informe,; de los señores Gerardo López y 
Octav'io Morales. 

lA fin de esclarecer algunos de los puntos 
que inciden en los nuevos reparos que for­
nnJamos en este informe, citamos al Jefe 
de la Central de -Compras y al cotizante de 
la misma, señor ISamuel Arnoff, para qne 
explicaran algunos de los prDcedimientos, 
motivo de nuestras observaciones. 

Después de analizadas las observaciones 
verbales y escritas del Jefe de la ,Central 
de Compras y del cotizal1te señor Samuel 
Arnoff, hemos llegado .a la conclusión de 
que ellas no SOn satisfactoria.;;, por que es­
tán en contradicción CDn los documentos 
oficiales que hemos tenido a la vista y, 
además, con las declaraciones de los funcio­
narios a los cuales alude el, Jefe de la Cen­
tral en su ratificación escrita, y las que 
obran en nuestro poder. 

Oficina Comerlcial A:mérica.- La comi­
sión debió tomar conocimiento de la exis­
tencia de esta firma y pudo c{)mprobar 
que se constitu~'ó la Sociedad 'Comercial 
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América, bajo la razón social "M'olina y Cía. 
Ltda.", con el objeto de explotar el ramO 
de corretajes de seguros y propiedades y 
representaciones comerciales en general. 

Las perso'nas que componen esta sociedad 
son los señores Rodolfo Molina, que tiene 
la representación amplia de eUa; don Sa" 
muel Arnoff y don Héctor Acosta Martí­
nez, éste último subdirector de la Dirección 
General de Estadística. 

ISi bien es cierto que la comisión no ha 
podidD comprobar que la oficina América 
l1aya efectuado .alguna negociación con el 
Servicio de Vestuario, salvo el negocio de 
calzado con la firma Martínez Morales en 
que intervino el señor Saavedra, o haya 
sido intermediaria de otras firmas en algu­
na negociación, considera irregular el he" 
cho de 'que algunos socios de ella ·que eran 
a la vez cotizantes de la 'Central de Com­
pras de Vestuario, establecieran una ofici­
na destinada a desarrollar actividades ca" 
merciales que se oponían con las funciones 
que éstos desempeñaban, pero debemos de­
jar constancia que la referida sociedad fué 
disuelta en los primeros días del mes de 
abril próximo pasado. 

Aparte de lDs antecedentes puestos a dis­
posición de DlS. y del Honorable Consejo 
por oficios números 35 y 3-6, respectivamen" 
te, sobre actuaciones del señOr Miguel Saa­
vedra, actual consejero de la institución, y 
lo anteriormente expuesto· a fs. número 
10/11, sentimos vernos obligados, en cum­
plimiento de nuestro cometido, a observar 
y dejar constancia de otro hecho irregular 
del Servicio de Vestuario que afecta tam­
bién a dicho consejero, el que fué compro­
bado a raíz de un arqueo de c'l.ja practi­
cadD últimamente por el Departamento de 
Previsión, según consta del acta de 27 de 
marzo próximo pasado y oe los demás com" 
probarites de caj.a que con posterioridad a 
est·'! fecha pudimos constatar. 

En efecto·, según consta en la referida ac­
ta de arqueo, el señor Saavedra retiró en 
dinero efectivo, firmando vales provisorios 
por la suma de $ 1,600, cantidad que habría 
solicitado como 'anticipo' de su asignaci6n 
mensual de consejero. Esta suma está redu­
cida al 15 de abril a $ 1,400, encontrándose 

entre estos vales uno que data desde el 2 
marzo· por $ 1,000, y que lleva el V:o B.o 
del gerente, señor Hodolfo Molina. Esto de" 
muestra 'que si dichos giros hubiesen sido 
a cuenta de su asignación mensual de $ 800 
que le corresponde como consejero, debie­
ron ser cancelados dentro del mes. En unO 
y otro- caso el procedimiento es irregular, 
e inaceptable el precedente que establece 
un consejero para el personal del 'Servicio. 

Además de esta operación, en el acta de 
arqueo respectiva se deja constancia ·que 
el señor ISaavedra cambió un c'heque en 
la Caja de Vestuario, girado por el señor 
Garibaldi Ganvi, contra el Instituto de ,Cré­
dito Industrial, por la suma de $ 1,000 que 
resultó sin fondos y fué protestado. 

Es por demás censurable que los f{mdos 
del Servicio de Vestuario se estén distra" 
yendo en e~ta clase de operaciones, en cir­
cunstancias que dicho Servicio atraviesa por 
una situación económica angustiosa, hast:), 
el extremo 'que no le permite cancelar opor­
tunamente sus compromisos ·a los prOVee" 
dores, siendo de adverÜr 'que el Servicio 
de Vestuario no le corresponde atender es­
ta asignación mensual de los señores con­
sejeros" • 

Finalmente, debemos agregar a los ante" 
cedentes ya expuestos que afectan al con­
sejero señor Saavedra, los compromisos as­
cendentes a $ 1,7,67.50, 'que proviene de di" 
ferentes letras avaladas por él ya ven­
cidas. 

Lo regular, en este caso, habría sido que 
al no cancelarse a su vencimiento estas' le­
tr.as, debió hacerse efectivo su valor a la 
persona 'que. oto·rgó el aval. . 

La comisión estima que el \Servicio debe 
tomar las medidas cond ... ucentes al pago de 
esas letras, pues, operaciones de esta natu" 
raleza nD deben mantenerse en suspenso 
cargándoselas' al . avalista, sino que deben 
hacerse efectivas de inmed5ato, sobre todo 
si se considera el procedimiento inacepta­
ble establecido por este consejero, preceden­
te que hace presumir 'que no sería extraño 
que las letras restantes que aún no han 
vencido, y por las cuales también el señ.or 
Saavedra ha otDrgado su aval, y otros cré" 
ditos afianzados por éste mismo, corran 
igual riesgo. 
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Por est.as circunstancias, la comisión cr3C 
-de su deber hacer presente que el aval y 

. otras fianzas del seño·r Saavedra, no ofre­
cen ninguna g.arantía y, por lo tanto, recl)­
mienda reemplazarlas en los créditos que 
el Servicio ba cDncedido en esta forma. 

INFORME DEL OONTA-DOiR DEL SER­
VICIO DE VESTUARIO. - En el anexo 
N.o 1 acompañamos el informe del Contador 
del Servi'cio de Vestuario, don Humberto 
011118,10 B., en el que se formulan diversas 
denuncias relacionadas can ,algunas irregu' 
laridades de este Servicio y se hacen al 
mismo tiempo otras observaciones sobre su 
funcionamiento las que esta Comisión ha es­
tudiado con detención y ha llegado a las si­
guientes conclusiones, que tratará en el mis­
mo orden que las planteó el señor Olmedo. 

DESORGANIZACION DEiL SE.RVICIO 
y SITUACIOIN DE.L PERSONAlL. - En 
nuestro pre-informe hemos tratado extensa' 
mente la' desorganización del Servicio, la 
situación de inestabilidad del 'Personal y 1a 
designación de nuevos empleados. Sobre es­
te último punto, el señor Olmedo manifiesta 
además que entre los empleados ingresados 
a las oficinas de la Jefatura hay tres de 

, ellos que no tienen un puesto o trabajo de 
terminado, 11ec'ho que el actual Gerente del 
'Servicio, señor Rodolfo Molina, en respues' 
ta a nuestro Oficio ha contestado en los si­
g'uientes términos: 

"Acuso recibo a su oficio sin número fe­
"' chall del presente mes, en el cual 'nos pi 
." de referencias sobre los siguientes pun° 
tos: 

" 1.0- Funciones que han desempeñado y 
" de"empeñanen el Servicio los señore~ 
" Pedro Zuloaga, Carlos Pelegrín y Javier 
" Bravo ;2.0 - Si a juicio del suscrito son 
" necesarios los servicios de estos emplea­
" dos; 3.0 - Si las rentas que percihen co' 
" l;responden a las funciones que desempe­
" Áan; 4.- Fechas, números de decret0s y 
« autoózación para tomar varios empleados 
" de la Zonal de Concepción; 5.0- Funcio' 
" nes que tienen y sueldosl ·que ganan; y 6.0 
- Si son necesarios dichos 'ca~gos. 

"Sobre este particular informó a Ud. lo 
"que sigue: 

"1.0- Pedro Zuloaga Llaguno, desempeña 
«el cargo de Jefe de Sucursales. Carlos 

" Pelegrín Celedón, fué contratado para el 
"cargo de Inspector Visitador del Servicio 
,. y posteJ."iormente se le' designó Asesor de 
" la Central de Compras, para el rubro de 
" calzado. Conjuntamente COn estas funcio· 
" nes colabora en la Sección Cobranzas. 

"2.0 y 3.0 :- En la nueva pl¡lhta elabora' 
" da por el suscrito se rebaja de $ 2.DOO a 
" $ 1.25.0. la renta del cargo que sirve el 
" señor Zuloaga y se suprime el servido 
" por el señor Pelegrín. 

" 4.0 y 5.0,- Estos empleados desempe­
" ñan los siguientes cargos can las rentas 
" que se indican: 

" Guillermo España, Oficinista 
"Almacén Concepción .. . . $ 

" EIsa López, Vendedora ICon-
"cepción '" .. ~.. .. .. .. 

" Osear Vargas, Vendedor Tal' 
"cahuano .. .. .. .. .. .. 

" Estela Ruiz M., Cajera Con-
"cepción " .. .. .. .. .. 

" Humberto Escobar, Contador 
"Concepción .. .. " .. .. 

" Julio Hernández, Contador 
"Talcahuano .. ..... . 

" Marta Salomón, Cajera, Tal­
, calhuano .. 
" nclefonso Reyes, Ctas. Ctes. 

"'Coronel 

700.-

500.-

600.---

500.--

1.000--

1.000.-

"Ninguno de estos empleados tiene de' 
creto de nombramiento, todos, a exceJ'lClon 
del señor Ildefonso Reyes, fueron tomados 
par el ex Jefe Zonal de Concepción señot' 
" Rolando Torres, actualmente separado del 
" servicio. El señor Reyes fué contratado 
" por el Jefe del Alma'cén de Coronel, au' 
" torizado por la Gerencia del Servicio, aH­
" terior a la del suscrito. En cuanto a los 
" señores Arnulfo Morales y W. Figueroa 
" 110 han sido ni son empleados del Servi' 
" cio" 

"6.0 - A juicio del suS'crito Son necesa­
" riosestos cargos y serán considerados en 
" la nueVa Planta definitiva que elabora· 
" mos. . 1,' Rtli :1!'1¡ 

"Saluda muy atte. a Ud. S. S., SE RVI' 
" cm VE.sTUARIO CADSO.-JFirmado Ro 
" doIfo Molina P., hay un timbre. 

"Santiago, 19 de a\l'il de 19.4D. 
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"En respuesta a su oficio N.o 39 fecha 
" de hoy, comunico a Ud. ,que el señor Ja­
" vier Bravo Riffo, desempeñó en: este Ser­
" vicio funcioües de Inspector con una ren­
" ta mensual de .$ 1.7!50. Renunció volunta­
" riamente el 1.0 de febrero ppdo. Este 
" cargo no será llenado. Saluda atte. a Ud. 
" S. S. - SERVICIO pE VESTUARIO 
" CADSO. Firmado: Rodolfo Molina P., 
" Gerente. Hay un timbre". 

De las respuestas que anteceden se des­
prende que el cargo que se formula tiene 
baBe, por cnanto si el Gerente propone su­
primir dos de esos puestos, quiere decir que 
éstos eran innecesarios, 10 cual signifi,caría, 
además, que el Servicio bae,stado derrochan­
do el dinero en remunerar cargos inútiles 
y pagando además, rentas excesivas en otros, 
ya que, según lo manifiesta el Gerente, se 
propone reducir también la renta de uno de 
los referidos funcionarios. 

Se deduce también de las respuestas' del 
Gerente y de las informaciones que la Co' 
misión ba podido reunir, que este personal 
no ha desarrollado funciones determinadas 
e indispensables.' 

OFICINAS ZONAiLES. - La Comisión 
'concuerda ,con la opinión que sobre este 
punto manifiesta el Contador s(eñor Olmedo 
en cuanto a que estas nuevas reparticiones; 
nt se les dió una reglamentación adecuada y 
su personal fn~ tomado en gran parte por 
empleados del D~partamel1to de Contabili­
dad, ganando, además del sueldo, viáticos, 
lo que trajo como consecuencia un mayor 
gasto para el Servicio y desorganización en 
la. Contabilidad. 

PERSONAL DE.L AlLMAOEN OE.NTRAL 
- E.staComisión tallllbién con:cuerda en ge­
neral con 10 expuesto por relrContador señor 
Olmedo, que corrobora lo 'aseverado en su 
pre-informe ,en 'cuanto a la desorganización 
existente en el Servicio de Vestuario. 

EXTRUOTiURA DADA; AL SERVICIO 
DE VE S 'NJARIO. - .sobre este punto nos 
remitimos a lo ya manifestado 'en nuestro 
pre-lnforme. Y por lo que respecta a los 
cargos que se bacen a don José Diaz Vega, 
acompañamos en Anexo N.O 2 la declarac~ón 
que este ex funcionario prestó ante esta Co­
misión de la cual se desprende que, aunque 
no bubiere perjuicios pecuniarios ya qne 

las letras a que 'en eSe cargo se ha'ce refe­
rencia, con excepción de las dos últimas, han 
sido canceladas, importa. otra regularidad' 
que el señOr Diaz Vega justifica con el he­
cho de que si no pagó oportunamente esa 
letra fué debido a las. circunstancias de que 
no se le dió aviso previo de los vencilllien- . 
t03, como es costumbre comercial, lo que 
coneurre 11 demostrar una vez más, la fal­
ta. absoluta de control sobre los créditos y 
cuentas corrientes. 

Encuallto a las letras de cargo del señor 
Díaz Martínez, con el ,certificado del mismo 
Contador señor Olmedo que otorgó poste­
¡'iormente con fecha 16 de Noviembre úl­
timo, y que se encuentra transcrito en la 
declaración prestada por el señor Díaz Mar" 
tÍnez (Anexo Ni.o 3) se desprende que a éste 
no le afecta r,esponsa'bilidad algurna, 
hecho que nuevamente viene a .'oorroborar 
Ja desorganización general existente en el 
Servicio. 

COMISIONES y RE'MOCION DE EM­
PLEADOS. - Respecto del primer punto 
debemos dejar 'constante de que, a pesar 
de haber tratado de obtener los inrormes 
y demás documentos probatorios para esta­
blecer cual fué la labor desarrollada por 
los tres funcionarios a ,quienes se les en­
comendó las comisiones a que se reriere la 
clellunc1a, no ha sido posible reunir esos 
antecedentes, lo cual vendría a probar de 
que si esas comisiones fueron desempeña­
das no de1:)en haber tenido ninguna rel::t-ción 
con el servicio. (Anexos 4, 5,6, 7 y 8) . 

Las rendiciones de cuentas correspon-
dientes a los gastos de traslado, viáticos, 
etc., derivadas de estas comisiones han me­
recido. COn justa razón, reparos del Conta­
dor del Servicio por '10 haberse acompaña­
do los comprobantes que justifi'ean los 
gastos, siendo de advertir además que en 
la rendición de cuentas de dOn Javier 
Bravo Riffo no aparece enterada la canti­
dad de $ 1.0.12, que resultó como saldo en 
Su contra. 

:La expresada cantidad se manturo pen­
cliente hasta los primeros días de febrero 
del año en curso, fecha 'en que se retiró 
del Servicio el señor Bravo, y se le des' 
contó en la liquidación de sus sueldos, he­
cho que también importa una incorrecciónr 
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ya que, el señor :Bravo, a la fe~ha de reu­
dir su cuenta debió enterar en Caja el re­
ferido saldo. 

En cuanto a la remoción' de emplea­
dos, el ex Gerente s,e,ñor DÍaz Vega, contra 
quien va dir:igido este cargo, manifestó 
que ellas se hicieron por orden del Secre­
tario General de la C'aja, señor Rafael Ro­
jas en lo que respecta a dOn Raúl Vergara, 
porque éste no merecía confianza a la Ad­
ministración General y a muchos otros em­
pleados se les liquidó por las mismas cir­
cunstancias y también por incapacidad. 

nESIGNACION DE VENDEDORES 
COMISIONISTAS Y COBRADORES. -c A 
este respecto manifiesta el señor Díaz Ve­
ga que "este personal era mandado al Ser­
vicio por la Administración General, y es­
pecialmente por el Secretario señor Rojas, 
quién exigía su inmediato ingreso sin que 
la Administración extendiera después los 
decretos de nombramiento como habría si', 
do Jo regular". 

Esta Comisión - ya lo tiene dicho en su 
pre-informe - que en los nombramientos 
de personal ~e ha faltado abiertamente a 
disposiciones reglamentarias, especialmente 
porque en ellos no intervino en absoluto el 
Consejo de la Caja, y si bien éste, en oca­
siones determinadas facultó al Administra­
dOr para efectuar algunos nombramientos 
p01' un tiempo limitado, fné crm la obliga­
éión de dar cuenta al Consejo en cada 
oportunidad, lo que nunca se hizo. Hay 
nombramientos, efeotuados por el Adminis­
tradt}rG·enena.l y los hay tamlbién por los 
di,stintos gel'iente~ del Servicio, pero las 
tres 'Cmartag pa,rtes más o menosl del perso­
nal no tiene n$l:hramiento alguno, ni aún 
contrato provisorio de tra1hajo. 

Por lo que respecta a la denuncia corres­
pondiente al pago de comisiones sobre las 
\"entas al crédito efectuadas en el- Alma­
cén Valparaíso, ha podido constatarse qlW 
debido a ~a actituc1adoptada por el 'COll­

tador, señor Olmedó se logró evitar que 
el Servicio cancelara comisiones indebidas 
en 10 que se refiere a los créditos de los 
Arsenales de Marina, Administración de~ 
Puerto y empleados de la Caja de Seguro, 
can quienes tenía contrato el Servicio y por 

consiguiente no debían intervenir los co­
misionrstas. 

La Comisión pudo constatar también 
que hasta CDiciembre de 19391 se les rete­
nía á los c'Omisionistas ellO por ciento de 
las comisiones que les correspondían sobre 
las ventas, al crédito que efectuaban, por­
centaje que se les paga,ba después de can­
celado el respectivo crédito. Con posterio­
ridad a esa fecha se ha dejado de rete­
ner ese porcentaje, medida que, según fué 
informada esta 'Comisión por el Contador 
del Servicio, fué ordenada por el Conseje­
ro y miembro de la Comisión de Vestuario, 
señor Baavedra, resolviendo una petición 
hec ha por algunos comisionistas. 

A nuestro juicio, esta fué 'una med·ida 
incollsultq, porque siel-ldo tan grande el 
volumen de las ventas al crédito y tan ele­
vado el porcentaje de lo,s créditos ~nco­

brables, la pérdida del Servicio se aumenta 
can el pago de comisiones por los créditos 
qneen definitiva nO percibe. 

En este rubro se hace cargos al señor 
DÍaz Vega por no haber adoptado medida 
alguna en el casa del cobrador Alcibiades 
Román, quien habría percibido de la Im­
prenta Universo, dos abonos por $ 2.48,1, 
correspoiH]ir'ntc al mes de jimio ~- $ 2,473, 
al mes de julio, cantidades que no enteró 
en Caja. 

Contestando este cargo manifiesta el se­
ñor Dí~z que inmediatamente que tuvo co­
nocimiento del hecho llamó al -padre de este 
cobradm- qne era Consejero de la Caja de 
Empleados Particulares y la situa'ción que­
dó arreglada mediante el pago de la dife­
rencia que había dejado de enterar. Agre' 
ga que adoptó este procedimiento en aten­
ciónaql1e se trataba de un hombre muy 
joven. 

La Comisión, por su parte, fué informada 
de que -efectivamente ese entero \ se efee· 
tuó. Pero debe obsenal' además, que el 
Servicio no ha tomado siquiera la precau­
ción de exigir fianza a los cobradores, me­
dida indispensable para garantizar la co' 
rección en el desempeño de sus cargos a 
esos empleados. 

PREST ~MOS D.E, }\¡1ERCA¡])~RIAS.­

El cargo a que se refiere este rubro, con-

".~ 
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siste en que de orden verbal del Gerente, 
señor Día~ Vega y del emplea;do, señor Ro' 
berta Letelier, el Jefe de Bodega, señor An' 
tonio López entregó en calidad de préstamo 
a la C. T. CH., las siguientes especies: 

Sobrecamas unidas .. .. 
Sobrecamas modernas . .. 
Sobrecamas sevillanas 
Frazadas de lana '" 

Total de piezas: ., . 1.124 

De este total fueron devueltas a bodega, 
sólo 1.071 piezas, faltando 53 por un valor 
de $ 3.456, suma que fué cargada en cuenta 
al señor José Rodríguez, quien hasta la fe' 
ch,a de la denuncia nO había efectuado su 
canee la'ción. 

Además, por orden de compra N.o 9!'í3 
de 12 de junio del año pasado se compra­
ron cinco fardos con 18 piezas cado uno de 
vichi marca OC.TT. para confeccionar ca' 
misas para el Partido Socialista, y final' 
mente, por orden de compra N.o 974 de 
17 ,le junio seg'ún disposición del Admi­
nistrador General, se comprarOJ;l mil cor­
batas rojas a $ 3.50 cada una, que fueron 
cargadas también al señor José Rodríguez 
y fueron canceladas por el señor Manuel 
U garte con fecha 9 de octubre último, se, 
gún factura 649. 

Respondiendo a este cargo ei ex Gerente 
señor Díaz Vega. manifestó que esa orden 
emanó de la ¡A'd:ministración General, la 
q.ue se dió por recibida de esas especies se­
gún conta de los comprobantes que deben 
,existir en bodega firmados por el señor 
Krausse e ignora el destino que se les dió 
a esas mercaderías. ' 

A fin de confirmar lo anteriormente ex' 
puesto por el señor Díaz, esta Comisi6n 
tuvo a la vista las guías N.o 26,62 y 2!663 
las cuales aparecen firmadas por el señor 
Krausse y la guía N.o 2665 de 2'5 de julio 
firmada por la señora E. Penete C. La pri­
mera de estas personas des,empeña el cal" 
go de Jefe de Secretaría de la Administra' 
ción GeneTal y la segunda, según se nos in­
formó en la Sección del personal, el cargo 
de matr0na de la Institución. 

Debemos agregar que la recepción y de· 
volución de estas especies aparecen hechas 
por la Administración -General. 

Encuant'O al pago de las mercaderías 
que faltaron y de las eamisas 10 e~e'ctu6 don 
Manuel U garte por facturas N.os 649 y 
651 del 9 y 13 de .octubre del año pasado. 

Con lo afirmado por el señor Díaz 'Vega 
y lo verificado por la Comisión, queda esta' 
blecido que él no tuvo intervención ,en este 
asunto, por cuanto toda la tramitación se 
hizo de orden de la Administración Ge­
neral. 

La Comisión estima por demás incorrec' 
to que li AdminMración haya ordenado 
prestar mercaderías de los Almacenes 
para ser utilizadas algún tiempo y después 
ser devueltas destinadas a la venta, por­
que con ello se engaña al consumidor que 
cree comprar mercaderías no usadas. y por 
lo mismo incontaminadas a 'un precio que 
corresponde a aquellas;' y si fuera a un 
precio inferior, ello representaría una pér­
di.da manifiesta para la Institución. En eg' 
te último caso, la Institución tendría dere' 
cho a exigir al funcionario que dió esa in­
debida orden, el resarcimiento de los per­
juicios consiguientes. 

Ahora por lo que respecta a. los rubros 
Venta~ de Crédito del Almacén Central, 
Central de Compras y toda la parte segun' 
da del informe del Contador del Servicio 
de Vestuario, relacionado 'Con el Departa' 
mento de Contabilidad, fué extensamente 
tratada en nuestro pre,informe, en la refu' 
tación que hicimos a las observacione~ fOl' 
muladasp'Or el Consejero señ'Or Saavedra y 
en la primera parte del presente informe 
que contienen datos irrefutables y preci­
sos, que ooncurren a demostrar la verdad 
de la con,clusión a que arriba el Contador 
del Servicio, señor Humberto ,Olmedo: 
. "Si el actual estado de erosas persiste, en 

" muy poco tiempo mM la SecClión Vestua. 
" tio no será :máa qUie'runa desgraciada ex­
" presión entre los servicios semifiscales 
lO del país. La sitllalCión actual es poco me­
" nos que de :faloocia.: sobregirados en. la 
" cuenta corriente bancaria. con la ('laja 
" Nacional die AhOlTOS y sin ¡poder cum­
" pUr con los compromisos. contraídos por 
" la Oentral de Oompras f y directamente 
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" por ellServiciQ, por más <le quince millo-

" nes de pesos". I 
¡Terminado el examen que nos mereció 

'el informe del Contador del Servicio de 

Vestuario, correspóndenos ahora entrar en 

otros detalles no comprendidos en dicho 

informe y que merecen algún comentario. 

Siendo de advertir que dicho informe fué 

presentado el 30 de septiembre ele 1939 y 

que actualmente el nuevo ,Administrador 

y el actual Gerente están avocados a la re­

organi¡;ación del Servicio, con el fin de co­

rregir las deficiencias comentadas. 

PAGO INDEBIDO A EX ,FUNCIONA­

RIO.-'- La Comisión pudo imponerse que 

pOi' boletín de egreso N.o 9'14330, de 26 de 

julio de 1939, la Contaduría de la Caja de 

Seguro, le pagó al ex Jefe del Almacén 

N.o 1, señor Raúl Varas Muñoz, en Co­

misión de la Administración GeneraL la can­

tidad de $ 8.474.90, distribuídas ~11 la si­

guiente forma: 

Indemnización 
Gratificación ._ 

$ 5.349.90 
3.125.-

$ 8.474.90 

La suma anterior fUB pagada por orden 

del Administrador General, señor Luciano 

Kulczewjski, quien se desentendió del in­

forme de la 1C0ntraloría de la Caja, en 

circunstancias que el señor Varas tenía 

cargos ~endientes por la cantidad de 

$ 46,988.04, por diferencias de in ven tarios 

en los Almacenes de .santiago y ValparaÍ­

so, según queda claramente estable ciClo en 

el informe N.o 10274, de 2:9 de Septiembre 

de 1939, sucrito por el Contador Jefe del 

Servicio de Vestuario y el Jefe del Departa" 

mento de Liquidaciones señores Humberto 

Olmedo y Máximo Stuart respectivamente, 

y dirigido al Presidente de la Comisión In" 

vestkadora de Diferencias de In ven tarios_ 

Aún más, esta cantidad podríaaumen­

t31'Seen mucho, a consecuencia de la res­

ponsabilidad que le afecta al señor Varas 

Con motivo también de la concesión de eré" 

ditos como Jefe de Almacenes de V'alparaí" 

So, lo que dió origen a Un sumario admi­

nistrativo ordenado instruir al Fiscal de la 

Caja, señor Rodríguez de la Sota por decreto 

Ro 179, de 4- de agosto de 1938; de la Ad­

ministración General, sumario que fué ter" 

minado el 5 de diciembre del año indicado, 

fecha del informe del señor Rodrígll8z de 

la Sotta elevado al señor Administrador 

de la Caja, 'cuyas. conclusiones están en abo 

soluto desacuerdo con el contenido del re" 

ferido sumario y con la opinión que se ha 

fqrmado al respecto esta Comisión, la que 

estima que había méritos ·suficientes para 

separar del servicio al señor Varas, y es­

pecialmente para perseguir 'el reintegro de 

los saldos que existen en su contra. 

HURTO DE MEtRCADERIAS EN AL" 

MACENES.- En el curso de nuestra in­

vestigación nos hemos impuesto de algu" 

nos hUrtos de mercaderías perpetrados en 

lo~ Almacenes de Concepción, Talcahuano­

y Los Angeles como también algunas irre­

gularidades cometidas pOr el Jefe Zonal 

de . Concep ~iLjn s.eñorRolando Torres, que 

consistirían en el pago de sueldos a un 

empleado supuesto y a otro que se encon° 

traba detenido en la ICá.rcel por homicidilJ, 
hechos que estuvo investigando el Inspec­

tor del Servicio de Vestuario señor Julio 

Lesseigneur, por 'cuyo motivo solicitamos de 

este funcionario Un informe sobre el par· 

ticular. 

Como se trata de hechos ocurridos fuera 

de Santiago, lo que ha impedido a esta Co­

misión verificarlos en el lugar mismo de 

los sucesos, nos limitamos a remitirnos a 

documentos que obran en nuestro poder, y 

al informe evacuado por el señor Leisseig" 

neur, que 'es del tenor siguiente: 

"Informe sobre irregularidades en la ZO" 

" na de Concepción". 
"Funcionarios que han Rctuado en estas 

" irregularidades: 

" ROLANDO TORRES. - Nombrado Jefe 

" Zonal en junio de 1939".-A este empleado 

" le comprobé en el mes ,de noviembre ha" 

1, berse apropiado de 6 sueldos de emplea­

" dos que 110 existían en Concepción y eu-

. " yas sumas venían en las planillas de pa­

" gos desde Santiago. Denuncié este hecho 

, al Gerente, señor Carlos Moreno el 11 de ' 

" de noviembre de 1939 pidiendo me orde­

,e nara investigar a fondo inmediatamente. 

, No me contestó esta ,comunicación. El 30 

" de noviembre de ese mismo año escribí a 
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" la Jefatura desde Los Angeles referente 
" a una gran diferencia que comprobé en la 
" liquidación ,de la 'Sección Aprovisiona-. 
" miento dectuada por el sellor Torres. Es-
" ta segunda denuncia provocó l~ ida a 
"Concepción del sellar Garlas, Moreno 
, a hacerme presente que yo no' debía in-
" miscuirme en inspecciones que solo le 
" correspondían al .señor Rolando Torres y 
" me ordenaba regresar a Santiago y con-
" fiándole plenos ,poderes a ese funciona-
" río para que hiciese lo que quisiera. 
" Por otra parte el trabajo de estefun­
" cionario consiste en su oficina del Alma­
" macén de 'Concepción en recibir durante 
" todo el día a sus amigos p€rsonales y 
" poli tieos. No haee la,bor alguna a fa VOl' 

" de los .servicios de Vestuario. 
" LUIS l\IEnCADO. - Jefe del Almacén 
" . de Los Angeles, desde junio de, 1939. -
" '['omando uu iny·entario en esté;. Almac~ll 
" el 25 de noviembre de 1939, localicé una 
" diferEncia de $ 8,000 por falta de merca­
:, derías. Este Jefe hechó Jaculpa a un €111-

" Dle~lc1o llamado Rosamel Urrutia quien 
,< indignado me manifestó que el Jefe lle­
" gaba todas las nocl1{~s al Almacén en 
'1 compañía de ami go;:; 'con' ]013 :Cuales esta­
" ba hasta altas horas de la noche bebiendo 
" Jo cual dem/ostr9 ba ·con botellas de vino 
" que a la mañana siguiente, cuando abrían 
" el local, encontraban. €1l los mostradores. 
" HE,CTOR :.\IAHTIXEZ V ARGkS. -Je­
" fe Almacén Talcahuano de mayo de 1939. 
" -Es.teJ efe &e eucmentra :a:ctualmente 
" envuelto en una diferencia de mercade­
" rías que se está comprobando en ,ese Al­
" macén y durante esta investigación ha 
" ocurric1¿ una desgracia con la muerte de 
" un joven que hacía las veces 'de bodegue­
" ro de ese Almacén. 
" Junto a estos funcionarios actúan como 
" ayudantes ,de todas estas maquinaciones, 
" dos empleados del Almacén de Talcahua­
" no que se llaman Osear Vargas, primo 
" del Jefe y Julio Hernándezque hace de 
" contador. 
" Todas mis denuncias fueron comuni­
" cadas oportunamente a los Gerentes "e­
" ñores José Díaz V.; Carlos M oren o y 
" TnJio Guevara, señores que no tomaron 
" medida alguna. Al contrario, las medidas 
" fueron en contra mía con mis traslados 

" continuos a Santiago. El H. Consejo de­
" cretó la separación del señor Torres con 
" fecha 1.0 de abril. El actual Gerente, 
" señor Malina, le encargó telefónicamente 
" el 9 del presente tomara inv·ental'io de 
" Talcahuano. - JULIO LESSEIGNEUR, 
" Inspección". 

Los hechos expuestos en este infotme 
pued€n constituir la comisión de distintos 
delitos .por los empleados a que se hace re­
ferencia que corresponde a la justicia crimi­
nal investigar, y a quien ha d.eb~dohacerse 
la respectiva denuttciaconel objeto indicado. 

Finalmente, tuvo conocimiento esta Comi­
sión, que la Gerencia del Servicio d'e Ves­
tuario habla encomendado a uno ,de sus fun­
cionarÍas para que obtuviera los prolltmc 
rios de Investigaciones de di verSOs emplea­
dos d.e ese 'Servicio. 

Eemc:; ~cllic1o a la vista el referido infor­
me.' en el que constan los antecedentes comer­
ciales y juc1iciaks de 32 empleados, a'lgu­
nos ele 10scua1es registran malos anteceden­
tes, por lo que esta Comisión es de opinión 
que la Administración General tenga a la 
ústa los certificados de antecedentes del 
personal del Servicio de Vestuario, a fin de 
que se proceda de inmediato a eliminar del 
.Servicio a todos aquellos que no sean digllO~ 
de ocupar cargos dentro de él. 
,COX'CLUSIO~EiS GENERA.LErS. - Re­

sumiendo todo lo expuesto en el cuerpo de 
este informe, la Comisión Investigadora ha 
llegado a la~ siguientes conclusiones: 

1.0 Que insiste en todas sus partes en las 
observaciones, cargos y conclusiones que 
formuIó en su pré-informe de fecha 10 de 
ene,ro del año en curso; 

2.0 Que el Servicio ele .Vestuario desde su 
crea'ción ha producido pérdidas ·considera­
bIes, habiéndose podido establecer, como se 
demostró en el referido pré-informe, que 
viene con ,pérdidas ,de arrastre acumulad'as 
en c1istin tos añ oS,con la sola excepción d€l 
ejercicio elel segundo' 'semestre del año 1938, 
en que gozó ,de autonomla y estuvo admi­
llÍostrado por un dir€dorio· 

3.0 Que- habiéndose su;rimido esa auto­
nomía se volvió al sistema antiguo, lo que 
trajo nuevamente por 'consecuencia la des~ 
organización del :Servicio y un aumento ,con­
sid€rable del volumen de las pél'didas; 
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4.0 Que la Administra:ción General, en 
cono,cimiento ,de estos' hechos no tomó me­
dida alguna conducente a evitarlos, tomán­
doseademás, atrihuciones propias del Con" 
sejo Directivo de la Institución; 

5.0 'Si ,bien es cierto que, como consecuen­
cia de lo anterior, el H. 'Consejo Directivo 
puede excusarse en que la Administración 
General no 10 informó en su oportunidad de 
Jo .que o'curría, no es menos cierto qnl' es­
tando lel Serví,cio de Vestuario bajo 1:1, tui­
ción directa ;del Consejo, a éste le afecta 
responsa'bilidad por no haber gastado la de­
bida diligencia en el desempeño de esta 
o,bligación; 

6.0 Que ,como lo establecimos en el oficio 
N.O 35 de 13 de marzo próximo pasado, di­
rigido al señor Ministro, el Balance del Ser­
vicio al 30 de noviembre de 1939, no refleja 
'la realidad .por Jo cual debe ordenarse se 
practique t{n nuevo Balance aplicánlose los 
castigos que omitieron hacerse. 

7.0 Que los distintos gerentes del ,Servicio 
que a<ttuaron durante la époea en que éste 
no tuvo autonomía son directamente res­
ponsables, no sólo de la desorganización ocu­
rrida, sino también de las ,pérdidas prove­
nientes de los créditos incobra,bles por no 
haber corregido la liberalidad ,con que fu.e­
ron concedidos por los funcionarios encar­
gados de otorgarlos; 

8.0 Que para dar cumplimiento a lo dicho 
la. Is. 30 del pré-informe" es indispensable 
;considerar los c€rtificados de antecedentes 
de todos los >empleados dellServicio a fin de 

,hacer las eliminaciones ,que procedan ; 
'9.0 Que debe procederse de inmediato a 

b califi,ca'ción del :personal, y premiar, ya 
sea por ascenso u otra forma a los buenos 
'funcionarios del Servicio, y que dentro .de 
'ladesol'ganización existente supieron (Jum­
plir con sus obligaciones y desempeñarse 
(Jon toda corrección; y 

10.0 Considerando las actuaciones y los 
antece.dentes acumulados en este informe Y 
en los oficios N.os ,35 y 36 de 13 de marzo 
ppd.o. que se refieren al señor Miguel SaJa­
:ve..lra, la. Comisión en resguardo del presti­
gio de la. Institución, no puede silenciar la 
gTlaV'edad que signif'lea. que éste continúe co· 
m.o 100nsejero y miembro de la. Comisión de 
Vestua.rio de 1a.Oaja. -

ADQUISIGION PLANTAlS PASTEURI­
ZADORAS. -, Para estudiar la contabili­
dad de los negocios, y los factores de índole 
comercial yel relacionado con la conve­
niencia pública que existió :'Para rea!i¡;,ar la 
adquisición >de las Plantas Pasteul'Ízadol'as 
por la 'Central de Leche ",Santiago", la ('0-

misión se ha visto pÍ'ivada del primer factor 
indicado, pues los tasadores designados 
,por el :s:. Consejo de la Caja no pudieron 
¡proporcionar dato alguno al respecto, a 
<lonsecuencia de que, según nos expusieron, 
los vendedores de las referidas plantas ha" 
brían rehusado !facilitarles los libros de 
contabilidad y demás antecedentes relacio­
nados con estos negocios. A pesar de esto es.. 
ta Comisión insistió ante los dueños de las 
Plantas transferidas a la Caja, en la presen­
tación de su:s respeetivas contabilidades y 
facturas ¡de adquislición ,de tlas maquina­
rias por intermedio del Secretario de la Co­
misión Tasadora, lo que tampoco dió resul­
tado, como se puede comprobar ,con las co' 
municaciones qU€ se insertan anexas a este 
informe con los N.os 9 y 10. 

También :procuró obtener iguales datos 
por intermedio del señor Administra,dor Ge­
neral de la Caja de ,Seguro Obligatorio, 
quién en respuesta a nuestra comunicaclOn, 
nos manifestó con fecha 16 de noviembre 
.ppdo. lo siguiente: 

" A la Comisión Investigadora.-Presen' 
" te. - Muy señores míos: Ac~bo de r€ci­
" ,bir su nota de fecha de ayer, en que me 
" piden algunos antecedentes relacionados 
" con las Plantas Pasteurizadoras. 
" Sobre esté particular, y refiriéndome a 
" los an.'te'cedentes 'que solicitan, 'cúmple­
" me manifestar a U.ds. que esta Adminis­
" tración General no tiene ni ha tenido 
" participac'iÓlIl alguna en 110 r€lacionado, 
" con las ,adquisiciones de las Plantas, fue' 
" ra de haber dado curso al acuerdo del H. 
" Cons'ejo que designó la Comisión Tasa, 
" .dora. -. 
" Por este motivo, no veo :po'!" qué medios 
". ni 'con qué autoridad podría soUcitar a 
" los propietarios de dichas Plantas los an­
" tecedentes que ustedes necesitan para el 
" desempeño de su cometido". 
" Tengo el mejor propósito.de cooperar 
" 'con ustedes en su la-bor, y, para ~llo, he 
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" dado instrucciones al señor 1\1ario Errá­
" zuriz a fin de que se ponga a ~la disposi­
" ción de U:Stedes, ya que é~ actuó -como 
" Secretario de la Comisión Tasadora. 
" En consecuencia, creo que el señor Errá,­
" zuriz podría obtener oficiosamente los 
" antecedentes solicit.ados, -como asimismo, 
" informarlos respecto de los balances ,que 
" se mencionan en el ,punto número 4.­
"Saluda atie. a Uds.-LUCIAXo. KUL­
CZEWSKI. - Administrador General". 

Descartaclá la posibilidad de obtener la 
contabilidad de los negocios pal'a poderlos 
apreciar e11 e::,e aspecto, nos vemOs o bligadoB 
a limitarnos en el curso de este informe a 
establecer si hubo o no conveniencia en su 
adquisición, tanto en su aspecto comercial 
como en el social y de utilidad pública; pero 
antes de entrar a estudiar estos puntos, 
creemos previo pronunciarnos sobre la ope­
ración misma qW? se l'ealizó después de ha­
berse aceptado :por los dueños de las Plan­
taB el contrato de promesa .ele venta de 28 
de abrü de 1!J39,cuyas -cláusulas son del te­
nor :;iguiente: 

"PRo.ME,SA DE VENTA. ---,- En SantiagO, 
" a veintiocho de abril de mil novecientos 
" treinta y nueve, entre don Luciano Kulc­
" z-ewski G arcía, en representación de la Ca­
" ja de Seguro Obligatorio de Enfermedad 
" e In validez, y los señores Alfonso Baldrich, 
" Valle y Peñaloza, B€rrÍos y Guzmán, Jorge 
" Aravena, Moya Hnos. y Cía., Juan Morales 
" y Riese o y Acevedo, dueños y represen­
" tantes de las ¡Sociedades :propietarias d€ 
" las Plantas Pasteurizadoras que se indi­
" -can, ubicadas en el Departamento de ,San­
" tiago, 'Central de Lec'he Torreblanca, 
" Planta Valle, Central Yungay, Central La­
" rraín, Central Rural, 'Central 'Chena, Oen­
" tra1 Lo Prado y Central Maipú, se ha con­
" venido en el siguiente contrato de Prome­
" sa de Venta: 
" PRIMERO. - Don Luciano Ku~czewski 
---" ,GarcÍa promete comprar para la Caja 
" de Seguro .obligatorio de Enfermedad e 
" Invalidez, y los ,d€más señores nombrados 
" en el enca,bezamiento, por si y por las 80-
" cíedades que representan y de que for­
" man parte, prometen vender a la CaJa de 
" Seguro Obligatorio de Enfermedad e In.-

" validez los esta'blecimientos industriales· 
" pasteurizadores de Ieeh-eque ya se indiea-
" ron, comprendidas las maquinarias, enva­
" ses v demás equipos de ellos, las marcas y 
" non~bres comerciales que distinguen los 
" €sta blecimientos vendidos y sus ,produc-
" tos, y el valor de la clientela o derecho de 
" . llave 
" :SEGUNDO. - No se comprenden en la 
" venta prometida por este contrato los 
" l1lueblesde pl'o.piedad de los vendedores, 
" ni los contratos de arrendamiento, de 
,; aquellos ajenos, en que funcionen los ne­
" gocio.s prometidos vender. 
,. 'TERCERO.. - La compra-venta aquí 
" prometida se hará por el precio que fije 
" una comisión forma,Ua po!' los seño'I'es­
" Pablo Stade, Eladio ,Suzaeta, Gerardo Ló-
, pez y el seüor Oscar Iribarren en repre­

" sentaciúnde1Cons€jo de la Caja de ¡Se­
" guro Obligatorio. 
"CUARTO. - LaComisióll que se designe 
" .por el artículo anterior, emitirá su di.cta­
" men por mayoría ele votos de sus miembros .. 
" En caso de no producirsc mayorÍ:a, la Co­
" misión por el acuerd0 unan1111e ·ele sus 
,. miembros, designará un quinto,con 'cuy:a, 
" o.pinión se formará mayoría. Se tendrá por 
" precio de la compra-venta,el que designe 
" la mayoría ele la Comisión. 
" QUINTO.. - I1a Comisión emitirá su dic­
" tamen dentro del plazo de sesenta días, 
" contados desde :aquel en que e,l Instituto 
" de 'Crédito Industrial designe al miembro 
"que debe nombrar, según se dijo en el lir­
" tículo tercero. Con sudictámen, la Comi­
" sión 8-compañal'á un inventario especifi­
" cado de todos los -bienes, ,corporales e in­
" poraJes que :Q.aya considerado paradeter­
" minar el precio, todos los <males se enten­
" derán comprendidos en la compra-venta! 
" prometida, y señalará por separ.a,do el pre­
" cio que -corresponda a c!lida establecimien­
" too 
" SEXTO. -; LaeniTega de las est¡¡¡bleci­
" mientas prometidos vender se 'hará por 
" por los vendedores dentro de los quince 
" rlías siguientes a la firma de ia es.criotura 
" de venta definitiva. Los gastos de ,desmon­
" taje -y retiro d.e la maquinaria, serán por 
" cuenta de la:parte compradora. La entre­
" ga Se hará ;poniendo los vendedores .a dis­
" posición de los compradores, los locales.. 

I 
I 

I 
I 
I 
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I €n el plazo de un mes contado desde el mo­
" mento en que los respectivos locales sean 
l' puestos a disposición suya, para hac,el' el 
l' retiro de las ,cosas ,compradas. El riesgo de 
" esas cosas mientr,as la .entrega no se veri­
l' fique, correrá ~por cuenta de los vendedo­
" res, y será también de su cargo el pagadO' 
" las rentas de arrendami.ento ,de ~os 10ca­
" les en ,que los establecimientos funcionan, 
" hasta el vencimiento ,del plazo de que la 
" .caja' gozará para hacer el retiro de las 
" maquinarias y 'demás efectos del equipo de 
" los esta blecimíentos. 
" ,SE,P'TIlVl0. - ~SeráIl de cargo de los 
" vendedores las indemniza-ciones, desalm­
" cías o sueldos u otras prC\'lbcíones debí' 
" üas ,en razón de las leyes del tra-bajo, y 
" Üe la previsión social y medicina pre­
" ventiva debidas a los obreros y emplea' 
" dos de los r€&pectivos establecimientos. 
" Al efecto, 'deberánacl'edítar a la :Caja 
" con su::; respectivos finiquitos ocertifi.ca­
" ,dos haber desahuciado todo su personal y 
" satisfecho las obligaciones que para sus 
" componentes tengan en razón de las, 10'­
" yes citadas, incluida la prueba de estar 
" al día las imposiciónescol'respondientes 
" en la respectiva Caja de Previsión. 
"OCTAVO.-Los vendedor.es quedarán 
" obligados a facilitar a la Caja el Registro 
" de las maecasde fábrica y 'comercio y de 
" los nombres de "losesta:blecimientos ven' 
" .aidos. 
" El precio será pagado al contado a ,cada 
" uno d-e los respectivos vendedores, tan 
" pronto ,como la 'Caja haya retirado a su 
" satisfacción las maquinarias y demás dec­
" toscolllprendidos en ,el contrato y se ha­
l' yan cúmplido 'respecto a eUa las demás 
" obligaciones que los vendedores se impo' 
" :1l.~n. 
" DEOIMO. - Los vendedores se imponen 
" la olbliga,ción de no instalar ninguna ,plan­
" ta de p~s,teurización 'de leche, ni de eom­
'1 prar otras instaladas o que lleguen a \ps' 
l' talarse ni de interesarse directa o indi­
" rectam~nte, personalmente o 'COmo socio 
" ,de 8.lguna so'ciedad en ningún estableci­
'1 miento de pasteurización de leche, ,como 
'1 asimismo la de absteners.e de ejecutar 
" cualquier acto que pueda atentar contra 
" la posesión pacífÍca por parte de la Caja, 
'1 o de sus sucesores en el negocio de los es-

" tablecimientos vendidos y de la clientela 
" ads(;rÍta a ellos. Est.as obligaciones reg ,. 
" rán ,por el ,plazo de veinte años y en todo 
" el país. ,Su infra,cciónautorizará a la Ca­
" ja o ,a sus SuceSOl'es en, elllegocioa instau' 
" rar acción judi,cial para obtener elcie­
" 1're del establecimiento 'competidor abier­
" to o funcionandoell contravención a es­
" tas reglas, y para hacer 'cesar cualquier 
" acto de los vel1'dedoresquL perturbe la 
" garantía aquí establecida, sin perjuicio de 
l' su derecho para reclamar la indemniza­
" ción -el'e los daños que así le causen .. 

UNDEGIMO. - La compra-venta prome' 
" tida ,por el presente contrato de promesa 
" se llevará a efecto dentro de los quince 
" dír,s siguientes a la determinación del pre­
" cio de elb por la Comisión nombrada en 
" en el artículo tercero yse reducirá a es' 
" critm'a pública en la Xotaría de don Luis 
" "'\ZÓCLll' ",\lvarez, ~otario Público de San-
" tiago, Para estos erectos, 'bastará que la 
" C:Jmi?,ió:l. haya er~tl'egildo su clictámen so­
" breel TJi:'ccio R la parte promitente com' 
"' pradol~n". 

-Con pe" tel'Íoridad a la firma de ,este con­
trato, la :Caja de Seguro Obligatorio traspa­
só lanegociacción a laSociec1ad Anónima 

, "'Central de Leche Santiago", 
Sc¿;ún informe de b Comisión' Tasadora 

desiplUlla en C:ái.lSula terc~r8 d<:'lContráto 
de Promesa de Venta, el ,precio que se fijó, 
como lo hemos ma)lifestado ya en nuestro 
pré'informe, ,ccmpl'cl1día el valor de las ma­
quinaria,", animales, útiles y enseres, y un 
sobre precio que laComi~ión Tasadora deno­
mina "derecho de 11a ve". 

La tasación ,de -las maquinarias, animales, 
útiks y enseres de cada planta, verificada 
por la referida 'Comisión Tas:adora, no con­
cuerda con la efectuada por el Perito Asesor 
de esta :Comisión Investigadora señor Gui' 
nermo l\'Ialdonado, como se 'comprueba ,con 
su informe y ,cuadro" anexos que se acom­
pañan, pues, según dicho informe, el valor 
asignado ,por la 'Comisión Tasadora, es supe­
rior en $ 514,548.00 al establecido por 
el Perito señor Maldonado. (Anexo N.O 11). 

En el informe del señor Maldonado se es' 
tablece también qUe no logró u~i'Cal' varias 
especies. y a estaComisiól1, tampoco le fué 
po?,ible hacerle, por lo que recomienda se 
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practique una revlSIOn completa de los in­
.ventarios de 'esas Plantas, se investigue el 
j:)aradero de las especie~que. faltan y.se re~­
¡ponsabil¡'c.e a los funcIOnarIOs que ll1tervl­
ni eran en su recepción o a los encargados de 
su. custodia 

La Comisión 'Tasadora, para determinar el 
derecho de llave o indemnización, optó por 
una fórmula que consistió en 081 cál·culo de 
capacicdad máxima teórica de cada" pasteu­
!rizador" a. razón de seis horas diarias de tra­
!bajo en 365 días del año, con una utilidad de 
$ 0.10 por litro, ,cuyo resultado representó 
el valor do8 la indemnización, y comprendió 
itos siguientes factores: 

1.0 El va'lor de las instalaciones de las 
maquinarias, que es usual técilicamente, 
apreciado en un 18 por ciento al '20 por cien­
to del valor de las maquinarias. 

2.0' Desahucios de obreros. 
3.0 Desahucios de empleados. 
4.0 Desvalorización de los edificios por 

ser aptos sólo para la industria lechera. 
i5.0 Valor de las marcas comerciales de 

las Plantas. 
'6.0 Derecho de llaves propiamente tales. 
7.0 Valor de arrendamiento de los edi­

ficiÜ'S desde la compra hasta el desarme y 
retiro de la maquinaria. 

'8.0 Lucro cesante desde la compra hasta 
la entrega de la maquinaria. 

Debemos observar 'que los señores tasa­
dores, no se ajustaron a los términos del 
artículo primero del ~oútrato de promesa 
de venta, 'que es preciso y dice en la parte 
pertinente: que~arán comprendido en la 
venta "las maquin.arias, envases y demá:, 
equipos, marcas y nombres comerciales que 
distinguen los esta},>lecimientos vendidos "Y 
sus productos, y el valor de la clientela o 
derecho de llave", pues los factores consi­
derados en la fórmula adoptada por los s~­
ñores tasado'res incluyen puntos tales como: 
Desahucio de obreros y empleados, desva­
lorización de los edifi,cios durante el des­
arme y retiro de la maquinaria, y lucr-) 
cesante desde la compra hasta la entrega 
de la maiquinaria. 

Confirma también lo dicho anteriormen· 
te, lo expresado en los artículos 6.0 y 7.0 .e la citada promesa de venta, en cuanto 

a las rentas de arrendamiento y las indem­
nizaciones por desahucios, sueldos y leyes 
de previsión serían de cargo de hlS ven­
dedores. 

En consecuencia, ateniéndonos a las cláu' 
sulas ya indicadas del contrato de promesa 
de venta, se llega a la conclusión de que 
los factores considerados en la fórmula teó­
rica aplicada por los señores tasadores, no 
se encuadraron dentro de los términos de 
la referida promesa de venta. 

Antes de entrar a analizar la fórmula 
ideada por los señol'es tas.adores, pasare­
mos it referirnos a las razones ,que, según 
ellos, los indujo a adoptarla. 

En efecto, en uno de los informe;; suseri' 
tos por 10s señores tasadores, se dice: 

"El valor de la clientela o der·echo de 
" llaves fué materia de largas con versacio­
" nes entre los peritos infrascritos, llegán­
" 'dose a una fórmüla que nos pareció más 
" equitativa por su proporcionalidad entre 
" las utilidades teóricJis posibJ.es del nego' 
" cio y la capacidad de pasteurización de 
" la ma'quinaria. Hemos debido adoptar es­
" te criterio en vista de que varias de las 
" plantas no habían hecho· declaración de 
" la renta y en que a primera vista, los 
" que' habrían cumplido COn ese deber le­
" gal, lo habían hecho mermando las uti­
" lidades, procedimiento "'que desgraciada­
" mente es el u 'mal en estos casos". 

La comisión discrepa con el criterio adop­
tado por los señores tasadores para fijar 10'8 
derechos d·e llaves o indemnIzaciones seña­
ladas en el contrato de promesa de venta, 
pues estima que no debió determinarlos me­
diante la fórmula teórica a 'que recurri6, 
sino que debió basars·e en los factores rea­
les concurrentes a demostrar la verdadera 
situación que tenía cada uno de los nego·­
cios 'que se adquirieron, para lo cual, los 
vendedores estaban obligados, por el hecho 
de haber suscrito el contrato de promesa ; , 

de venta, a proporcionar a los tasadores, 
to-dos lo~ antecedentes necesarios para que 
pudieran cumplir su cQmetido, de acuerdo 
con las estipulaciones mismas del referido 
eontrato. 

Como lo hemos manifestado anteriormen'­
te, no nos fué posible estudiar la contabi-
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lidad de los vendedores en lo que se re]w 
.ciona con las plantas adquiricLls por la Cen­
tral "Santiago", circunstcmcia, entre otra;, 
que también privó al Perito Asesor de esta 
Qomisión designado por USo don Enülio Ta­
gIl', para emitir un informe completo aeer­
el de la equidad de la indenmiz3cj611 Ú so­
bre-precio pagado a los vendedores, 1,\ que 
nos indujo a solicitar de US. obtuviera de 
la Dirección. General ek Jmpu,"sto.; Inter­
no; el nombramieuto de un funeionario l1a­
raque realízaraese examen. Así se hizo, 
~. el funcionario de Impuestos lllíerllos pre­
sentó a su repartición un detallado infor­
me, que esta comisión no ha podidü l1tili-
2ar por impedirlo h ley, por lo que llO.~ 

permitimos recomendar que se obtenga al­
gún procedimiento legal para hacer uso de 
los antecedentes que pudo recogel' la Dí­
rección General de Impuestos Internos y de 
.esta manera, poder establecer los resulta­
,dos obtenidos por las referidas plalltJS au­
tes de la operación y poder aprE'ciar la fór­
mula teóriea 'que se aplica para fijar el de­
l'echo ele llaye, indelllnizaeiéil1 o sobreprecio 
qne se pagó. 

Lo teórico, en general, resulte¡ mny di­
verso a la realidad, y aSÍ, tenemo, el caso 
de la planta' denominada ";L:a Palmilla", 

después "·L'a Rural", de los sE'ñor·es Fede­
rico SchaU y Rikli Ltcla., que la Comisió,l 
Tasado'ra avaluó como sigue: maquinarias 
$ 2:52,195 y derecho de Ua ve $ 219,000, lo 
que da un total de$ 471,1915, pero que fu(' 
aclquirida sólo en $ 400,000 por haber sido 
este el valo'r ofrecido en venta directa. 

Esta misma planta, incluÍdo además ei 
inmueble donde funcionaba, había sido ob­
jeto de un c0ntrato de arrendamiento, con 
promesa de venta por '$240,000, celebrado 
por la Sociedad dueña de ella con don Jorge 
Aravena,según escritura de 21 de enero cte 
19'39, otorgada ante ,el notario de esta ciu­
dad señor Luis Azócar Alvare7" y para lle­
vara erecto la transacción con la Central 
Santiago, se dejó sin efecto el referido C<JIl­

trato de ,promesa de venta, según consta 
de la E'scritura otorgada ,en la misma no­
taría con fecha 2·6 de mayo del mismo ,año 
en la cual existen las siguientes cláusulas: 

"QUI'N'T!O.- ,La ISociedad Federico Schal'! 

" y Hikli Limitada se obliga, en cumpli­
" miento de la promeSl1 de venta que COns­
" ta e11 la mencio11ada escritura de 21 de 
" t'llero del presente afio a transferir a d-ou 
" ,J Ol'ge Ara vella el dominio del inmueble 
" de 1.1 -:\,vE'lliüa Independencia número 
" 314,J. de la COIllUlla de Conchalí, pagado 
" 'que sea a la Soeiec1ad, por la Caja de Se­
" guro ObligJtol'io un precio mínimum de 
í' doscientos euarenta mil pe,os. Establecel! 
" Jos comparecientes (!ueel precio de venta 
" de est,e inmueble será la suma de cuaren­
" ta mir' pesos que se darán por cancelad(Js 
" con imputación a ese precio que la Socis 
" dad reciba de la Cajel de SegurO' Obliga­
" torio. 'SEXTO. _ - ¡Si este preciu de yen­
" ta ·Que pague la Caja de Seguro Obliga­
" torio a virtud del contrato de compra­
" venta expresado, fuere inferior a d{)scien­
" tos cuarenta mil pesos el señor lAr,lVena 
" no podrá exigir la tramferencia' de do­
" numo elel inmueble, nlientras tanto no 
" pagne a la Sociedad 111 Sllma que corres­
" ])ond,} hasta enterar la expresach ca/üi­
" dad de doscientos (,nar::'nta mil pesos, y 
" si no enterase es,a suma en el plazo de 
" treinta días a contar desde la fecha. del 
" C{llltrato de compra y venta e.,on la Caja 
" de Seguro Obligatorio, quedará sin va­
" Jor ni 'efecto legal alguno· la promesa de 
" ycnta en cuanto se refiere al inmuehl~ 
" de la Avenida IndeJwnc1encia". 

Esta, cláusulas demuestra'n que el pre­
cio de $ 2-10,üOO eh'terminado en el contrato 
de promesa de yenÍCl al señor Arayena se­
ría el real, hecho que se confirma aún más 
con la tasación practicada por' el Perito 
Asesor de esta., comisión, clan Guillermo Mal­
dOllac1o,quiell avaluó la maquinaria en 
$ 190.0-00, Y como' las partes conviniero!!. 
en qne el inmnehle valía $ 40:000. se llega 
a una snma muy aproximada a la de 240 
mil pesos antes citada.' 

Debemos agregar que, según avalúo prac­
ticado en abril ele 1936, por Impuestos In­
ternos, esta misma planta fué avaluada en 
$ 254.000, qne corresponde a los siguientes 

, . 
rubros: 

624 metros cnadrurl<~s de te-
rreno ... ... ... ... ... $ 14-,976.00 

44.-0rd. 
, . 

,/ 
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Edificios . .., 
Mwquinarias .. 
Cienos .... '" 

OO'·· ., ••• $ 111,000.00 
12,5,00.00. () 

3,000.00 
" 
" 

$ 2:53,976.00 

Pü5teriormente en agosto ue 19039 y por ha­
berse vendido la maquinaria e instalaciones 
de la Planta Pasteurizadora, u, la Central 
de Leche "¡Santiago", se hizo Ulla retasación 
de la mlsma propiednd en la siguiente 
forma: 

Avalúo RNIIN.o 2.928 $ '254,000.00 

próximo pasado a $ 1.981;601.68 sin apli­
cal' los castigos leg,¡}es y lDS facultativo:> 
q.le acuerde la Junta Centr,al de Accioni',­
ta~; al trnllülO del ejercicio anual que ven­
('e el :)0 de junio próximo. En eambio, el 
halance al 30-VI'39 dió sólo $ 236,6:11.10 
de utilidad. 

Creemo:'i de interés detalla¡' los precio,; de 
la leehe -fijados por la Central, p:na Sil 

ve1lta eH losaííos y meses que a continuaci ,íJ1 
se indiean: 

MES Año 
1938 

Año 
1939 

, Año 
1940 

Se deduce maquinarias e ins­
talacione~5 .. .. .... .". .. ''1 125,000.00 i Enero .. .. ., .. 

f'cbrer'O .. " ... 
$ 1.00 $ 

1.00 
1.:20 $ 1.:30-
1.20 1.30 

Avalúo de 'nuevas construc­
ciont;s .efectuadas después 
del 212 de abril: ., .. " 

Ayalúo 
2928 

rectificado del Rol 

$ 129,000.00 

'.' ::l1,000.00 

" 160,000.00 
------------

De lo expuesto se llega a la conclusión 
qU!) la fórmula ~eórica de los señores taHa' 
dores, favoreció notablemente al ar1'ench­
tario de la planta "La Rural", don J urge 
Aravena en $ 320,000, cantidad que ~e de<;­
compone en $ 15,0,000 por el concepto de 
sobre precio estipulado en la escritura de 
declaración suscrita pOl~ él con los dneñJ~ 
de esa planta, escritura que se aeompaiía .. 
como anexo (112) en $ 160,000, que ('o1'res­
ponde al .avalúo vigente de la propiedad de 
la Avenida Independencia, inmueble que re" 
sultó pagand'o la Central ~ Leche "San­
tiago" y que pasó al dominiQ del señDr A1'a­
vena, según la misma escritura., En otro:'> 
términos la ICentral ",santiago", sucesora de 
la Caja de iSegnro, en la promesa de ven­
t:l, y que según ,este cOlltI:ato se excluían 
los bienes ralces. salió a 1<1 postre, pagando 
el valor de 1lIl bien r'aíz a favor de un ter­
cero, es decir no lo adquirió para "i sin.o 

para ot.ro. • 
iSin embargo, es incuestionable que la ad' 

quisición de las referidas plantas le ha I'('­

portado a la Central 'íSantiago" apreciables 
utilidades, las que ascielld8n en el período 
compy;endido . de julio a diciembre del año 

,:\'[a1'zo 
Abril 
:\'[ayo 
,Junio ..... , .. 
,Julio ." '" .'. 
Agosto ...... " 
Septiembre ... . 
Octubre .. 
~ovil'lllbl'e .. 
Diciembre ..... 

1.10 
1. :30 
1.50 
1.50 
1.-60 
1,.60 

1.50 
1.:30 
1.80 
1. 2;() 

1.40 1.40 
,1.50 1.40 
1.50 1.50 
1.50 
1.50 
1.50 
1. 50 
1.40 
1.40 
1.30 

Como se puede ver, los promedios que 
re'mItan de los preciDs que mantuvo la 
Central ".santiago" en los años 1938 r ]939, 
fueron de $ ] ,826 Y $ ] ,408, Y en los cinc;) 
pÍ'imeros meses de 1939 y 1940, de $ 1.:3-6 
y $ 1.:38, respectiv.amente. 

Del ddúlle de las eifns del cuadro pre­
insel·to :se desprende, 'que el precio de ven, 
ta al público no ha disminuido y que, lJor 
el eontral'io', ha experimentado una ligera 
alza. 

La eomisión estima que, dado el lHargen 
de utilidades que obtendrá la Central "Kl.lr 
tiago" por el aumento de .'ill prodneeión COl1 

la ad<Jllisieión de lar.; Plantas y RUS futuras 
expedativas, le permitirá a corto plazo. 

amortizar el eapitaJ inv0rti<lo en eSE'ller-:o­
eio,qned:mflo ílSÍ en eondieionesdc estu­
ajar la posibil1dad de abaratar el produeto. 

Es cnanto podemDs informar a USo -
Julio ,Hevia Labbé.- Ramón Arancibia P.-· 
Gonzalo Toro B.- Rodolfo Mebus B. 

(Sallt iago, 1] de mayo de J 940. 
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En' Santiago, a dieálmeve Lle abril üe 
mil novecientos cuarenta, citado por la Co­
misión, Investigadora (~ompareció dOn ,José 
Diaz Vega, quien interrogado al teno1' de 
algllnos puntoi;> de la dellUnC\a formulada 
por el Contador del Servicio de Vestuario, 
en los que les cabría respow'labilidad, dijo: . 

El origen qe las letras que firmé y por 
)as cuales aparecía deudnr del Servicio, 
provienen en su mayor parte del pago de 
impuesto a· la renta que me correspondía 
hacer en mi C'lrácter de comisioni,ta, im­
puesto que la Caja nunca retuvo como es­
taha obligada a hacerlo ya que yo era em­
pleado particular de ella desde noviembre 
del añ() 19:37. IComo la ¡Dirección de lmpne,,;­
tos Internos :en un principio nos clasific6 
c{)mo comisionistas sin considerar que n06-

otros sólo le prestábamos servit:ios a Ves­
tuari0' reclamamos de ello y en definitiva 
Impuestos Internos resolvió a faVOl' ele nues­
tra tesis, o sea, que ,éramos etupleado's par­
ticulares por el hecho 'que trabajábamos eo­
IDO comisionistas, del Servicio de Vestual·io 
solamente. 

Resuelta esta situación, la Caja de Ves­
tuario pagó el impuesto que correspondía 
quedando Jos comisionistas o·blig.ados a rein­
tegrar después el valor corresponchente {;on 
los descuentos que nos haría ele nuestras 
comisiDnes, descuentos que uo los hizo. 

Cuando fuí design'ldo Jefé del Servi('io 
de Vestuario, don Raúl Vergara que era 
Contadm' ,Jefe me manifestó ,que era cOnve­
niente documeritar esta deuda ,a lo cuál al~­
cedí y proeedí a firmar letras escalon'ldas 
eon vellcimientosal primero de cada lIles a 
contar desde abril adelante. Jamás. COTIlO 
es la co',tumbre c{)mercial se me dió aviso 
previo de estos vencimientos y yo pOI' mis 
I1iúltipl~s ocupacl{)ues cuando era ,fdtO del 
SerVicio de VestuTrio, olvidé este asunto 
del ,qne sólo vine a recorcLnr en ag'osto del 
año pasado, feeha en (Iue el Aclmijlistrado]' 
GCllcl'al Sr. Kulezewesky me exig'ía pidiera 
permiso. Entol1ce', el señor Osear Heyes il 

quien yo había designado Jefe det:uentas 
Corrientes de la zonal ele :83nti.1go me ;r,:1-
nifestóqne 'existían Ci11:0 letras velH~iclas 
las euales a los pocos. días pagué COll HU 

préiOtamoque obtuve en la Caja de Aho-

!TOS. Actualmente sólo adeudo dos letras 
por $ 1,518.00 má, o menos las qne no he 
pag;Hlo pON!Ue !lO S2 me ha hecho la liqlli­

da(~lÓIl deflllitiva de mis últimos sueldos. 
lk.spedo de las medidas que tomé cuan­

([o sr me dió cuenta de que el eobrador 
del ~\.Imaeell X.O :3 Alcibíades Román había 
'dejado de enteraren la 'Caja elel S!ervicio 
las e3nti(1ac1e~ t:obradas pOI' él a 1a Impren­
ta Universo, pro'eedí inmediatamentt, a lla­
m.ar al padre de este empleado que era 
CÜllscjero Lle la Caj.a de Previs;,ín de Em­
plearlos Padi\'ula ]'cs, hecho que, por lo de­
miÍs vine a tenee conócimiento en los úl­
timos días rtne me tocó desempeñar> la ,Je­
fatura dd Sel'vic-io. Adopté este procedi­
miento considerando que este empletluo es 
un llluc,ha~ho muy joven, situación que 
ljl1cdó arreglacla mediante el pago de la di.­
ferell(~ia que había l1pjaüo de enterar. 

En Cllanto a la pregunta relativa a quién 
suspellrljó :al COlltador don RalÍl 'Verg-al'él, 
puedo manifestar que dieha ¡.;uspensión la 
lr i7.0 clon Hafael HO,jas, 1:lecl'eta rio General 
de la illstii urióll porque no mereda COIl­
j'ianza a la. Administra{;iún General. Por 
Jo demás, a muchos otf.oi> empleados se les 
liquidó por ineupacc,,; y otros ponjue no le 
mere('.ím, e()ll[iam~a a la ~<\dministraeión 

Ge¡wJ'a!. 
~AlJ(lJ'a jlo[' jo que res}leda' al llombra­

miento (lrl ,Jel',' del Almaeén de [quique, 
(l('signaclo rn reemplazo del señor J1avier 
}"ig-ue,I'o[l, (."te fn!' hecho por orden del Ad­
ministrador pOl'queel Partido lo pidió y en 
vi:ta de esto él lo desi'gnó. Este nombra­
mien10 ¡se !111Z0 con mi oposición y si 310 

se le ¡,Clllt:eI6 oportunamente al señor Figne­
roa sus sue1dos o indemnizaciones, fué por­
(lUe ('stas Ec[uidaciones se ha{;íall por ínter­
nwdio de la Caja Central. ofieinH del pero­
Sün<l I IIp l'epartirjones que elemor'aban esas 
tramitaejone:;;. Debo élg-regal'.adpmás. que 
.'-0 no tenía ningún antet:edente par~ sus­
pender a e51(' AdminÍl,tl'ador. 

Por lo que rcspec~ta a lOB vendedores eo­
misionistas y cobradores, este personal era 
manrlado al -Servicio por la Administraci6n 
Gelleral y especialmente por el Secretario 
señor Rojas, quien exigía .su inmediato in­
greso sin que la Administración extendiera 

T~, ___ ,_ 
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después los decretos de nombramiento co­
mo habría sido 10 regular. Debo citar a este 
respecto el caso del señal' Pedro Zuloag.a 
que yo reclamé por carta y verbalmente, el 
del señor pellegríll qne estaba nombrado 
para la Central de Compras y sin embarg'o 
después se exigió su llombramiento, para 
Vestu'ario a todo lo l'ual. me opuse insisten­
ternente, 

En cuanto a la denuncia sobre pago de co­
misiones efectuadas en el Almu¡;én de Val­
paraíso, y no conocí esta denuncia porque 
se hizo después que yo dejé de sel' Gerente 
de Vestuario. Debo agregar que el trámite 
que se seguía para cancelarles a los vende­
dores comisionistas sus honorarios, era más. 
o menos el siguiente: 

Una vez llegadas las planillas que tenía11 
que venir con el V,O B.o del .Jefe elel Alma­
cén respectivo, era obligación del Contador 
del Servicio re\isarlas y ponerles su confor­
me o V,o B.o y el mismo Contador firmaba 
los cheques dándole cm'so 'al pago que pro­
cediere. Por lo tanto, si el pago a los Comi­
sionistas de Valparaíso no correspondía ha­
cerlo debido a que se habrían illcluído en 
Sus comisiones las ventas efectuadas a los 
Arsenales de lIIarina y Administración del 
F1uerto COn quienes existían contratos, na­
die más capacitado para objetarlos que el 
propio Contador, razón por la cual no me 
c,abe ninguna reponsabllidad en este asunto. 

Paso a contestar ahora la regullta que se 
me lormula y que se refiere al llombra~nien­
to de cobradores de18ervicio. 

"La desorganización general del Servicio 
se debe en gran parte, a 'que nunC!a se nom­
bró al personal de planta, y sólo se prOcedía 
a designalI'losprovisoriamente, y estas desig­
naciones .sel ~1ací;an 'Por or,deJl del I,COm¡i!té 
Oentrol del Partido, ¡donde se tramitaban 
y se resolvían dichas designaJciones. A este 
respecto yo conseno tod'as. las cartas <Y 
tarjetas de los diferentes Jefes del Partido 
en que me recomendaban y ordenaban es­
tas designaciones, y debo confesar, que soy 
culpable de haber a;:eptado estas imposicio­
nes, pero d~bo declarar también de que re­
clamé de ello en diversas oportunidades al 
Administrador, ele la calidad de los emplea­
dos que ingresaban." 

Por lo demás, todos los nombramientos de-

pendían de la Administración General,' pues 
en abril del año pasado se dictó uu Decreto 
en' el cual se estipulaba que la Comisión de 
Vestuario no tellÍa derecho a dictar nom­
hramientos, 

En agosto del alto ppdo. pasé al Admi­
.uistl'nc1or nlla nómina ele tOllO:; los, emplea­
dos que se en('olllTaOalt ¡,;in nombramiento, 

En cuallto a ln orden que habría impar­
tido para fIue se entregaran en calidad de 
]ll'Pstalllo a la C. T. CH. de las E!!specie¡,; que 
se indican en la denuncia, eSa orden emanó 
(le la Ac1ministraeióll General y hay un re­
eibi} firmado por el señor Krausse en que 
la Ac1minii;tl'aeióll se da por recibida de 
é"l!i; especies. Bl destino que se les dió lo 
ignoro, y el recibo a que me ',refiero debe 
estar toda vía en poder del señor Antonio Ló­
lWz, bodeg-uero de Vestuario. Quiero'agregar 
a.demús que mi renu11cia no se debió a nin­
guna imol'l'ección de proeeclimientos de mi 
p:ll'tC' ili a falta ele honorabilidad, sino única 
5' exclusiYamente a estas clos situac.iones: 
r~a pl'imordinl a que 3'0 ¡,;iempre ~le opuse a 
la intervención en el 8e1'\"icio de Vestuario 
de la Central de Compras, y la otra a que 
yo l'echaz,aba gran parte de la mercadería 
que compraba la Central por su calidad y 
precios, siendo de advertir que durante mi 
gerencia las compras en su mayor parte se 
hicieron a un precio inferior por lo menos, 
en 20 % a los que en igunles circunstancias 
adquiría la Centl'al de Compras; tal ocurrió 
tOn adquisicione¡,; de colchas v ,calzados, en-
tre otros arÚculos. • . 

Leída su declaración se ratificó y firmó. 
-J. Díaz V. 

El seiíor Bernales (Vicepre,idente). 
Corresponde su turno al Comité Liberal. 

El señor Marín Balmaceda. - Pido la 
palabra. 

El señor Bernales 
Tié'ne la palabra Su 

(Vicepresidente) . ,-
Señoría. 

lO.-A'OTITOO DEL ClOMUNISMO FREN­
TE A LA DEMOCRACIA Y A LA LI­
BERTAD. 

El señor Marín Balmaceda. - Señores 
Diput'ldos: En sesiónes últimas, al tratar 
esta IQámara el veto del Presidente de la Re-
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pública a la Ley de Represión al Comunis' 
mo. varios Diputados, entre ello,' el Dipu­
tado radical señor l\1:aira, defendieron la 
actitud presidencial, porque de lo contrario, 
dijeron, ,üentarÍan contra la demoeraci¡¡ y 
la libertad, contra la Constitución Política 
del Estado (jue garantiza la libre manifes­
tación de todos los credos y doctrinas. 
~o es nu~va la argumentación. 
Cuando el ln'oyecto de ley de represión 

al comunismo fué debatido en la Cámara, el 
Diputado señor Rossetti- que ya (,ol1yerti-, 
do en gobernante manifie~ta que no deben 
permitir"e campañas de agítacióll sOl~ial­

¡¡ t.acó el proyecto por idi)nticas razOnes. 
Recordé al entonces Diputado por Santia­

go, (1ue Lis democracias, universalmente, han 
puesto un límite a la libre manifestación dv 
todos los credos y doctrinas, y todas hai\ 
establecido esta libertad "siempre que ellfls 
no atellten eOlltra la moral. el onlclI púhlico 
y las buena" rostumbres", 

'Con ritas de ,:VLux. de Engels, de Lenill, 
LllIwtehal'ky. ~il1ovjev, Riaz'lJluf. seüor:l 
KKlllontai y otros fUlldadores y dil'igentes 
(1e la Rl1.~ia S0Yiétien, ¡l1'oh6 a la !;iÍJ1laril, 
(~uán lejos estaba la dodrína eOllll.llJi'ih ru­
sa <1e respetar njlr~st]'o Ordl'll públir'o, 1111<''''­

tra moral y llllestras eosiumbre,. 
:'\0 fUÍ refutado. COlllO 'In!' no C'!',l yo el 

que hablaha: Cl'an los fnndad01'cs d:'l So­
viet. 

1\0 sP¡'Ía ilh)portn!J() ]'epetir ]Jlll'í'ilJlWnte 
todas es'lS ("itas, pero i111]"cmiado pOLO el 
tiempo, sólo citaré altora el ('ol1('epto (le ii­
hertad y (le demo(,l'acia ql1? t i C1H'1l los .ie­
fes del COl11unü;¡no Rw,o. 

]Ic dirijo esper:ialmente 11 los ni}lnlad()~; 

¡'adieale-; y al que fuera sn voeero. el Dip'r 
bvl.1. señor ~Tail'a. )fe di1'ijo también a 10'\ 

Diputados sorialistas, y, en especial al ho­
nora ble señor BarrcnedH':l, quip]] dijo~ \'on 
lllu('.ha razón, que era 1m debel' defender a 
la démoel'aeia de Qllit'lH'S Be SirYt'1l de ella 
p'n'a destl'niT·la. 

}lirkinf en "La tE'nría geíl2ral del Rstad<1 
S:oviético di(~e: ""ada elc extraiío. (lad()!'j 
,:ns ,mte('euentes (loeh·i.lH1l'ios. <Illt' JI1 tcoría 
¡renel'al del E"tauo ISoviético se h::llle ('O]]s· 

truída, (1) S11 parte ideológic!l, sobre la 11C­

!!~eión abRolnta del f'3l'á(·tel' jnrídieo del 
Estilrlo . .v, el) su parte positiva. sobre un 

singular sistema de órgano del poder que 
a"a para II las funciones legislativ.as y eje­
cutivas. X o hay para qué agr.ílgar que este 
sistem 1 tiende a 'Suprimir las libertades in­
dividuales y a negar todo derecho objetivo. 
El prineipio ele la dictadura, por una pae­
te. y la e.~trl1dura de los órganos .uel poder, 
¡Jor otra, conducen, no sólo a la negación d"l 
toda legislación efectiva, sino a h supre­
~iól1 misma de) jerecho. En una palabra, 
en e!lllisJl1o Estado Soviético el derecho y el 
hecho ~OJl una sola y misma eDsa". 

Engel; en "Principios del Comunismo, 
profesión de fe eomunista", dire: 

"El proletariado necesita apodernse del 
E.;t lelO, ílO en nombre de los intereses de 
la Jibrrtad, ~ino en nombre de su interés 
(le <1¡úquilar a sns adversarios". 

Bukharin, en "EI A. B. C. del Comu­
nismo", dice: 

"Si ponemos un bozal a la burguesí.a y 
restan te, explotadores. garantizamos, en 
('mnbio, k mús ilmplia libertad de palabra, .. 
de preps<J 1 d e reunión, de asociación, al pro­
letariarll) m'bano y a los campesinos po­
hre,;;. Pr\)' Jo demú,o:, é'3fe es el único modo 
'l(~e¡;t,¡lJ¡e de ntender el verdadero derecho 
y.la yeniadera libertad". 

El señor Díaz, - Tenía tDda 1 a razón. 
El señor Marín Balmaceda. - Muy bien. 

Por eso me dirijo a los radical?s y a los 50-
(~iali~tas dentro de h do,(~trina comunista. 

Stnlin. _,:11 "Cuest iOlle" del lel1inismo", di­
el': 

"El Partido Comunista, que ha,¿;a su po­
líriea eH p] ht'cho y en la <,ol1soHdación d(~ 

"n pr,lpia didaclnra, no ]111ecle areptar }i­

he'"nliómlo al;n]l1n ni fl'HCeiolles d? ninguna 
vln..::,e" . 

Bnkharin, en el "Programa (le los Co-
11111l1iRtas", vuelve a decir: 

"Desell' el monlento en (IUe disponemos de 
h (!idac]ura dé los oh,rero, y de los C'lm­

].wSillOS, lh~tac1lll'a aestinada .a1 aplasta­
mien.to de la burguesía, se eomprendeq,ne 
ser,~'t ridículo hablar dE' libertades y de ga­
l'¡}lltías conee(lirlas a 1;)s burgueses". 

El Partido Comunista, evir1entementc, 
no r2clama ninguna libertad- de pala,bra, 
de reunión, de asociación - para nuestros 
enemigos; pero exige, en cambio" que los 
diarios cgpitalistaJs sean clausurados, dis-

, 
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pfl''«iCla.- .1;¡~ ¡'eWI ion"" üe los a(]ycrsal'io..; 
del Estado obrero y suprimidas inexorable' 
1It~>1l le 1 a··~ ;1d jyúl[Hle 1 encaminadas n tle-;­
t:'lIil' el l't'~g'iJlleJl proletario, De íl'quí (ille 

enlllldo se tI' IU¡ 111' prensa. de renni()ne~ o 
de huelgas. nosotros preguntemos. des(1e 
luego, de q né prensa se tra tn- si de l:t 
btlrgnesa o de [a o 1re1'a - de quP reunio' 
nes -- si proletarias () eontrarevolucióna' 
rins - y de qué huelgas- ,i de los obrer,.s 
Z:Olltr;l los capitalistas o ele la bnrgue,;b 
contl'<l el 1>1'01e1a1'io-- y, segúll s2a ln res' 
))ne,;[; ... (lec·idimos, Qnienqniera que no se 
haga u't:J,s distinciones. bien poco :mtilc>8, ,m 
embarg'o. Ilrmups11':1 no eO]11p1'e]1(101' milla 
de n<llh". 

Engels, en su ?r2laeio a la Gnerra Civil 
de lI·I;arx, nos ¡¡¡¡bIa así de la del1loeraC'ia; 
"P¡t(>.,to 'que el Estado no ('s músqup nna 
institución transitoria de que es 1l{'rf"iario 
servirse en la lucha revolueioll11'ia encami-

• n:llla a la destl'uceiún de lo·" adversarios do 
las clases pobres, es obvio ([UC carece de to­
(10 sentido el hablar de demorracia dentr0 
dcl Estado prolet.ario". 

Lenin, en sn "Vietol'ia del Proletariado ~­

el te11egac1o IÜlUstsky", dice: "El ~ig'no in­
aispensa ble. la condieión necesaria de la 
dida(lllT'Cl del proletariado es el aplastamjcl1' 

to de lo., explotarlo!'ps ('ollsiderar1os romO 
elasc y. pnl' ('ol1siguientp, Ll elest1'n(.eión de 
la <1em<'('raeia, o sea, ele la igualdal1 r la li­
her1acl PIl rplaf'ión a e,~a clas?, Sólo ele eS­
ta mallera rabe plante".r tal cuestión de,de 
pJ punto (le \'i-ta teó1'ieo", En su obra; "'El 
Rstar10 ;>' la revolneión. proletaria", diec 
tambipn Lpnin; 

"La del1loel'acia ps. sin duda, una etapi! 
de gr~ll importancia 1'11 la 1neh(\ ele las (.la­
;'\f'S tTahil.iadoras ('Ol1tra lo,,; capitalista;;;, Pe' 
ro la democril,l'ia no es un límite más allá 
,1el ellal no se PllPde pasar: es ,,610 una de 
In" varias etapa" en el camino de la evolll­
ei6n que va c1esde el feudalismo al capi' 
talismo y des(le el 'capitalismo hasta el co' 
muni"mo" . 

¡Ya saben los señores radicales y socia­
listas. q lle la democra~ia la entienden lq,s 
discípulos de Lijnin como una etapa hasta 
llegar al comllnismo. régimen que debl']'á 
exClui]' en forma ahsoluta a todos ]os par­
tidos que no parti,cipen de su;;; idea;;;! 

En :'.11 "Programa Socialist:l" agorega 
l\Ial'x: "Entre la sociedad capitalista y la 
~oriedad (·omnnista ;;;e abre el período revO­
IneiolHnio de transformaeüm, que sirve de 
puentE' entre 1111a y otra. Panlelami'ntE', es 
illHitnhle la existencia de nu período ele 
transición política. dnraute el cllal el Esta' 
do no puede asumir oír:1 forma que la dicta, 
(1m'a ]'e\'01u('io11a ,·ir¡ d"l prolehriadQ". 

y Lenin en su discnrio en el Congreso So·' 
eialist:l de LOll(ll'e3. eH 1905. repitió; "Sólo 
la ehsf' obrera y la clase rampesina unida .. 
pue¡len lograr una vietoria definitiva so­
bre el nel nal poder. I.J:t única fuerza capaz 
tle de,t mil' el antí::ruo r6gimen es la dicta' 
(Jura del proletariado y de h:s campesino'l. 
Será precisamente una dictadura apoyada 
'Pll la fnrrza militar ? en 1<Is masas arma­
da". Ella no adoptará ningunO' de los lla­
mados medios legal es, Será forzosamente 
l1n<1 yerdadera dichdllra, puesto que las 
renlizueiones l':ldieales qUf necesite el pro­
letariado provoearán una l'esistrl)C'ia deses' 
lwrada de parte de los eapitalistas. terra­
trnientes. pI":pidarios y demá, explotadores 
bnrg'ue-;es" . 

En "Carta a los Obreros americanos", 
tambif:ll dice Lenín; "Durante las épocas 
l'evolueionarias, la lucha de clase, ha to' 
mado siem pre ~' en toelas partes la forma d,~ 

guerra civil, y ésb no es .posible sin de,­
trllccionrs ni violem·ias. y sin el más dE'S' 
]liadado terror", 

El señor Díaz.- Lee mucho a Lenin, Su 
Señ<.Jría, 

El señor MarÍn Balmaceda.- León Tro'tz­
J-::i, en su obra: "El triunfo del bolchevis' 
mo", dic2: "Como marxista, jamás hemos 
sido partidario, del formalismo demo.cráti­
eo. En Ulla sociedad dividida por razón de 
clases, las instituciones democráticas, lejos 
de anular la lucha de unas clases contra 
otras, no hacen más que dar a los intere' 
ses ·de e¡;n, clases una forma imperfech d~ . 
expreSlOn. En tiempo de revolución, las 
instituciones democráticas son todavía me-
110>; adecuadas parfl. servir de expresión de 

.. la lucha de clases", 
El mismo Trotzki, en su obra "Terroris-

1110' .r C{)ffiuni"ma", afirmaba: "Quien desea 
el fin no puede rechazar los medios, La lu­
cha debe tener la suficiente intensidad pa' 



lO.a SESlOX ORDINARIA EX ::\IARl'E S 1.0 DE .nnjIO DE 1941 695. 

ra asegurar efectivamente al proletariado 
la exclnsividad del poder gubernamentll. 
Siendo necesaria la dictadura para lat1'an8-
formación socialista, ella debe ¡;;er a toda 
tosta clseg·urac1a. Todo medio qu(' ('(lndn:~ca 

H su aclvenimiento es bUE'nD en sí, y debe se¡­
aceptado sin vaeilacione," . 

Zinoviev afi1~ma ba: "Como marxista, ll') 

podemos repndiar el terror. pues, Marx erél 
centralista y terrorista. Al comienzo dr la 
revolución, corno antes y como siempre, éra­
mos terroristas, y aho-ra VE'mos que tampo­
co el! adelante podemos renullciar al tenor. 

~ Si Clceptamos como llormas tácticas, al ah1'i­
g{l de toda controversia, la revolución pro­
letaria yb dictadura del proletariado', de­
hemos igualmente ~/ lógicamente, aceptar ('1 
terror" . 

Rizallov, en la "Ideología del ·Comuní,­
mo". agrega: "El poder soviético no es un 
poderqne se cree en la obligación de res­
prtar a sus enemigos; su obligación, por el 
contrario, es emplear él su re:;;.peeto L1 vio­
leueia revolucionaria, y eRtrangnlClrlos si.n 
piedad. Y esta violencia no solamente es 
neee:o-.aria y lícit.a, sino, a más, ju¡,;ta ~. salI' 
ta" . 

EsLl .es la doctrina escrit:a. HO!lorablt· 
Cámara. .. y los heclHJs han respondido a 

. la doctrina. Bn la Rnsia Soviética han sido 
fusilados, pliminados todo el que lw pen­
sado o se ha sospechado que piense por sí 
mismo. 

Todos los hümbres eultos saben eómo sr' 

haadmínistrado jnstieia en la Rusia So­
viétiea. El proeeso de J\Iáximo OOl'ki es su­
ficientemente conocido. 

El señor O:campo.- Está falseando lo" 
hechos, Su Señilría_ 

Un señor Diputado. - Oiga primpro ? 
conte,te en seguida. 

El señor Ocama;x>. - ¿ Qué S3 be de }Táxi­
mo Gorki Su SefíorÍa? 

El señor Marín BalmJIWeda. - Tendría 
mucho agrado en hablar sobre las M~morias 
,de Máximo Gorki, en una próxima sesión, 
Ya en [a legislatura pasada traje a est'a Cá~ 
mara las Memorias de Gorki y leí de ellas 
diversos pasajps ... 

El señor Ocampo. - No confunda a los 
agentes del imperialismo muhdial. .. 

El señor Loyola. ----:Su Señoría está eon-

fundiendo la obra de GOl'ki con el Silabario 
1-'[atte ... 

El señDr Marín Balmaceda. - Nadie ig­
non la suerte que ha corrido· la vieja guar­
dia leniIlista y bolchevique. 

'rúdos también saben la suerte que han co­
rrido Zinoviev, Kamenev, Boukharin, Kara­
khan, Tonkhaehevski,Oriex, Kretinski .. , y 
miles de otr6s. 

El señor Díaz Iturrieta.-Habla muy bien 
el rllSO, Su !Señoría. 

El señor Marín Balmaceda. - Sólo pro­
llllllUio bien los nombres a que me he refe­
rido. 

El "eño!' Ocampo. - Estamos muy agra­
<leeiclos 4e lo que está dicíeu<1o Su Seño­
ría, porque eso nOs ayudará a. resolver los 
problemas de la clase trabajadora, proble­
mas que a veces nD palpamos nosotros .. , 

El ,~eñor MarÍn Balmaceda. - Después de 
estas cita;, Honorable Cámara, creo tener su­
ficiente derecho para decir que los que a·quí 
y en la Moneda han amparado al Comunis· 
mo-~ que obedece l<as órdenes de la Tercera 
Internacional de Moscou-en nombre de la 
libertad y de la democracia, hUll incurrido 
en un sofisma incalifica.ble o son absoluta­
mente ignorantes respecto de lo qne es la 
ideología comunista! 

¿IN o será la razón de ese .apoyo, lI).eros Ín­
tere,es eleeíorales? 

i Respondan la~ conciencias de Sus Sefío­
rías! 

-Aplausos en la Sala. 

11.- VOTAOTrON DE' LA REFOltMA 
CONSTITUCION AL ENI EL CONGRESO 
PLENO. 

191 señor Zepeda. - ¡,Cuánto tieI}lpo le 
q-ueda al ICominé Liberal, señor Presidente' 

El señor Bernales (Vicepresidente) ~ -­
Dos minutos, honorable Diputado. 

El sefíor Zepeda. - En l·a sesión del Con­
gre,o Pleno celebrado el domingo pasado, 
al fundar mi voto favorable al proyecto de 
refo~ma constitucional, manifesté la pr-ofun­
da extrafíeza que nos habían producido las 
palal;>ras del honorable Senador señl)r Isau:­
ro Torres, quien pretendió justificar la ac­
titud de lo~ parlamentarios radicales die 
votar en contra del citado pr-oyecto de 1'e-
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forma. Advertí en esa oportunidad qu.e'a 
conducta de los Diputados y Senadores ra­
dicales no se compádecía con la que' había1i 
adoptado ante., de ser tratado este proyecto 
en las Cámaras. Agregué que estaColt1po­
ración había despachado la reforma con 
la unanimidad de los Diputados radicale,:; 
presentes en esa sesión. 

Al hacer e'ita afirmación, fni' interrumpí· 
do violentamente por varios sellores Sen,!­
dores y ,Diputndos, quiene, sostuvieron que 
esta ba en un error al afirnnr ese hecho. 

"En esta oportunidad y despnés de revisar 
las aetas respectivas, puedo ratifical' am­
pliamente -la afirmación que hi(~e en la se­
eión del ¡Congreso Pleu9. 

En efecto, .el Hünorlble :Senado votó las 
reformas en sesión de () fle mayo de 1940, 
y el re.~ultado fué :28 votos afirmativos y 
una abstención (el liberal sellor 1]r1'ntl,l 
Manzano) . Votaron nfil'mativamellte 10:'\ 

Senadores radiealps [-;pÍlores Bórquez, COll' 
chao Guzmán, IIiri3rt y Ortcg"J -- todos 10:-; 

cuales votarflll negativalllPutr E'l (loml11go-­
Barrueto, ]\fj(;bels y Figlleroa ~Allgllita; los 
democráticos: :vrartÍnez :vrontt y Estay; los 
soeialistas,eüol'es (hovE' y Azócar y el co­
mnni:;;ta señor Lafertte. 

La Oámara de Diput3.dos votó l:l reforma 
el 29 dE' <lbriJ.dc l presente ailo, obh~Jli(.l1c1o~\' 
72 VOt,1S a fayor y 11nH a]¡st('1H'ión. EnteE' 
10's votallte.-- figllrall los Dipntlldos l'¡[(lil',dc", 
Brañes, Olivares, Rosellcle, rSalltandl'eu y 
Uribp, lo, qu-p votaron negliivamellte ayer, 
con exeepr~i(¡lJ del ú]tin~o; He2(']le, Clctl'O ~­
Edwards. 

He querido deja1' ('OllstHll\·ia de estos he­
chos, pal'a 'q'llE' se sepa qUE' el Diputado qne 
habla estaba en la ycrdad al hl1C-el' la afir­
maciónque ayeren los S?ií'll'eS parlamenta­
riw; que roneurrieroll al ('ongrflso Pleno. :v 
que los equivoeados eran los honorable, Di­
putados y Senadore, qne me intenumpieron. 

El señor Bórquez. - Prl'o Su Señoría di­
jo que tilGOS losparlamental'ios radicales .. _ 

El ::;eñn!' Zepeda.. - Al mpllcionar a 10S 

parlamentario", me tenía f/ue l'pferir. il1(hr 
dablemeute, H Jos tIlle estahan preselltes ('11 

la sesióll. 
El "eñor Bernales (ViceprE'sidente). -

Tiene la Jlnlabra el Comit" Pr0grc'sista ~a­
ciona!. 

-Hablan varios honorables Diputados a, 
la vez. , . 

1~1 seiior Pokle'povic. - ¿, Quiere perml-
til'll1e ;-;n Seüoría? 

.ilgUllos parlamelltarjes no coneurrieron 
a la srúón {'ll qne se aprobó, pÚ'r unanimi­
dad el pr;)yet'Ío; pero todos los que conc n­
nieron naturalmente, le prestaron su apro­
b,1Ciól1 

EI señOl~ I~oyola. -- En todo cas'o h vota­
eión <1(>] COllgrPho Plello fué un "tongo" y 
demostr,(Í que no 'luería desprenderse de la 
fal'lllta'l, - por llO deeir del abuso - ,del 
Ejecutivo ']lara dietar de,-retos ele insisten­
cia a espaldas del Congl't'so. 

-Varios honorables Dilputados hablan a 
la vez. . 

El .~,eiiol' Bórquez. - Esa no e:s materia. 
de reforma eOllstitncíollal, sino de una sim­
ple ley. 

12. - SUFUESTA OIRCULAR D~L PAIR­
TIDO OOMUNISTA. - REISPUESTA 
AL SEÑOR GONZALEZ VON MA­
REES. 

El señol' Guerra. Señor Presidente, en 
la sesión allh']'~ill', el· hOlloJ'ahle Diputado 
."eflor GO'lz¡Í1E'? YOll :Jlarpps, ¡ha leído una 
(j]'(·uht\· ('¡jl¡¡lllllio,a .Y nH·lItil'o.~a, d~sde el 
principio 1ta(,t;1 el fin, ([lle atribuyó Su Se­
iíoría 111 Partido Comunista. 

:---'~l'gl1nltlle¡ltp e"ta (·irl'lIlar ha sido elaho­
rilc1a po]' los il2elltes ele la Gestapo, pOlxluf 
no <o ¡:nl'cle pe Ilr;ill' dl' otra manera ... 

--IVlanifestadones en la Sala. 
El señor Gllerra. - Se ye r¡lH' Sus Seño­

ría>; t'M~n en ('ombinaeión eon ella, y por 
eso :E'S el,¡ t~ll1ta Tabia en ando se le 110m­
]na. 

Basia sol'amf>nie impollPl'se del texto d\~ 
la cíl'l'ular Ieí((a para comprÜ'bar [que las 
mismas afirmaciones 'que ha hecho el hono­
rable ;;;c!lor Gonzálpz V011 11arée.,;, se ha,een 
en e]Ji! y ((ne no· es "ino una de aque­

lJaf'; ei,rcu.lares fjUe fueron requisadas por la 
Secr'¡ón d\' Inyestiga"ioncs en el allanamitm­
to del Jopal naeista, a ra:z del a!':esinato del 
(·on ve'lH~i()]\a 1 radical ~eñor j<-'ernando Pin­
to. 

~ 

El ;;;ejjor Ocampo. - j Del asesinato co-
metido por las hordas n3eistas! 

, 
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El señoI Gtlien'a. - Desmiento terminan­
temente Ique nuestro partido haya enviado 
esta circular, leída por el ¡hollora,ble señor 
(j()'llzález von lVIarées ... 

El I';eñor González von M!trée~. - Don 
Galo Gliuzúlez 10' sabriÍ. 

l<}l señor Guerra. -:- N o es dirigente del 
Partido. Xnestras COll1UlÜCaÓOll<eS la firman 
Contr'?ras Labarca y Elías Lafertte. 

El señor Barnales (Vicepresüfente). -
Pe1'mítame, honorable D~-putado. 

Ha Hegado la hora de la votat('iÓll de l::¡s 
indica-ciones. 

En s'cguida l'ontinnará usando (}t' la 'pa­
labra 81~ Spñoría. 

13. - TABLA DE FAicrL DESPAOItO PA­
RA LAS SESIONE:S PROXIMAS. 

}~l señ(\l' Bernales (\ricepl'f'sirleni ('). 
Allun,~io para la Tabla de }<~ácjl ]}('.~rlHcllO 

de las seioues pr6ximas. lo siguiente: 
Propo~ic~.611 nc ,H'chiyü d,' lqComi,'iión- de 

Gobipl'110 l qíe1·jol", (le la l1l()(·iÓIl lque (Iecla-
1'a feriado paTilla,,; instih\('lollf'S -bancarias 
y Tl'ibl11wh's de .Tusticia, d l1ín 21 lIt' sep­
tiembl'e dc 1!)40. 

Propc,:sjl~ ón de nrchiyo de la ('omisiúll di' 
H>1.ci,enna (ld\[el1snjp qne dCl,{),ga las dis­
PO!'!('lOlWS -que' fijan el! :1S mil pesos ('1 mnw 

to máximo 11e las jubilaeiones. 
Proj}o.si:;·ión d,c' ardliyo de la,! Comit,ión 

de Tl'<lbaj{) :,- \1(' I.legislación SociaL de di­
vcr::;as illieiatinls, pUl' haberpl'l'dido su 
oportunidad. 

TnfDrme tle la Cornil'iión de Hacienda, el! 
la 'que pro'llOl1e el re'chaw del proy,e\·.to rlf> 
ky _,,,.1)1)'.·c pl'ote\'ción a la industria (lel ('ar­
buro. 

Proyecto devudto por el Sellado .1- que 
lo desecha pOlO lHlber perdido .su oJlodnni 
dad, ,que derüga el decreto le,v 3S4.que creó 

el Consejo Ejecutivo de la TJJ1iversidac1 de 
Ohile. 

14. - INDICAOIONES PARA SEOUNDA 
DISCUSION 

El .. efío!" Bernales (Vi,c€presidente). 
Se van a leer los proyectos de aienerd!), 

El &eñor Pros ecretario.-E l señor ~Iaríll, 
apoyado por el Cümité L,iberal, formula ]a 
siguiente indi,cación: 

- --. -

. 'La Cámara de Diputados al'uerda diri­
girsC' al Señor l\Iinistro de J ustióa, y so-' 
lil'iturJe teuga a bien al'oger' fa vorablemente 
la peti\'ÚJll 1'1ue )la hecho la 1; Corte de Ape-
1 a1c.ioll(\S ele ILa Serena, en el sentido de 
crear un Seg-ul1(l~) Juzg8clo de 'Letra~ en 
0\311c y Hn .Juzgado de ::\Jenor Cuantía el! 
110ntepatl'ia, del mi.,mo Departamento, cu­
ya medida es indispensable l)a1'a la mejo;r 
administración de justicia.". 

El t>eñoJ' Bernales (Vi-cepresidelltt'), -
Quedal'ú para s,egunda. dis:cusión. 

El "efíor Prosecretario. - El sefíor Bos-' 
sayo apoy<lllo por -el Comité Radical, pre-
8t'11ta el si'gnieute proyecto de ley: 

"La Cámara de Di'putac1os a:cuerda ofi­
ciar al ,}linit,'tel'i-o elel Interior, s-olicitando 
los ('<¡tndio::: v <lnteeedentes efeduados pOl' 

la~ l'x'pal'tiri(;11CI' que eo'rre.'iponda, so,b"re la 

80luciÓll dt'l jwoblrma 'del agua potable pa­
ra las provil1\'l'as de Valpal'aíso y A"Ol1'ca­
gua". 

El seiíOl' Bernales (VicepJ'esitlent e). 
Qucchll'á P,Il'¡¡ segunda disnu.,ióll. 

El spílol' Proseoretario. - Proyecto de' 
aenc]'(lo del s-elíol' Astolh, Tapia, apoyado 
po]' el C()lllitr. ~·)('ialista: 

''Como Ul1a manera de ('ontl'ilJuil', efe·cH­
vamelltt', el la ('knll·ión del ni,yel eultural 
dc'l p\lehlo dt,Chile, la Honorable Cámara 
dc Dipui<¡(]o:; ¡1('Ml'da dar 11n plazo de quin­
ce (lías a la :('omilSilin de Bdl1CHeión Públi­
ea para qne illforme :-'wb¡'e el proyecto de 
ley de ~\lfahetiza(~ilÓll Obrera y Campesina, 
que (~n lrl3rlpresPlltD, a Hombre del Partitlo 
Soeialisía. e1 ex Diputado .v aetual l\'Iill}s­
tro ele' Snlnbridad, (lodo]' Salvádor Allen­
de ~)ssel1s", 

El ~ieJil)r Bernales (Vicepresidente), 
Quedará par;) se~unda disensión. 

El t-ieilol' Prosecretar'io. - lndicaeiún ele. 
lOfi s('il()n'\~ Baf'za y Chac'ón, apoyados por 
el Comité Pr'o~'l'esista Naeif'ual: 

"'l'ell ielldo presente flue el Sindicato. de 
Leñadores y O¡rboneros del fundo· "El ~o­
viciado", ha sl1<;crito un '['ollvenio C011 la 
ActministI'a(':ún de la Caja de Tierras y C'o­
lnnizaci911 y que ei.,.:' 'collveni~) está pr6ximo 
a dál'sele t6rmiuo por parte de J{\I'; leñado-
1'('.<; ,. carboneros; 

Q;w la termin.ación (k ese ('onven10 por 
lo>; leiíadol'rs y- carboneros -~ en -cal>O de 
qnr b ;1Clministrariói1 de la Caja 110 se preo-



-- --------~r-

'698 CAMARA DE DIPUTADOS 

cupe por entreg'ar unen)s montes para sn ex­
plM.ación- predlleirála eegantía de (li­
chose.al'boneN)c.¡ y leiíador-eíS; 

Q1Ar por derl'ého ele pne~'ta h" leñadorelS 
y earbl)ni)l'o.~ de "EJ Novicia,do" pagan :¡ 

.la 'CajH Ja suma de diez IH'SCS .. dúndo,le. 
al1el1lá--. lW]' p)'.() mi",mü, faeilhbdp:; ('(),1l0 

ser: l·arntac.¡ y bue.\'C's para tirar la:-;ma­
,deras a los hnrll(){-;. lo c¡-¡al !lO OCUlTe ahora, 
ten'Íf'ndo, s,in ~mbarg·o. que pag'ar Jo mis 
mo; 

Pres'entamos él la (,{lllsideraeióu de la Ho­
'l1orable Cimara el sig-l1ie¡rte 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Qu~ se oñrie nI "eño!' ~Iinistr(Y de Tierras 
y Coloniza'c,¡ón. haciéndole prel'lente la ne' 
'cesidad de ·qut' se lte' !Jedan nl1f'vo\,; pofl'ernf> 
~1 Sindicato de leii,adcr-es y Carb-olleros de 
'''EI Novieíado", p¡lra su limpia r f'xplota 
·ciÓn. 

y ped-irle. arlelllás. la aholieión (11'] rll'J't'-. 

·-eho nI' pUE'rt a í1 E' 10 ¡WSIlS '1111' a rtna lllW!1 tE' 

1-óe le cebra". 
El señor Bernales (Yiecpreí'iiLlel1te).­

Quedará para segunda discusiélll. 
El señor Guerra. - Es nn asunto muy 

sencillo, señor PreíSidente. 
En todo caso, pido que se envíe ofióo a 

nombre de los Diputados de estos hancos' 
El señor Prosecretario. - Indicación del 

honorable señor Morales San :Martín, apo­
yada por el Com i~é Radica1. 

"Para que el Mensaje que modifica la ley 
4,054 y 4,055, que ha sido enviado para su 
informe- reglamentario a la Comisión, de 
Trabajo y tegislación Social sea informado 
en conjunto por ésta y la ele Asistencia Mé­
dico Social e Higiene".· 

El señor Bernales (Yirepresic1ente).­
'Qriedará para segunda discusión. 

El señor Prosecretario. - lndieacióll del 
señor Alcalde. apoyado por el Comité ('on' 
servador: 

"Para que, a nombre de la Corporación. 
se dirija oficio al señor ,Ministro de Hacien­
.da,pidiéndole 'se sirva informar sobre los 
p'ul1tossiguientes : 

1.0 Si es efectivo, como lo ha anunciado 
la prensa extranjera y chilena que SI' ha 
reanudado el Sf'rviclO de' la deuda ext"erna. 

::!.O Sumas que se han destinado al pago 
d\' intf'l'('ses y rescates de bonos desde elLo 
<1e PUNO de 1939 halSta la fecha. 

:~.ü Sumas que debieron destinarse al ser' 
"l¡'io l'o!ilpleto de la deuda según la ley res' 
pectiya en el mií'HllO tiempo. indicando las 
C!ltradas de la ley de reanudaeión ell'l ser­
v¡('in ele In deuda por selHestres. 

4'0 Tndiear detalladamente el destino que 
~;e ha d¡illu a los fondos provenientes de la 
SllSpeJl('ílÓn pareial del servicio dI' la deu­
da ". 

El Sl'iil': Berna-Ies (Yicepresidrnte).­
Quedará para se~unda discusión. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El seño!' Cifuentes (don Rafael). - Si el! 
Peti~·i¡)Tl de anteeedenti's. sl'ñor Pre¡;;idf'l1te. 
~() ('¡[(l/'nlh" seiwl' P"~'.;i(lelltf': si aquÍ 11{. 

p;; ta ra n " en ulleireo. 
El >il·[jor Prosecretario. - Indicación de 

ID,>; seuores (lu{'tf', lháiíez. Ojeda. Hniz, f1on­
zálf'z Olivares y Yidela (Comit(, 8oeialis­
ta) : 

,. Yist o,; lox c-ontinuos lanzam iel\tos in,ius' 
ti fieados de' personas de (',;('asos' reCUrsos y 
provenientes de los I'xCl'siYos aumentos que 
última!llf'nte han expf'l'iml'utado los arrien­
dos. e'-;Jlecialmentl' aiql1l'llas hahitaciones 
que ocupan las clases merlia" y obreras. la 
Brigac1:l Parlamentaria ~o('ialista presenta 
a la cOll"idl'raeión de la Honorable Corpora-

. (·¡(in el si~'uietlte ' 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La ('(¡mara de Diputados acuf'rda hacer 
jll'eSelltr al señor 3Iillist!'o del Interior la 
eOllveníen('ia de ordenar a Jos Intendentes 
:-' Oo]¡el'llarlores del paÍ>; qul' no faeiliten la 
fuerza pñbliea para Janzamif'Iltos de arren' 
datarios cuyos cánones hubieran sido subi­
do.'> en los dos últimos años, sin causa jus­
tificada "~o 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
Qtwda !'á. para segunda discusión. 

El señor Prose:cretario. - Proyecto de 
Muerdo del señor Ramiro Sepúlveda, apo" 
yado por el Comité Socialista: 

"Considerando: 
Lo Que la comuna de Quinta Normal se-
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gÍln el último censo cuenta ron más de 62 
mil habitantes· 

2.0 Que su' población eseolar e,s enorme 
quedando más de tI míl lliuos sin ir a la es­
cuela. 

3.0 Que esta comUlla sólo, cIH'n1a ('Ull diez 
escuelas inadecuadas, iIll~ómoclas e illsaln' 
b['es, a excepción de un grupo escolar qnC' 
eo; el {¡nico moderno que existe el! ella; ~. 

• 4.0 Qne la Caja clp Seguro 01>re1'0 dispo­
ne de un terreno ubicado enCal'rasca 1 es' 
quina de Embajador Quintalla, Poblaeión 
I~o Franco, delstiuac10 para este ohjeto. 

La Brigada Parlamelltat'ia sOl"ialista pre' 
.senta a lIt Honorable Cámara 'el si,Q'uíentf' 

PROYECTO DE ACrERDO; 

Solicitar del señor ~Iinistro de Educación 
se interese, si lo e8timi¡ justo, por construir 
en Jos terrenos que dispone la Caja de Se­
guro Obrero, en la Pohlación Lo Fra11to. 
un grupo escolar a fin de l'efullelir ('11 ('ste 
establecimiento las escuelas N.os]m ¡l(' 
Hombres ~' 187 de ~Injel'es' '. 

El señor Bernales (Yicepresidente). 
quedará para se¡!unda discusión. 

. El señor Prosecretarío. - Indicación del 
señor Caña,s F1ores, apoyil(10 pOl' el C'omit(> 
Consprvac1or; 

"Para 'qlle, a nombre de la Honorahle Cá­
mara, se oficie al Thlillistro c1e Hacien<1a pa' 
ra ¡que se 6irv3 (':(plíC(ll' el por quP ilO se da 
cumplimiento a la le," número 6,782, de 23 
de enero de 1941, que cOllcedió un aumento 
de 10 por eiento cada eillco auos SObl'C sus 
sm'ldos al personal de la Dirt>eciún (lp Im­
puestos Internos". 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
Qupdará para segunda discusión, 

15·- INDI'CACION OBVIA y SENCILLA 

El señor Prosecretario, -- Los licñores 
Ojeda y Ruiz, apoyados por el Comité Socia 
lista, formulan la siguiente inelieación: 

"La Cámara ele Diputados acuerda hac'er 
presente al Ejecutivo la inconveniencia' de 
la aplicación del acuerdo de la Comi"ióll de 
"Chilenidad, en el sentido de suspender las 
franquicias aduaneras en las Provincias de 
Aysen y MagalIanes' '. 

El !:WíiOl' Bernales (Vicepresidente). 
Si JI' jll1reee a la Honorahle Cámara se de­
elararía oh\"io ,Y sencillo. 

-Hablan a lal vez varios honorables Di­
putados. 

·El ¡-;ellOT' Cañas Flores. -- i Cómo va a 
,~el" o)n'[o .'" sencillo, este pl'o:vect(\, señor 
Presidente ~ 

El ;,;pitor Lahbé, - Pero ¿ qué ec; lo que 
ha l]('" ho rsa Comisión, señor Presidente? 
l\adie lu sahe. 

El s('llOl' Gaete. - Se dieron las .. razones 
el! la se"ió11 PH (F1e se soliüitó elit:' proyec­
to dr acuerdo. 

-Hablan vatios señores Diputados a la 
vez. 

:El seúor Bernales (Vieepresidellte). ~ 
Eu votación si sp declara obvio y selleillo 
el pro~-E'ctQ de acuerdo. 

-Votada económicamente la proposi­
ción de la Mesa, la Cámara estimó por 43 
votos contra 24, que el proyecto de a,{luer­
do era obvio y sencillo, 

El seíio!' Bernales (Vícepresiden te). -
En votación el pl'oyecto, 

-Votado económicamente el proyecto 
de acuerdo, fué aprobado por 44 votos coli­
tra 6. 

El seuol' Cañas Flores. - ~ Qué no está 
en el Gobierno el Partido Socialista? 

EstÍt bien que Jos Diputados ele oposi­
ción presentemos proyectos de acuerdo; 
pero Sm; Señoría" que freenentau la Mo­
neda todos los días ... 

Varios señores Diputados. - X 0, se­
ñor. ~o vamos nunca. 

El señor Cañas Flores' - Estaba en un 
error. entonces. 

16, SUPUESTA ,CIRCULAR DEL 
PARTIDO COMUNISTA. RES­
PUESTA AL HONORABLE SE&OR 
GONZALEZ VON MAREES. 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
Le quedan trece minutos al Comit,é Pfogre­
sista. ~aciollaL 

El señol' Guerra, - S~ el honorable se­
ñor González von Marées se hubiera, dado 
el tra1)a,jo de leer el ]~statnto del Partido· 
Comunista habría comprobado· que en 
nuestro partido no hay Consejos Supremos, 
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como él lo dijo en su circular, sino que 
hay Comité Central. No hay tampoco re­
glall! en tos de células. 

En lluestro partido, como decín 
instante. llÓ firma las circulares 
pañen; 0310 González; las firman 
v Contrel'-3s IJabarca. 

hace un, 
el com­
Lafertte . 

. El señor González von Marées. - ¿ Qué 
puesto tiene Galo GOllzález? 

El señor Guerra. - De tal manera que 
es una calumnia y una vil mentira que le 
han' mandado a leer a ésta Cámara Jos 
a ftenteS de la Gestapo. 

El señor' González von Marees. - Pido 
la I)aJabra después, señor Presidente. 

17. -CONGRESO NACIONAL DE OBRE­
ROS AGRICOLAS. - SITUA'CION 
DEL OBRERO AGRlCOLA· - PETI­
ClON DE OFICIOS. 

El señor Chacón. - Pido la ]1a1ah1'a. 
El señor Bernales (Vicepresi(lE'l11t'). 

Le i(1!edan once mínntos al romit,~ Progre­
sistA i\acion3 l. 

Tjrll~ la palabra Su Sei'íorÍn. 
El señor Chacón. - Srñol' Pre.;;:denlc y 

lfonorabJe Cámara: ... 
El '-'rlÍor González VO!! Marees. - Pillo 

Jn 11alahra por ciltco minutos. po]' ha be]' si­
dn ,,¡]nclic1o, SeDO]' Presidente. 

El s('lÍor Chacón. - EsHi próximo a ce­
lehrprsp p1 g'l'illl CongTeso Nacional de los 

'r-hrpros aSl1·í['o]¡-¡s del naís y sohre C>l quie­
ro decir algunas palalH'as a la Honorable 
0¡ÍP131'(\. ~Pl'á 1101' primera Ye~ (J110 tendrá 
lugar (>11 nuestra historia sindic¡ll mI acon­
tecimiento de tanta importancia y tras­
cendencin. Hasta la fecha sólo los obreros 
industriales habían tenido posihilidad(>s de 
or¡,!'alJizarse y de preparar en común la lu­
cha por la defensa de sus condiciones de 
vida, por mejoramiento de salarios y por 
introducir en la legislación chilella alg-u­
:las disposiciones que contemplaran IOB m­
tereses de los trabajad'ores agrícolas de 
nne.stro 'país. . 

Pero los trabajadores del campo, esa in­
mensa mas¡¡ de obreros que trabaja de sol 
a sol. en jornadas sin limitación alguna, 
ha vivido hasta la fecha, sin ninguna garan­
tía legal, sin el reconocimiento de ningún 
derecho expreso. Para los obreros agríco-

las no rige en la práctica, el derecho de 
si.ndicnliz~xse, a pesar de que el Código del 
Trabajo lo establece taxativamente al no 
haeer ninguna diferenciación entrr obre­
ros indul"triales o de cualquier índole y al 
disponer que tendrán derecho a constituir 
sus siJidieatos todos los obreros que traba­
jen en tnalquier clase de faenas. 

BI atraso moral. mllterial y cultural que 
]lI'ese)}ciamos en el campo, es debido, 'fulJ­
damrntalmentr, señor Presidente, al hecho 
de que en las faenas agrícolas sigan im­
perando las condicioneíi feudales de explo­
ta"ión en 'que el peón o el inquilino están 
sometidos a ,un régimen de servidumbre y 
r11 que SOIl considerados como propiedad 
del patrón, ig'ual que la tierra en que tra­
haian. 

Tenl2'O rll mi poder 11na amplia documen­
tación qur C01111 l l'Ueha rl1 una forma grá­
fi(·D. si <l~í nn(1ihamos llamarla. las afir­
mar·iones ct'l(' acabo de hacer. Por el solo 
hecho dr haller intentado hacer uso .del 
oerec'l!o (111(' ji! le!.!'islación vigrnte les con­
fiere. dei'd(' ('1 triunfo de] F'rrnte Popular 
rJI ];lS p]0(·";()1;1'" (101 2;) (11' ol'tnhre. se han 
,pi1jr1n i],jO]1"if"'I"'l:í1n lns (lrspi(los en todos 
1:>s fnll¡}Ds (1rl pilí::: (1(:' lo:;; tl';l.lla..iac1ores que 
1'Il]lt:1 hall ('O]l vl'i11'te ~. m(¡,~ ¡¡DOS de trahn­
jo, ;11 :,(,I'\'i('io de 1111' patr{¡n. 

Bl seíío)' Izquierdo· - i EI'lO es falso! 
BI spíiol' Chacón. - Esta ola d" despi­

(los :,' Iallzami(,llto~ ha recrudecido en for­
ma to(l¡¡vía más alarmante con posteriori­
all(1 a las plecciones de marzo próximo pa­
¡.;arlo, romo frutol de la venganza política 
de los terratenientes reaccionarios quP fup­
ron derrotados 1101' el pueblo. 

Se ha qneri.do así sembrar el terror rn­
tl'e los trabajadores campesinos para man­
tenerlos sujetos a la voluntad d!'l patrón, 
como se ha YPllidohaciendo durante más 
ele cien aíios por 10"\ latifundistas de Chi­
le. Pero psr I'S un pésimo camino. La his­
toria no registra ningún caso de alg'ún mo­
vimiento (1(' progreso, de liberación que 
haya logrado suprimÍl'6e por medio del te­
rror o de procedimientos coercitivos. En 
muchas regiones agrícolas qlle habían si­
do verdaderos feudos electoral rs de la De-
1'C 1·'11 a , el Frente Popular conquistó el 25 
de of'tnbre un número apreciahle de votos. 
Vinieron a continuación, las represalias 



10.a SESION ORDINARIA EN MARTE S 1.0 DE ,JULIO DE 1941 701 

derechistas y lejos de atemorizar a los 

obrerOts agrícolas, a los campesinos y ma­

puches, se ha dado el caso de que en una 

Circnns('ripción en que en las eleccione" 

senatoriales dE' UJ32 la Derecha obtuvo 

cuatro representantes contra uno elE'l Fren­

te Popular, en la Circunscripción ele Talea. 

lVIauk Clll'icó, Linares, el Partido Comu­

nista logró hacer triunfar un Senador. 

E~, que el moviyn lento ya iniciado en el 

campo, señor Presidente, 110 se podrá de­

tener y si no se pone remedio a las arbi­

trariedades que a diario se cométen, si nO 

se reCOllocen los legítimos derechos de los 

tra baja dores campesinos, las faenas agrí­

eolas se convertirán 'en un foco permanen­

te de descontento que reperputirá grave­

mente en la economía nacional. 

En conocimiento de las autoridades del 

Trabajo y del propio :Ministro del Interior, 

han sido puestos los ullteeedentes de los 

numerosos lanzamiento!; que se han verifi­

cado en los últimos ti'empos, Tengo aquí 

una larga lista de los casos que me han si­

do denunciados como Presidente del Comi­

té Relacionador de Sindicatos Agrícolas, 

No quiero cansar a la Honorable Cáma­

ra con la lectura de esta lista, pero si al­

gunos señores Diputados se interesan por 

conocerla, se podría insertar en el Boletín 

de Sesiones. Estas denuncias, motivaron 

una carta del Ministro del Interior al de 

Agricultura y provocaron una respuesta de 

la mal llamada Sociedad Nacional de 

Agricultura en la que recomendaba a sus 

asociados rebeldes abstenerse de continuar 

realizando lanzamientos, Ello es la mejor 

prueba de mis afirmaciones. Pero tal re­

comendación no ha dado los menores re­

sultados. I.,os lanzamientos siguen como en 

sus mejores tiempos. El Diputado Salva­

dor Ocampo,· acaba de dirigir una comU­

nicación al señor Intendente de O 'Higgins, 

pidiéndole tomar medidas para impedir los 

lanzamientos en los fundos "Las Cabras", 

de don Alberto Pereira; en el fundo "Las 

Palmas" de Cocalán, de la firma Bucha­

nan Jones; en el fundo "La Esperanza ", 

etc. 
El Presidente del Sindicato de Subpro­

ductos Vitivinícolas de Lontué, ha sido re­

cien temen te despedido y dos directores del 

mismo Sindicato han sido arbitrariamente 

despedidos sin respetárseles siquiera el 

fueró sindical; en el fundo "Fuente de 

Agua ", de :YIolina de don Alejandro Greec, 

han sido notificado!; de lanzamientos va­

rios eampesinos con el agravante de que 

la orden de lanzamiento ha sido obtenida 

para lanza r 11n número indeterminado el", 

inquilinos, de manera qne si al dueño del 

fundo se le antoja podrá lanzar a todos 

los inqnilinos de su fundo; 'en el fundo 

"San Ramón" üe Los Robles, el Adminis­

trador Alberto Ossa, ha despedido a varios 

inquilinos, entre ellos a Elíno Fuentes con 

sesenta años de trabajo en el fundo. a Ga­

briel Araya con trei:lta y seis años detra­

bajo y a Rafael Ca:'vajal, con dieciséis 

años. 

El señor Labhé. - Todo esto es falso; 

públicamente así lo han expresado los fun­

cionarios del Trabajo. 
El señor 'Domínguez. - Lea el diario 

"Crítiea" Su Señoría; todos los días dice 

que ustedes están explotando a los traba­

jadores, 
El seño~·. Chacón. - La mayor parté de 

estos despidos se producen solamente por­

que los trabajadores hacen los trámites 

necesarios para la organización de sus' sin­

dicatos, o como ya lo dije, denantes, por 

mera venganza política. 
El señor Correa (don Salvador). - ¿ Me 

permite, una interrupción, señor Diputa­

do? 
El señor Chacón. - La única forma que 

hay para evitar qUe esta vergüenza se si­

ga repitiendo, de ver lanzado a los cami­

nos a los trabajadores e inquilinos que han 

entregado su vida y sangre para' enrique­

cimiento de sus patrones durante años y 

años de trabajo, es dar a estos trabájado­

res la posibilidad de defender sus derechos 

constituyendo sus sindica tos. 
El señor Correa (don Salvador). - ¿ y 

qué dice Su Señoría de los lanzamientos 

hechos por la Caja de Colonización Agrí­

cola en la Colonia Agrícola "Pedro Agui­

rre Cerda" 1 
Son efectivos, Su Señoría puede compro­

barIos. 
El señor Concha· 

rabIe Diputado, no 
rrumpan! 

- i Le conviene, hono­

permitir que lo inte-
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-Hrublan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Chacón. - Para ello ]JO ~e ]lf)­

cesita de ninguna ley especial ni dl' rcg'la­
menta('iones de ninguna especie. 

Los ohreros del campo ;;011 tan obreros 
asalariados l:omo los de la industl'ia y uo 
exist(', por lo tanto, ninguna "razón para 
(]ue se les someta 'a Ulla legi"lación cspe­
('ialque tenderá forzosamente a la restric­
ci6n (le sus derec,hos. 

Es falso de que la sindicalización en el 
campo aeaneará la ruina de la' a~'l"ien1tl1-
1'a, ('OIllO se ha sosteuido aquí en sesiones pa-
sadas ]10!' el honorable Diputado señor 
Smitmalls. Al contrario, la sindicalización 
en el ('alll]}O es la únIca forma (le evitar 
maycllres perjuicios para la economía nacio­
nal. En efecto, la silldicalización agríeola 
permiJirii terminar COJl Jos Jl1 iserahlps sa­
larios que se pagan a los trabajadores 'del 
rampo, que les impidp alimental' y vestir a 
sus filluilias y que prá l'tical1ll' II te los pri va 
(le tOllo poder nd(lUisitivo r, por 10 tanto, 
de (~onsnmo. 

El señor Concha. - ¿Por qné no nos ha­
bla algo de los descuentos de los sindiratos, 
honorahle Dípntado? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señol' Chacón. - Vn mayor poder ad­
qnisitiv() eH el ('ampo, que l'()nstitn~-c el 
50 por ciento de nuestra población, deja­
ría en eondieiOl1es al l11el'cado interno dpl 
paÍfl de absorber el doble ele los produc­
tos manufacturados que ahora elll1(mmi· 
IDOS, lo que "c traduciría en auge de la 
industria nacional, en una ahsorción de la 
desocupación cxü'ltente, en un ¡'nayor po­
der de consumo ele la pohlación de las ciu­
dades y, por Jo tanto, Pll un aumento, tam­
bién ))ara el ('ommmo de los produetos 
,agrí~oias, 'l"pemplaZall<10 así, con el dex­
arrollo del mercado interior, p] mercado 
exteL'iur perdido para nuestros pro(l11eto:,; 
a consecuencia de la guprra. 

Xo ps sólo en interés <11' los' obreros agrío 
colas, illjprés de por sí ya muy respetahle, 
que SI' hal'l' neeesario proceder enanto an­
tes a ra org'anizaciúil de esos sindicatos. 
Tanto o más ínter¿-:;; de los propios ohrcros 
tienen en eno todas las capas ele la pobla­
ción del país, por 10 que el COllgreso que 

realizaremos Cll 1I110S riocos (lías más esta­
lllllS seguros contará cOn el respaldo y el 
apoyo rle tOlla la dase trabajadora y con 
el ('titínm]o tlp toda la masa popular. 

El señol" Concha. - Eso le viene al se­
fior P¡¡iroa, que compró la Senaturía en 
TaJea. 

El SPUOJ' Chacón· - Quiero terminar, 
spñol'.. . 

El señor Labbé. - i Ha e mucho rato 
(iue debía haber termiáado 1 

El señOl' Chacón. - Quiero terminar, 
srllOl" PrE'sidpllte, solicitando se envíe ofi­
ci o a l señor ~Iinistro de ~ Tra bajo y al se-
1l0l' Mil] istro del Interior, pidiéndoles . an­
tecedentes de las medidas que se hayan 
adoptado para terminar con los lanzamien­
tos en el ¡,ampo y el por qu¿- no se da cum­
plimiento a lo dispuesto en el Código del 
'rra bajo ::;obre organización de sindicatos ... 

El señor Concha·.- i Al fin habla de los 
sincli('.ato;;! Esto es interesante. 

El sefícH' C'hacón. - ... como también 
SO]¡l'P J ¡¡ tram itaeión ele la personalidad ju­
J'Ídica (lp die,hos sindicatos, máxime cuan­
llo a mediadotS elel año pasado el señor 
PradrlJas :~rolJletió qne si en septiembre, 
!lO se ha hía llegado a ninguna conclusión 
sobrE' la sindü'alizací.ón agrícola en el 
CongTPS(), (.] !Wol'eüerÍa a pOller en prác­
tiea lo c1ispnest() Pll el Código y 'que' ha si­
ao J'atifil'aclo yn, ampliamente, por re801u­
('.Olles exprpsas (le la Corte Snprema en los 
casos I)ne han sido sometidos a su consi­
deración. 

El seiíol' Mar-dones. - El señor Prade­
lWS .:\Inñoz llO entiende e;.:;tos problemas. 

El señor Chacón. - Pido también que 
sr (liJ'ija oficio al sellor .:\Iinistro del Tra­
hajo Jara (ille nombre una comisión inves­
tigadol"Ci de los hechos que están sucedien­
(10 en JOf, fundos de la Caja de Coloniza­
t·iÓn. 

He terminado. 

18.-S!UlPUESTA CIRCmLAR DEL PAR­
'rIDO COMUNISTiA.- RESPUESTA 
AL HONORABLE SENOR GUERRA. 

El .seño¡· González von Márées. - Pido la 
palabr'a, :-;eñor Presidentp. 

El .-;eÜol' Bernales (Vicepresidente). 
En l:onformidad a lo dispuesto en el ar 
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tículo 16 del Reg.lamento, tiene la palabra 
Su SeÍloría, poreinco minutos. 

hay que eorregirlos sancionarlos. Muy hon­
l'(l';O para el Partido Comnnista. 

El seüor Baez~. - Nos -quedan algunos 
minutos touavía, señor Presidente. 

El seño\' Guerra. Nos quedan do.s ·mi-
nutos. 

ISe refiere en seguida al llecho de haber­
se des(:uhierto robos en los silldicatos, co­
lHet! il (l;;: por di rigen tes siudicales' comunis' 
ta~. y dk~e al' respecto que a los autores de ' 

El señor Chac-ón. Tres minutos, señor (',Jos robos ~;r Ir habrían aplicado las san-
Pl'esid en te. 'i i; 11 e,; ('O !Te"']londiell tes. Muy honroso, tam-

El ~;eñor Márín (don Raúl). - Decida, )JiC>li para eí Partido Comunista. 
s·ellol' Presidente. El señor Guen"a. - Ese documento es 

El señor Bernales' (Vicepre"idente). - r,,],;o. honorahle diputa(10. 
Tiene la palabra el honorable' señor Oon- El st'U()]' González von Marées. - Los mi' 
zález von Maré-es. Jita1l1Cs eC1ll11l1i,;tas - dice la circular -no 

El señor Go·nzález· von Marées. -.Me ha pI! g-a n opo1'l 111l;l.I1iente sus ('uotas y es ne­
eausado extrañeza. señor Presidellte, la in- cesario \.'{)lImillar]os a que eumplan eon es­
ai~na·eióneon que ]os señores Diputados tI" (1eht'J'. 
co;nnnistas han re·('ibido la publie'ación de • )f¡u· hOllroso. igualmente. para el Partí­
la eirenlar a que me refería en la sesión do ('omulli~ta, pI que t'ste haga cumplir a 
pasada. ,;\1S l~lilitalltes l¡.¡s ohligaciones pecuniarias 

Ha dieho el señor Ouel'l'a que ese es 11ll (lue hall contraído con la organización a 
documento ealurtmioso para el Partido eo- ¡¡ne ilel'feneeen. 
Illuni.sta. Yo pregunto: ¿ euál e,;; la ealmuuia. En seguida, indica la circular los nom-
contra el Partido -Comunista, que -:'ontipne bres de varios militantes expulsados del. 
el docunwnto que dí a conocer a la HOllO- Partido por mala cOllducta. l'ambién esto 
rahle Cámara ~ es muy honroso para el Partido Comunis-

Toc1o lo eontrario: a mi juieie, se ü'ata ta, porquf' demuestra que los aItos diri­
de un documento que honra a ese Partido. gentes del comunismo ehileno velan por el 

'El señor Guerra. - No, señor, eso es malltenimlento de la moral de sus hombres. 
falso. Y esto es fundamental.en un Partido revo-

El seJlOJ' González von Mare.cs. - R~e <10- lnrionario. 
cnmento eontiene, en primer lugar una mr La l'írenlar se refiere t~mbiétl a üiversos 
to-erítica de la marena del Partido Comn- hechos di> orden ,político general. Dice, por 
llÍsta. 'dJilell(), y en seg-uida, un resnmell de rjempll', que el Partirlo -Comullista tiene in­
la tádil'J. (lueese Partido debe ~egulr en trodncidas células en los partidos aliados. 
los meses v afíos v-enideros. Se trata. pues, ¡ Pere "j esto l() sabe todo el mundo! 
de una m;gnífi1ea lección práctica de los Aquí misl!lO en la Cámara hay Diputados 
prineipios de esÜ'ategia y táctiea de la do c- que perteneeell ofieialmente a otros Partí, 
trina marxista-leninista-staIinista -que pro' d{Js y que, sin embargo, SOn células del p'ar­
fesan Sus Señorías. ¿ QuécalurnlJ ia hay, en- tiao Comnn ¡sta. Todo el mundo sabía, por 
tonees: en ese documento 1 <>jernn10, qlle el señorSotomayor que, en 

'Si S1!S Sefíorías reniegan de uno solo de el p~ríodo pns:-tdo figuraba como diputado 
los puntoéi que él eontienc, quiere d('(~ir que radieaJ, enl eélula comunista. 
estarían renegando de sus propias doetri- El ~eñor Ocampo. - No levallte calum-
nas. lijas ... 

Veamos -qné die\:' e~ie doeumento... Un señor Diput¡¡,do. - Un amigo dcl Par-
El señor Guerra. - Ese dücumento ema- tj(1o, pero no eélnla ... 

Ha Je una Embajada que Su Señoría Vi"i-EI señor Gm1zález von M..:'1rées. - Habla 
ta ~'reeuent'~meJ1ti' y que es -un verdadero ia, eirelllar d(:., la masonería, y dice que el 
eentl'O de cOIlspiradores. . . Presídente de la R.cpúbliea es, ante todo, 

In seiíor González von Ma.rées_ - Se re- masón. Pero ¿ acaso no sabe todo Chile flele 
fiere él en primer lug-ar, a eierto.s actos de el Preflidente de la República es masól\? 
indiseiplina que se observaro"n. en el Parti- EJ señor :OlCampo. - Es falsa la circu-
do, J dice que estos aetos de indiseiplina lar ... 
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El señor González von Marées. - Dice 
que l'a masonería es peligrosa y que es una 
secta enemiga del. Partido Comunista. Pero 
¡ si en uno de sus últimos Congresos, el Par­
tido Comunista declaró a la masonería, ene­
miga de ese Partido y estableció la incom­
patibilic1acl entre la calidad de masón y la 
de militante del Partido Comunista. ¿ Dón­
de está, entonces la calumnia ~ ¿ X o es lógi' 
co 'que el Partido Comunista,. anti~ma.són, 

no tenga confianza en el Presidente de la 
República, qU¡; es masón? 

El señor Ocampo. - Su Señoría sabe que 
ese documento es falso. 

Mañana o pasado Sus Señorías van a 
traer otros documentos falsificados también 
y los van 'a exhibir como auténticos pre" 
textando 'que el que han traído ahora es 
verdadero. Esta es la táctica infame del na' 
cismo y nosotros la conocemos. . 

El señor González von Marées. - Se re­
fiere también este documento a la agit,a­
ción obrera promovida y que debe seguir 
promoviendQ el Partido Comunista. 

¡, Aeaso lo pueden negar sus señorías? 
~ Acaso no eOllstituye la agitación perma~ 

nente el abeeé de la táetica eomunista para 
alean zar el poder Y 

Y, finalmente, la circular se refiere al es­
tablecimiento del régimen de soldados, obre­
ros, marineros y campesinos. ¿ Acaso sus se" 
llorÍas no se proclaman satélites del stali­
nismo ruso? ¿ No son discípulos directos y 
¡wentajados de Stalin, y tiemm como aspí~ 

l'ai'ión máxima el establecimiento del Soviet 
1'11 Chile? 

Sus Señorías son inconsecnentes al pro" 
testar por la publicación de un do,cumento 
qnl' resume mar'8villosamente las táeticas y 
finalidades' del Partido de Sus ,Señorías. ¡Es 
lIIla circular que hace honor al Partido Co­
munista, y en vez de vítuperarme Sus Seño­
rías por haberla dado a la publicidad, de­
bieran de estarme agradecidos de ello! 

Nada más. 
-Varios señores Diputados hablan a la 

vez. 
El sellor Bernales (Vi'cepl'esidente).­

Ha terminado el tiempo de que podía dis­
poner Su Señoría. 

Se levanta ,la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas 33 

minutos. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe accidental Ide la Rooacción. 


